
Identificador : 4314986

1 / 43

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Catalunya Escuela Superior de Agricultura de
Barcelona

08032786

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Tecnologías Facilitadoras para la Industria Alimentaria y de

Bioprocesos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Tecnologías Facilitadoras para la Industria Alimentaria y de Bioprocesos por la Universidad Politécnica de

Catalunya

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL ROSSELLÓ NICOLAU VICERRECTORA DE POLITICA DOCENTE

Tipo Documento Número Documento

NIF 43030737Z

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENRIC FOSSAS COLET RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 77091144C

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA LOURDES REIG PUIG DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE
AGRICULTURA DE BARCELONA

Tipo Documento Número Documento

NIF 35022481J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C. Jordi Girona, 31. Edificio Rectorado 08034 Barcelona 934016101

E-MAIL PROVINCIA FAX

sg.navallas@upc.edu Barcelona 934016201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 6 de febrero de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Tecnologías Facilitadoras
para la Industria Alimentaria y de Bioprocesos por la
Universidad Politécnica de Catalunya

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Industria de la alimentación Ingeniería y profesiones
afines

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 40 20

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Catalunya
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032786 Escuela Superior de Agricultura de Barcelona

1.3.2. Escuela Superior de Agricultura de Barcelona
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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20 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 40.0

RESTO DE AÑOS 20.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upc.edu/sga/normatives/normatives-academiques-de-la-upc/estudis-de-master-universitari-namu

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG02 - Identificar las especificidades tecnológicas, sanitarias y ambientales aplicables a la producción de alimentos y bioproductos.

CG01 - Conceptualizar la ingeniería en el marco del sector agroalimentario y biotecnológico.

CG03 - Aplicar los lenguajes y técnicas propias de la organización industrial y dirección de una empresa del sector agroalimentario
y biotecnológico.

CG04 - Identificar y emplear sistemas de monitorización y control de calidad de productos alimentarios.

CG05 - Emplear y aplicar sistemas de comercialización de productos y gestión logística en el ámbito del sector agroalimentario y
de los bioprocesos.

CG06 - Definir, coordinar e implantar nuevos procesos productivos en la industria alimentaria y biotecnológica.

CG07 - Dirigir, coordinar e intervenir en mejoras de proyectos completos en el campo de la Industria Agroalimentaria y de
Bioprocesos.

CG08 - Justificar y mejorar el diseño de procesos y productos considerando el impacto social y medioambiental mediante el uso de
las técnicas apropiadas (tecnologías limpias, análisis del ciclo de vida, etc.)

CG09 - Identificar las tecnologías industriales con mayor impacto de futuro y desarrollar nuevos sistemas para aplicarlas en la
industria alimentaria y biotecnológica.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN: Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen
su actividad; capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y
comerciales, la calidad y el beneficio. Conocer y entender los mecanismos en que se basa la investigación científica así como los
mecanismos e instrumentos de transferencia de resultados entre los diferentes agentes socioeconómicos implicados en los procesos
de I+D+i.

CT2 - SOSTENIBILIDAD Y COMPROMISO SOCIAL: Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos
y sociales típicos de la sociedad del bienestar; capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad;
habilidad para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - TRABAJO EN EQUIPO: Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más, o realizando tareas de dirección con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - USO SOLVENTE DE LOS RECURSOS DE INFORMACIÓN: Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la
visualización de datos e información en el ámbito de la especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

CT5 - TERCERA LENGUA: Conocer una tercera lengua, que será preferentemente el inglés, con un nivel adecuado de forma oral
y por escrito, y en consonancia con las necesidades que tendrán las tituladas y los titulados.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE03 - Desarrollar la innovación en nuevos materiales y procesos de alimentos y bioproductos. Diseñar procesos para mejorar la
seguridad, eficiencia e impacto medioambiental.
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CE01 - Identificar las especificidades de los materiales, procesos y equipos de tratamiento de productos alimentarios, bioproductos
y productos envasados.

CE02 - Identificar los sistemas de producción de materias primas. Identificar los efectos de los factores de producción en la
composición y propiedades de la materia prima y su aptitud para los diferentes procesos de transformación.

CE04 - Determinar la aplicabilidad en la industria alimentaria y de bioprocesos de sensores y técnicas instrumentales para la medida
y adquisición de datos. Detectar las capacidades, ventajas y limitaciones de las diversas tecnologías y equipos de medida.

CE05 - Escoger la instrumentación de medida y adquisición de datos adecuada para la optimización de la eficiencia y el ahorro en
los procesos de las industrias alimentarias y biotecnológicas. Diseñar la implementación y los protocolos de uso y mantenimiento de
estos sistemas.

CE06 - Diseñar la implementación de sistemas de seguimiento, control y automatización para los procesos de las industrias
alimentarias y biotecnológicas. Detectar los puntos del sistema productivo susceptibles de automatización.

CE07 - Desarrollar criterios para la selección e integración de robots, manipuladores industriales y sistemas automáticos de
producción en el sector alimentario.

CE08 - Determinar las tecnologías de comunicación y procesado de datos adecuadas para el control de la producción, logística y
distribución de alimentos y bioproductos.

CE09 - Identificar las oportunidades y conocer las bases científicas de la aplicación de la nanotecnología en el tratamiento de
bioproductos. Identificar los beneficios y riesgos de la nanotecnología en el envasado de alimentos.

CE10 - Identificar las oportunidades de la aplicación de la fotónica y biofotónica en técnicas de medida, tratamiento de productos y
comunicación. Plantear y seleccionar nuevas tecnologías para la mejora de los procesos en la industria alimentaria.

CE11 - Trabajo de Fin de Máster: Realizar, presentar y defender, una vez superados todos los créditos obligatorios del plan de
estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de
Ingeniería en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

De acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del
Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster.

· Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

Admisión

El artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, regula la admisión a las enseñanzas de máster y establece que
los estudiantes podrán ser admitidos conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración que establezca la universidad.

De acuerdo con la normativa académica de másteres universitarios aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Catalunya,
los estudiantes pueden acceder a cualquier máster universitario de la UPC, relacionado o no con su currículum universitario, previa admisión por parte
de la Comisión del centro responsable del máster, de conformidad con los requisitos de admisión específicos y los criterios de valoración de méritos
establecidos.

Los requisitos específicos de admisión al máster son competencia de la Comisión del centro responsable y tienen el objetivo de asegurar la igualdad
de oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes calificados suficientemente. En todos los casos, los elementos que se consideren inclui-
rán la ponderación de los expedientes académicos de los candidatos y la acreditación de determinados conocimientos de idiomas.

El proceso de selección se podrá completar con una prueba de ingreso y con la valoración de aspectos del currículum, como los méritos que tengan
una relevancia o significación especiales en relación con el programa solicitado.

La comisión del centro responsable del máster hará públicos los requisitos específicos de admisión y los criterios de valoración de méritos y de selec-
ción de candidatos especificados antes del inicio del periodo general de preinscripción de los másteres universitarios a través de los medios que consi-
dere adecuados. En cualquier caso, estos medios tendrán que incluir siempre la publicación de esta información en el sitio web institucional de la UPC.

Asimismo, dicha comisión resolverá las solicitudes de acceso de acuerdo con los criterios mencionados y publicará el listado de estudiantes admitidos.

Comisión del centro responsable del máster (CAM)
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La Comisión Académica del Máster (CAM) es el órgano responsable de los procesos de admisión al máster. En el apartado 5.1.3 de esta memoria se
describe su composición y funciones.

Requisitos específicos de admisión

Podrán acceder al máster los diplomados, licenciados o graduados, en áreas afines a la ingeniería agrícola, ingeniería alimentaria, agroambiental y del
paisaje e ingeniería de biosistemas, y con titulaciones cuya duración sea al menos de 240 ECTS, ya sea de la rama de ingeniería: ingeniería química,
como de la rama de ciencias: farmacia, ciencia y tecnología de alimentos, biotecnología, enología.

Los licenciados o graduados en áreas de ingeniería industrial o ciencias como biología, química, veterinaria, ambientales que hayan cursado 30 ECTS
de Complementos de Formación podrán acceder al máster.

Así mismo, podrán acceder los ingenieros técnicos agrícolas en cualquiera de sus especialidades y otros titulados de ramas científicas afines, con titu-
laciones cuya duración sea al menos de 180 ECTS, que hayan cursado 60 ECTS de Complementos de Formación.

En el apartado 4.6 de esta memoria se indican los complementos de formación a cursar en función de la titulación de origen.

Para estudiantes de otras titulaciones distintas a las indicadas, la Comisión Académica del Máster (CAM) tendrá que realizar un informe favorable para
su admisión y estudiar en su caso los requisitos en complementos de formación.

El nivel de inglés se considerará adecuado para todos los estudiantes procedentes de titulaciones de grado en universidades donde se requiera la
acreditación de competencia en tercera lengua para la expedición del título y se demuestre mediante el expediente académico que la competencia se
refiere al idioma inglés. Para otros estudiantes, el nivel mínimo requerido será el nivel B1 definido en el Marco europeo común de referencia para las
lenguas (MECRL), del Consejo de Europa. El reconocimiento y certificación de este nivel se resolverá utilizando las tablas de reconocimiento editadas
anualmente por el Servei de Llengües i Terminologia (http://www.upc.edu/slt/acredita) de la UPC. Esta información se ha incluido en el apartado 4.2
de la aplicación informática.

Criterios de valoración de méritos y selección

Si el número de estudiantes interesados en cursar el máster que cumplen con los requisitos es inferior al número máximo de alumnos establecido, los
candidatos admitidos podrán efectuar su matrícula. Si es superior, la CAM aplicará el procedimiento de evaluación de méritos con el fin de determinar
qué candidatos obtendrán el derecho a matricularse. Los criterios de selección que se tendrán en cuenta contemplarán la afinidad de los estudios, el
nivel académico y la experiencia curricular.

· Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso del estudiante con las competencias del presente máster (40%)

· Nivel académico (40%)

· Experiencia curricular (20%)

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La acción tutorial general se plantea en la titulación como un servicio de atención al estudiantado, mediante el cual el coordinador del máster orienta,
informa y asesora de forma personalizada.

Las acciones generales de apoyo y orientación previstas son las siguientes:

Actuaciones institucionales en el marco del Plan de Acción Tutorial:

· Elaborar un calendario de actuación en cuanto a la coordinación de tutorías.

· Seleccionar a las tutoras y tutores.

· Informar al alumnado al inicio del curso sobre la tutora o tutor correspondiente.

· Convocar la primera reunión grupal de inicio de curso.

· Evaluar el Plan de acción tutorial de la titulación.

Actuaciones del / la tutor/a:

· Asesorar al alumnado en el diseño de la planificación de su itinerario académico personal

· Convocar reuniones grupales e individuales con el estudiantado a lo largo de todo el curso. En función de la temporización de las sesiones el contenido será di-
verso.

· Facilitar información sobre la estructura y funcionamiento de la titulación así como la normativa académica que afecta a sus estudios.

· Valorar las acciones realizadas en cuanto a satisfacción y resultados académicos de los estudiantes.

Además, los estudiantes dispondrán de los siguientes instrumentos para su acogida y orientación:

· Guía del curso en la página web del máster, con toda la información sobre la organización temporal del plan de estudios, calendarios docentes, guía de las asig-
naturas en la que se incluye el profesorado, la dedicación del estudiante, el programa detallado, el sistema de evaluación.

· Jornada de bienvenida en el propio centro, en la que se explica con más detalle, todas las actividades y servicios que presta la Universidad, el Campus del Baix
Llobregat (con su portal web específico) y la propia ESAB, con el fin de mejorar la adaptación e integración de los estudiantes a su nuevo entorno. Se informa
sobre los aspectos básicos de servicios comunes de biblioteca, informáticos, actividades culturales y deportivas, alojamiento en el propio Campus, becas y ayu-
das al estudio. Asimismo, se presentan oficialmente los cargos académicos competentes en materia de estudiantes, relaciones externas, movilidad y gestiones
académicas del centro, y se realiza una visita detallada a las instalaciones de la ESAB (laboratorios, aulas de informática, bibliotecas, aulas de videoconferencia,
itinerario ambiental...), etc.

Otros servicios de apoyo
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Por otro lado, destacar que la UPC tiene activo un Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) que se presenta en el punto 7 de esta memoria
y un plan director de igualdad de oportunidades para atender las diferencias individuales del estudiantado con discapacidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de créditos

En aplicación del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, el Consejo de Gobierno de esta
universidad ha aprobado la Normativa Académica de los estudios de Másteres Universitarios de la UPC. Esta nor-
mativa, de aplicación a los estudiantes que cursen enseñanzas oficiales conducentes a la obtención de un título de
máster, es pública y requiere la aprobación de los Órganos de Gobierno de la universidad en caso de modificacio-
nes.

En dicha normativa se regulan, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6 antes mencionado, los criterios y meca-
nismos de reconocimiento de créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, que
son computados a efectos de la obtención de un título oficial, así como el sistema de transferencia de créditos.

No obstante, en aplicación de dicha normativa académica de máster, que establece que para tener derecho a la ex-
pedición de un título de máster de la UPC se han de haber matriculado y superado un mínimo de 60 créditos ECTS,
en los que no se incluyen créditos reconocidos o convalidados de otras titulaciones de origen oficiales o propias, ni
el reconocimiento por experiencia laboral o profesional acreditada, y teniendo en cuenta que este programa de más-
ter es de 60 ECTS, no procede el reconocimiento de créditos.

Transferencia de créditos

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los reco-
nocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, así como los transferidos, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de
1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Euro-
peo al Título.

La transferencia de créditos se realizará a petición del estudiante mediante solicitud dirigida a la unidad responsable
de la gestión del máster, acompañado del correspondiente certificado académico oficial que acredite los créditos su-
perados.

La resolución de la transferencia de créditos no requerirá la autorización expresa de la Comisión del centro respon-
sable del master. Una vez la unidad responsable de la gestión compruebe que la documentación aportada por el es-
tudiante es correcta, se procederá a la inclusión en el expediente académico de los créditos transferidos.

En el caso de créditos obtenidos en titulaciones propias, no procederá la transferencia de créditos.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Los complementos de formación se realizarán cursando asignaturas de 3º y 4º curso de las titulaciones de grado de
la ESAB (Ingeniería Alimentaria e Ingeniería de Sistemas Biológicos). Estos complementos permiten a estudiantes
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procedentes de otros ámbitos obtener la formación necesaria en operaciones básicas y conocimientos científico-téc-
nicos básicos en la industria agroalimentaria y de bioprocesos.

Los códigos de las asignaturas de los complementos formativos son:

Asignaturas grado en Ingeniería Alimentaria

DIA: Diseño de Industrias Alimentarias GQSA: Gestión de la calidad y seguridad alimentaria AALI: Análisis de alimentos MICA: Microbiología de los alimentos TCA:

Technology of food preservation

Asignaturas grado en Ingeniería de Sistemas Biológicos

BTAP: Biotecnología aplicada a la producción BREA: Biorreactores PRPE: Programación y resolución de problemas en la ingeniería BIC: Bioinstrumentación y control

TMSB: Mass transfer in biological Systems BMEBT: Biologia molecular y herramientas biotecnológicas MSSB: Modelización y simulación de sistemas biológicos

Puede accederse a la guía docente pública de estas asignaturas en:

http://www.esab.upc.edu/estudis/graus-biosistemes/els-nostres-graus/enginyeria-alimentaria
http://www.esab.upc.edu/estudis/graus-biosistemes/els-nostres-graus/enginyeria-dels-sistemes-biologics

A continuación se detallan las tablas previstas de complementos formativos según el ámbito y el número de ECTS
de los estudios previos de los solicitantes.

Ámbito (ECTS) y titulación de procedencia Asignaturas (6 ECTS cada una) (Ing): ámbito ingeniería (Cin):

ámbito ciencias

Total ECTS

Ingeniería (240 ECTS):

· Ingeniería Alimentaria

· Ingeniería Agroambiental y del Paisaje

· Ingeniería Agrícola

· Ingeniería de Sistemas Biológicos

· Otras ingenierías del ámbito Agrolimentario y Biosiste-

mas

· Ingeniería Química

Ciencias (240 ECTS):

· Ciencia y Tecnología de los alimentos

· Farmacia

· Biotecnología

· Enología

Acceso directo sin complementos formativos 0

Ingeniería (240 ECTS):

· Ingeniería Industrial

Ciencias (240 ECTS):

· Biología

· Química

· Veterinaria

· Ciencias ambientales

DIA (Ing, Cin) GQSA (Ing, Cin) BTAP (Ing, Cin) BREA (Ing,

Cin) AALI (Ing) o PRPE (Cin)

30

Ingeniería (180 ECTS):

· Ingeniería Técnica Agrícola

· Ingeniería Técnica Química

· Ingeniería Técnica Industrial

Ciencias (180 ECTS):

· Nutrición humana i dietética

Todas las asignaturas del grupo anterior y: MICA (Ing, Cin)

TCA (Ing, Cin) BIC (Ing, Cin) TMSB (Ing, Cin) BMEBT (Ing) o

MSSB (Cin)

60

Dichos complementos consistirán en la superación de asignaturas de grado, pero se considerarán a efectos econó-
micos como créditos de máster.
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Para estudiantes de otras titulaciones distintas a las indicadas, la Comisión Académica del Máster (CAM) tendrá que
realizar un informe favorable para su admisión y estudiar en su caso los requisitos de complementos de formación a
cursar.

Se ha de tener en cuenta que, en aplicación de la normativa académica de másteres universitarios de la UPC, que
establece que para obtener un título de máster deben cursarse el equivalente a 300 ECTS entre el título de 1r ciclo
de la anterior ordenación de los estudios y el máster, los diplomados, ingenieros técnicos y arquitectos técnicos no
contemplados en los cuadros anteriores que pudieran acceder, si es el caso, deberán cursar 60 ECTS de comple-
mentos de formación.

Los estudiantes que necesitan complementos formativos podrán iniciar estos complementos en el cuatrimestre de
otoño, si cursan el paquete de complementos formativos de 60 ECTS, o en el cuatrimestre de primavera, en el caso
de cursar el paquete de 30 ECTS. En ambos casos no matricularán las asignaturas propias del máster hasta el cur-
so académico posterior.

A continuación se adjunta la tabla de implantación de la titulación en la que se detallan para cada año académico los
cuatrimestres que cursarían los estudiantes inscritos en el primer curso de la nueva titulación.

2014/15 2015/16

Otoño Primavera Otoño Primavera

Acceso directo C1 C2 i TFM

Acceso con complementos de 30

ECTS

CF2 C1, TFM C2, TFM

Acceso con complementos de 60

ECTS

CF1 CF2 C1, TFM C2, TFM

C1: Asignaturas cuatrimestre 1 (IAB1, ISM1, ISM2, CAG1, EC, FOT)

C2: Asignaturas cuatrimestre 2 (IAB2, CAG2)

TFM: Trabajo de Fin de Máster

CF1: Complementos formativos otoño (MICA, TCA, BIC, TMSB, BMEBT/MSSB)

CF2: Complementos formativos primavera (DIA, GQSA, BTAP, BREA, AALI/PRPE)

cs
v:

 1
35

30
34

45
85

94
94

91
13

10
95

6



Identificador : 4314986

11 / 43

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales y conferencias: conocer, comprender y sintetizar los conocimientos expuestos por el profesorado mediante clases
magistrales o bien por conferenciantes.

Clases participativas: participar en la resolución colectiva de ejercicios, así como en debates y dinámicas de grupo, con el profesor o
profesora y otros estudiantes en el aula.

Prácticas de informáticas o de laboratorio: aprender a realizar diseños y cálculos mediante herramientas informáticas específicas,
comprender el funcionamiento de equipos, especificaciones y documentación; realizar diseños, mediciones, verificaciones, etc.; y
presentar los resultados en forma oral o escrita de forma individual o en grupos reducidos.

Presentaciones: presentar en el aula una actividad realizada de forma individual o en grupos reducidos.

Trabajo teórico práctico dirigido: realizar en el aula una actividad o ejercicio de carácter teórico o práctico, individualmente o en
grupos reducidos, con el asesoramiento del profesor o profesora.

Visitas técnicas y salidas de campo: visitar o realizar un trabajo experimental en instalaciones externas a la universidad, con
supervisión del profesor o profesora.

Proyecto o trabajo de alcance amplio: diseñar, planificar y llevar a cabo individualmente o en grupo un proyecto o trabajo de amplia
complejidad o extensión, aplicando y ampliando conocimientos y redactando una memoria donde se vierte el planteamiento del
mismo y los resultados y conclusiones

Estudio autónomo: estudiar o ampliar los contenidos de la materia de forma individual o en grupo, comprendiendo, asimilando,
analizando y sintetizando conocimientos.

Tutorías Trabajo de Fin de Máster: reuniones de seguimiento, corrección y dirección durante la realización del trabajo de fin de
máster.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral o conferencia: exposición de conocimientos por parte del profesorado mediante clases magistrales o bien por
personas externas mediante conferencias invitadas.

Clases participativas: resolución colectiva de ejercicios, realización de debates dirigidos y dinámicas de grupo con el profesor
o profesora y otros estudiantes en el aula; presentación en el aula de una actividad realizada de forma individual o en grupos
reducidos.

Laboratorio: realización de diseños, aplicación de modelos, mediciones, verificaciones, etc.; y presentación de los resultados en
forma oral o escrita de forma individual o en grupos reducidos.

Trabajo teórico-práctico dirigido: realización en el aula de una actividad o ejercicio de carácter teórico o práctico, individualmente o
en grupos reducidos, con el asesoramiento del profesor o profesora.

Proyecto o trabajo: aprendizaje basado en la realización, individual o en grupo, de un trabajo, aplicando y ampliando conocimientos
y redactando una memoria donde se vierte el planteamiento del mismo y los resultados y conclusiones.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

Simulación: Actividad en que, ante un caso o un problema, cada estudiante o cada grupo tiene asignado un rol o papel según la cual
tiene que intervenir en el desarrollo de la situación.

Visita: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje.

Actividades de Evaluación. Pruebas escritas y/o orales para valorar el progreso del aprendizaje.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba escrita de control de conocimientos.

Prueba oral de control de conocimientos.

Trabajo realizado en forma individual o en grupo a lo largo del curso.
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Asistencia y participación en clases, visitas y laboratorios.

Rendimiento y calidad del trabajo en grupo.

Seguimiento del Trabajo de Fin de Máster

Presentación y defensa de Trabajo de Fin de Máster. Esta evaluación incluye la valoración del trabajo escrito y presentación oral
por parte de un tribunal.

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería Alimentaria y de los Bioprocesos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovaciones técnicas en procesos agroalimentarios y biotecnológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería alimentaria y de los bioprocesos: contexto y especificidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia, el estudiante

- Tiene una visión general de las características e importancia de las industrias del sector alimentario y de bioprocesos.

- Ha adquirido un idioma común de trabajo con el resto del grupo. Tiene seguridad en el uso de terminología apropiada para el sector.

- Ha completado y consolidado el conocimiento previo, según el grado de procedencia, en fundamentos básicos de las operaciones y procesos más
comunes en las industrias del sector.

- Conoce los sistemas de producción de materias primas de origen vegetal. Conoce cómo afectan los factores de producción en la composición y pro-
piedades de la materia prima y marcan su aptitud para los diferentes procesos de transformación.

- Conoce las bases de funcionamiento y la aplicación de equipos para tratamiento de productos biológicos, alimentos, productos envasados y de mate-
riales plásticos de envase.

- Conoce los fundamentos, configuraciones básicas y parámetros de diseño de las operaciones unitarias en la industria alimentaria.

- Conoce los fundamentos, parámetros de diseño y control de bioreactores.

- Está familiarizado con los materiales comunes para envases de alimentos. Reconoce las propiedades de nuevos materiales para la innovación en el
envasado de alimentos.

- Identifica los aspectos y problemáticas medioambientales del procesado y envasado de alimentos y bioproductos.

- Conoce las posibilidades y limitaciones del reciclaje y compostaje necesarias para diseñar soluciones industriales que mejoren la sostenibilidad me-
dioambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia persigue contextualizar el área temática de trabajo, homogeneizar el grupo y adquirir un idioma común de trabajo. Proporciona al alumno
una visión panorámica clara del sector en general (no de industrias concretas).

La formación que se pretende transmitir a los alumnos en la primera asignatura consiste en consolidar los conocimientos, previamente adquiridos en
estudios universitarios de grado, en los que se apoyan las industrias del sector alimentario y de bioprocesos y dar seguridad al alumno en la utilización
de la terminología. Se refuerzan conceptos fundamentales y la especificidad del sector. Se justifican los nuevos procesos y productos dando énfasis
en la gestión de la calidad, de la seguridad y del impacto ambiental. En la segunda asignatura se trabajan las innovaciones técnicas más destacables
en los procesos agroalimentarios y biotecnológicos.
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Seguidamente se enumeran los contenidos fundamentales de la materia:

1.-Las materias primas de los procesos agroalimentarios y biotecnológicos.

Cultivos hortofrutícolas y de grano. Tecnología, recolección y transformación. Medidas no destructivas de rendimiento y parámetros de madurez y cali-
dad.

2.-Ingeniería de procesos y reactores. Dinámica de procesos. Velocidad de reacción. Reactores: clasificación, caracterización, diseño. Aplicaciones,
parámetros, configuraciones básicas. Gestión y tratamiento de corrientes residuales. Clasificación de residuos sólidos, líquidos y gaseosos. Procesos
de tratamiento.

3.-Conceptos fundamentales, especificidad del sector agroalimentario y biotecnológico. Justificación de nuevos procesos y productos: calidad, seguri-
dad, aspectos ambientales.

4.-Innovaciones técnicas en procesos agroalimentarios y biotecnológicos. Innovaciones técnicas en frigoconservación. Tecnologías para la mejora de
los procesos alimentarios: productos líquidos, sólidos y productos envasados. Tecnologías no térmicas. Técnicas combinadas. Uso de recubrimientos
comestibles portadores de sustancias activas.

5.-Procesos de fabricación de envase alimentario de plástico. Plásticos más comunes para envases de alimentos. Bioplásticos. Nanocompuestos. As-
pectos ambientales: conceptos de ecodiseño de envases, reciclaje, compostaje. Normativa. Envases activos. Etiquetado inteligente. Nuevas tenden-
cias en envases alimentarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se permite la matriculación de IAB2 sin haber matriculado IAB.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Identificar las especificidades tecnológicas, sanitarias y ambientales aplicables a la producción de alimentos y bioproductos.

CG01 - Conceptualizar la ingeniería en el marco del sector agroalimentario y biotecnológico.

CG03 - Aplicar los lenguajes y técnicas propias de la organización industrial y dirección de una empresa del sector agroalimentario
y biotecnológico.

CG06 - Definir, coordinar e implantar nuevos procesos productivos en la industria alimentaria y biotecnológica.

CG07 - Dirigir, coordinar e intervenir en mejoras de proyectos completos en el campo de la Industria Agroalimentaria y de
Bioprocesos.

CG08 - Justificar y mejorar el diseño de procesos y productos considerando el impacto social y medioambiental mediante el uso de
las técnicas apropiadas (tecnologías limpias, análisis del ciclo de vida, etc.)

CG09 - Identificar las tecnologías industriales con mayor impacto de futuro y desarrollar nuevos sistemas para aplicarlas en la
industria alimentaria y biotecnológica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - SOSTENIBILIDAD Y COMPROMISO SOCIAL: Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos
y sociales típicos de la sociedad del bienestar; capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad;
habilidad para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Desarrollar la innovación en nuevos materiales y procesos de alimentos y bioproductos. Diseñar procesos para mejorar la
seguridad, eficiencia e impacto medioambiental.

CE01 - Identificar las especificidades de los materiales, procesos y equipos de tratamiento de productos alimentarios, bioproductos
y productos envasados.

CE02 - Identificar los sistemas de producción de materias primas. Identificar los efectos de los factores de producción en la
composición y propiedades de la materia prima y su aptitud para los diferentes procesos de transformación.

CE09 - Identificar las oportunidades y conocer las bases científicas de la aplicación de la nanotecnología en el tratamiento de
bioproductos. Identificar los beneficios y riesgos de la nanotecnología en el envasado de alimentos.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales y conferencias:
conocer, comprender y sintetizar
los conocimientos expuestos por el
profesorado mediante clases magistrales o
bien por conferenciantes.

48 100

Clases participativas: participar en la
resolución colectiva de ejercicios, así
como en debates y dinámicas de grupo,
con el profesor o profesora y otros
estudiantes en el aula.

18 100

Prácticas de informáticas o de laboratorio:
aprender a realizar diseños y cálculos
mediante herramientas informáticas
específicas, comprender el funcionamiento
de equipos, especificaciones y
documentación; realizar diseños,
mediciones, verificaciones, etc.; y
presentar los resultados en forma oral o
escrita de forma individual o en grupos
reducidos.

6 100

Trabajo teórico práctico dirigido:
realizar en el aula una actividad o
ejercicio de carácter teórico o práctico,
individualmente o en grupos reducidos,
con el asesoramiento del profesor o
profesora.

45 20

Visitas técnicas y salidas de campo: visitar
o realizar un trabajo experimental en
instalaciones externas a la universidad, con
supervisión del profesor o profesora.

9 100

Estudio autónomo: estudiar o ampliar
los contenidos de la materia de forma
individual o en grupo, comprendiendo,
asimilando, analizando y sintetizando
conocimientos.

124 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral o conferencia: exposición de conocimientos por parte del profesorado mediante clases magistrales o bien por
personas externas mediante conferencias invitadas.

Clases participativas: resolución colectiva de ejercicios, realización de debates dirigidos y dinámicas de grupo con el profesor
o profesora y otros estudiantes en el aula; presentación en el aula de una actividad realizada de forma individual o en grupos
reducidos.

Laboratorio: realización de diseños, aplicación de modelos, mediciones, verificaciones, etc.; y presentación de los resultados en
forma oral o escrita de forma individual o en grupos reducidos.

Trabajo teórico-práctico dirigido: realización en el aula de una actividad o ejercicio de carácter teórico o práctico, individualmente o
en grupos reducidos, con el asesoramiento del profesor o profesora.

Proyecto o trabajo: aprendizaje basado en la realización, individual o en grupo, de un trabajo, aplicando y ampliando conocimientos
y redactando una memoria donde se vierte el planteamiento del mismo y los resultados y conclusiones.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Visita: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje.

Actividades de Evaluación. Pruebas escritas y/o orales para valorar el progreso del aprendizaje.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de control de
conocimientos.

20.0 60.0

Trabajo realizado en forma individual o en
grupo a lo largo del curso.

20.0 60.0

Asistencia y participación en clases, visitas
y laboratorios.

0.0 20.0

Rendimiento y calidad del trabajo en
grupo.

0.0 10.0

NIVEL 2: Instrumentación y Sistemas de Medida

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas y equipos de medida

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sensorización y adquisición de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia el estudiante

- Está familiarizado con las técnicas de sensorización y adquisición de datos. Conoce las limitaciones y características generales de las técnicas de
instrumentación.

- Tiene una visión detallada de las técnicas de instrumentación para medidas de magnitudes clave en la industria alimentaria y de bioprocesos; Pre-
sión, caudal, temperatura, humedad, etc.

- Tiene conocimientos adecuados para decidir la técnica de medida óptima en un proceso industrial y diseñar su aplicación in-line u on-line.

- Conoce el funcionamiento y las aplicaciones industriales de los sensores químicos y biológicos.

- Conoce las características, limitaciones y aplicación de los métodos rápidos de análisis microbiológica.

- Tiene una visión amplia de los diferentes sistemas y equipos de medida para el análisis de alimentos y bioproductos; visión artificial, tratamiento de
imágenes, medidas de textura y color, humedad, reología, nariz electrónica, análisis térmica y calorimetría, etc.

- Es capaz de realizar la implementación de los instrumentos de medida y equipos auxiliares adecuados para una mayor eficiencia y control de los pro-
cesos de la industria alimentaria y biotecnológica, así como diseñar los protocolos de uso y mantenimiento correspondientes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia persigue adquirir los conocimientos que permitan una selección, un uso y un mantenimiento correctos de los instrumentos de medida y
equipos auxiliares con el fin de obtener una mayor eficiencia, control y ahorro en los procesos de la industria alimentaria y biotecnológica.

La materia está compuesta por una primera parte que profundiza en las bases de la instrumentación y forma de obtención de los datos, reforzando
conceptos previamente adquiridos en los grados de procedencia o en las asignaturas de los complementos del máster, y una segunda parte en que se
obtiene una visión detallada de diferentes métodos y técnicas de medida.

Seguidamente se enumeran los contenidos de la materia:

1.-Sensores, fundamentos de medida, limitaciones, interferencias entre magnitudes y adquisición de datos. Ejemplos en la utilización de sistemas no
invasivos, aplicaciones con infrarrojos, ultrasonidos.
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2.-Técnicas instrumentales in line, on line, at line. Aplicaciones a medidas de presión, caudal, temperatura y nivel en sólidos y en fluidos.

3.- Métodos rápidos en microbiología. Técnicas microscópicas, citometría de flujo, sistemas de estimación de ATP mediante bioluminiscencia, impe-
dancia y conductancia eléctrica, colorimetría.

4.-Sensores químicos y biosensores en la industria alimentaria. Ejemplos industriales de tecnologías disruptivas. Nariz electrónica.

5.-Tecnologías de medida de humedad. Neutron Moderation. Métodos dieléctricos: Time Domain Reflectometry (TDR), Frequency Domain (FD) Capa-
citance, Amplitude Domain Reflectometry (ADR) Impedance, Phase Transmission, Time Domain Transmission (TDT).

6.-Visión por computador. Captura de imágenes. Tipos de cámaras. Digitalización de Imagen. Algoritmos de mejora y acondicionamiento de imágenes.
Técnicas de segmentación de imagen. Extracción de características. Clasificación de formas y visión artificial por computadora. Revisión de paquetes
de software comercial. Aplicaciones.

7.-Técnicas de medida mediante radiaciones ionizantes. Tipos de radiaciones ionizantes. Equipos asociados a las fuentes radiactivas encapsuladas,
detectores y calibración. Medidas de espesores densidades y composiciones. Control de calidad por absorción de radiación. Ejemplos de aplicación en
la industria alimentaria: Masa por unidad de superficie en productos laminares (galletas, bizcochos, chocolates, chicle, etc.), densidad de jugos y zu-
mos, contenido en grasas, contadores de envases y paquetes, llenado de botes de cerveza y otras bebidas, etc.

8.-Análisis no destructivo: espectroscopía NIR.

9.-Análisis térmica i calorimetría. Analisis termomecánico (TMA), Determinación de las Isotermas absorción-desorción de humedad (DVS), Analisis ter-
mogravimétrica (TGA), Microcalorimetría diferencial de barrido (DSC).

10.-Nanotecnología aplicada. Efectos de las nanopartículas en los alimentos y bioproductos, detección y caracterización. Ejemplos de aplicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Aplicar los lenguajes y técnicas propias de la organización industrial y dirección de una empresa del sector agroalimentario
y biotecnológico.

CG04 - Identificar y emplear sistemas de monitorización y control de calidad de productos alimentarios.

CG08 - Justificar y mejorar el diseño de procesos y productos considerando el impacto social y medioambiental mediante el uso de
las técnicas apropiadas (tecnologías limpias, análisis del ciclo de vida, etc.)

CG09 - Identificar las tecnologías industriales con mayor impacto de futuro y desarrollar nuevos sistemas para aplicarlas en la
industria alimentaria y biotecnológica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - SOSTENIBILIDAD Y COMPROMISO SOCIAL: Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos
y sociales típicos de la sociedad del bienestar; capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad;
habilidad para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT5 - TERCERA LENGUA: Conocer una tercera lengua, que será preferentemente el inglés, con un nivel adecuado de forma oral
y por escrito, y en consonancia con las necesidades que tendrán las tituladas y los titulados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Determinar la aplicabilidad en la industria alimentaria y de bioprocesos de sensores y técnicas instrumentales para la medida
y adquisición de datos. Detectar las capacidades, ventajas y limitaciones de las diversas tecnologías y equipos de medida.

CE05 - Escoger la instrumentación de medida y adquisición de datos adecuada para la optimización de la eficiencia y el ahorro en
los procesos de las industrias alimentarias y biotecnológicas. Diseñar la implementación y los protocolos de uso y mantenimiento de
estos sistemas.

CE09 - Identificar las oportunidades y conocer las bases científicas de la aplicación de la nanotecnología en el tratamiento de
bioproductos. Identificar los beneficios y riesgos de la nanotecnología en el envasado de alimentos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales y conferencias:
conocer, comprender y sintetizar
los conocimientos expuestos por el
profesorado mediante clases magistrales o
bien por conferenciantes.

48 100

Clases participativas: participar en la
resolución colectiva de ejercicios, así
como en debates y dinámicas de grupo,
con el profesor o profesora y otros
estudiantes en el aula.

18 100

Prácticas de informáticas o de laboratorio:
aprender a realizar diseños y cálculos
mediante herramientas informáticas
específicas, comprender el funcionamiento
de equipos, especificaciones y
documentación; realizar diseños,
mediciones, verificaciones, etc.; y
presentar los resultados en forma oral o
escrita de forma individual o en grupos
reducidos.

6 100

Trabajo teórico práctico dirigido:
realizar en el aula una actividad o
ejercicio de carácter teórico o práctico,
individualmente o en grupos reducidos,
con el asesoramiento del profesor o
profesora.

45 20

Visitas técnicas y salidas de campo: visitar
o realizar un trabajo experimental en
instalaciones externas a la universidad, con
supervisión del profesor o profesora.

9 100

Estudio autónomo: estudiar o ampliar
los contenidos de la materia de forma
individual o en grupo, comprendiendo,
asimilando, analizando y sintetizando
conocimientos.

124 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral o conferencia: exposición de conocimientos por parte del profesorado mediante clases magistrales o bien por
personas externas mediante conferencias invitadas.

Clases participativas: resolución colectiva de ejercicios, realización de debates dirigidos y dinámicas de grupo con el profesor
o profesora y otros estudiantes en el aula; presentación en el aula de una actividad realizada de forma individual o en grupos
reducidos.

Laboratorio: realización de diseños, aplicación de modelos, mediciones, verificaciones, etc.; y presentación de los resultados en
forma oral o escrita de forma individual o en grupos reducidos.

Trabajo teórico-práctico dirigido: realización en el aula de una actividad o ejercicio de carácter teórico o práctico, individualmente o
en grupos reducidos, con el asesoramiento del profesor o profesora.

Proyecto o trabajo: aprendizaje basado en la realización, individual o en grupo, de un trabajo, aplicando y ampliando conocimientos
y redactando una memoria donde se vierte el planteamiento del mismo y los resultados y conclusiones.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Visita: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje.

Actividades de Evaluación. Pruebas escritas y/o orales para valorar el progreso del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba escrita de control de
conocimientos.

20.0 60.0

Trabajo realizado en forma individual o en
grupo a lo largo del curso.

20.0 60.0

Asistencia y participación en clases, visitas
y laboratorios.

0.0 20.0

Rendimiento y calidad del trabajo en
grupo.

0.0 10.0

NIVEL 2: Control, Automática y Gestión de Procesos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación y gestión de la producción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de control y automatización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia el estudiante

- Tiene los conocimientos que permiten la selección, uso y mantenimiento correctos de los sistemas de control y automatización con el fin de optimizar
el funcionamiento de los procesos.

- Conoce las aplicaciones, ventajas y limitaciones actuales de la robótica industrial, y tiene capacidad para valorar la adecuación de la robotización de
un determinado proceso de la industria alimentaria.

- Conoce las herramientas de comunicación y gestión de la información y sus aplicaciones para la correcta distribución y gestión de productos de la in-
dústria alimentaria y biotecnológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia permite al estudiante obtener las herramientas y conocimientos necesarios para realizar el seguimiento, el control y automatización y la
gestión de los diferentes procesos de transformación del producto a lo largo de las diversas etapas, desde la recepción del material hasta su expedi-
ción.

1.- Control de procesos continuos.

Mantenimiento de la estabilidad de un proceso. Comportamiento dinámico de los sistemas de primer orden, de segundo orden y de otros sistemas.
Respuesta dinámica. El control realimentado (feedback control). Clasificación de los controladores feedback: Controlador proporcional (P), Controlador
proporcional-integral (PI), Controlador proporcional-integral-derivativo (PID). Controlador de dos posiciones (todo/nada).

2.- Control de procesos discretos.

Justificación de la automatización. Sistema lógico combinacional, sistema lógico secuencial. Automatización neumática. Autómatas programables, pro-
gramación GRAFCET, programación Ladder. Sistemas scada.

3.- Robótica.

Conceptos básicos de robots manipuladores y robots autónomos. Sistemas de control y supervisión. Aplicación de vehículos aéreos autónomos en la
gestión agrícola y forestal. La robótica en la manipulación y el embalaje. Normativas de seguridad e higiene alimentaria. Sistemas de identificación y
seguimiento del producto. Aplicaciones en manipulación, control de calidad. Robótica móvil. Gestión de almacenes automatizados. Robótica como ga-
rantía de trazabilidad.

4.- Comunicación y gestión de la producción.
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Procesado y transporte de datos: Buses de comunicación, redes y TiC. Sistemas de comunicación y control del proceso: Wifi, RFID, redes de senso-
res, smart food process.

5.- Logística y distribución de la cadena.

Estudio de casos en alimentos y bioprocesos. Marketing interactivo: objetivos, importancia, evolución, tecnologías a utilizar. El feedback del cliente, la
fidelización y relaciones en el largo plazo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Aplicar los lenguajes y técnicas propias de la organización industrial y dirección de una empresa del sector agroalimentario
y biotecnológico.

CG04 - Identificar y emplear sistemas de monitorización y control de calidad de productos alimentarios.

CG05 - Emplear y aplicar sistemas de comercialización de productos y gestión logística en el ámbito del sector agroalimentario y
de los bioprocesos.

CG08 - Justificar y mejorar el diseño de procesos y productos considerando el impacto social y medioambiental mediante el uso de
las técnicas apropiadas (tecnologías limpias, análisis del ciclo de vida, etc.)

CG09 - Identificar las tecnologías industriales con mayor impacto de futuro y desarrollar nuevos sistemas para aplicarlas en la
industria alimentaria y biotecnológica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - SOSTENIBILIDAD Y COMPROMISO SOCIAL: Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos
y sociales típicos de la sociedad del bienestar; capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad;
habilidad para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Diseñar la implementación de sistemas de seguimiento, control y automatización para los procesos de las industrias
alimentarias y biotecnológicas. Detectar los puntos del sistema productivo susceptibles de automatización.

CE07 - Desarrollar criterios para la selección e integración de robots, manipuladores industriales y sistemas automáticos de
producción en el sector alimentario.

CE08 - Determinar las tecnologías de comunicación y procesado de datos adecuadas para el control de la producción, logística y
distribución de alimentos y bioproductos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales y conferencias:
conocer, comprender y sintetizar
los conocimientos expuestos por el
profesorado mediante clases magistrales o
bien por conferenciantes.

48 100

Clases participativas: participar en la
resolución colectiva de ejercicios, así
como en debates y dinámicas de grupo,
con el profesor o profesora y otros
estudiantes en el aula.

18 100

Prácticas de informáticas o de laboratorio:
aprender a realizar diseños y cálculos
mediante herramientas informáticas
específicas, comprender el funcionamiento

6 100
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de equipos, especificaciones y
documentación; realizar diseños,
mediciones, verificaciones, etc.; y
presentar los resultados en forma oral o
escrita de forma individual o en grupos
reducidos.

Trabajo teórico práctico dirigido:
realizar en el aula una actividad o
ejercicio de carácter teórico o práctico,
individualmente o en grupos reducidos,
con el asesoramiento del profesor o
profesora.

45 20

Visitas técnicas y salidas de campo: visitar
o realizar un trabajo experimental en
instalaciones externas a la universidad, con
supervisión del profesor o profesora.

9 100

Estudio autónomo: estudiar o ampliar
los contenidos de la materia de forma
individual o en grupo, comprendiendo,
asimilando, analizando y sintetizando
conocimientos.

124 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral o conferencia: exposición de conocimientos por parte del profesorado mediante clases magistrales o bien por
personas externas mediante conferencias invitadas.

Clases participativas: resolución colectiva de ejercicios, realización de debates dirigidos y dinámicas de grupo con el profesor
o profesora y otros estudiantes en el aula; presentación en el aula de una actividad realizada de forma individual o en grupos
reducidos.

Laboratorio: realización de diseños, aplicación de modelos, mediciones, verificaciones, etc.; y presentación de los resultados en
forma oral o escrita de forma individual o en grupos reducidos.

Trabajo teórico-práctico dirigido: realización en el aula de una actividad o ejercicio de carácter teórico o práctico, individualmente o
en grupos reducidos, con el asesoramiento del profesor o profesora.

Proyecto o trabajo: aprendizaje basado en la realización, individual o en grupo, de un trabajo, aplicando y ampliando conocimientos
y redactando una memoria donde se vierte el planteamiento del mismo y los resultados y conclusiones.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Visita: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje.

Actividades de Evaluación. Pruebas escritas y/o orales para valorar el progreso del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de control de
conocimientos.

20.0 60.0

Trabajo realizado en forma individual o en
grupo a lo largo del curso.

20.0 60.0

Asistencia y participación en clases, visitas
y laboratorios.

0.0 20.0

Rendimiento y calidad del trabajo en
grupo.

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación y Emprendimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estudio de casos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia, el estudiante

- Es capaz de identificar los problemas en un proceso industrial determinado y los pasos a seguir para resolverlo.

- Conoce las herramientas para la búsqueda de información apropiada para la toma de decisiones.

- Es capaz de proponer posibles alternativas para alcanzar una solución que mejore el proceso y prevé la influencia de los cambios propuestos en to-
das las partes del proceso.

- Está familiarizado en el diseño, presentación y gestión de proyectos para la implementación de nuevas tecnologías en la industria alimentaria y bio-
tecnológica.
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- Ha adquirido conocimientos sobre vigilancia tecnológica, protección del conocimiento, gestión y creación de empresas y es capaz de utilizarlos en la
valoración de las oportunidades, beneficios y riesgos de proyectos de innovación y emprendimiento de base tecnológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Presentación de nuevos procesos, desarrollos o mejoras realizados en la industria. Estudio de ejemplos de mejora de proceso en la industria alimenta-
ria y/o biotecnológica:

- Trabajar y presentar la resolución de casos en una industria alimentaria o biotecnológica dando argumentos a las decisiones que se van tomando.

- Definir los fundamentos tecnológicos en que se basa el caso de estudio.

-Integrar los aspectos de vigilancia tecnológica, protección del conocimiento (patentes) y gestión de proyectos en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

- Analizar cómo afecta la solución propuesta a cada una de las diferentes partes implicadas en la problemática global.

- Proponer diferentes alternativas y analizar su viabilidad. Valorar las posibilidades de creación de una empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Aplicar los lenguajes y técnicas propias de la organización industrial y dirección de una empresa del sector agroalimentario
y biotecnológico.

CG05 - Emplear y aplicar sistemas de comercialización de productos y gestión logística en el ámbito del sector agroalimentario y
de los bioprocesos.

CG06 - Definir, coordinar e implantar nuevos procesos productivos en la industria alimentaria y biotecnológica.

CG07 - Dirigir, coordinar e intervenir en mejoras de proyectos completos en el campo de la Industria Agroalimentaria y de
Bioprocesos.

CG08 - Justificar y mejorar el diseño de procesos y productos considerando el impacto social y medioambiental mediante el uso de
las técnicas apropiadas (tecnologías limpias, análisis del ciclo de vida, etc.)

CG09 - Identificar las tecnologías industriales con mayor impacto de futuro y desarrollar nuevos sistemas para aplicarlas en la
industria alimentaria y biotecnológica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN: Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen
su actividad; capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y
comerciales, la calidad y el beneficio. Conocer y entender los mecanismos en que se basa la investigación científica así como los
mecanismos e instrumentos de transferencia de resultados entre los diferentes agentes socioeconómicos implicados en los procesos
de I+D+i.

CT2 - SOSTENIBILIDAD Y COMPROMISO SOCIAL: Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos
y sociales típicos de la sociedad del bienestar; capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad;
habilidad para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - TRABAJO EN EQUIPO: Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más, o realizando tareas de dirección con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE03 - Desarrollar la innovación en nuevos materiales y procesos de alimentos y bioproductos. Diseñar procesos para mejorar la
seguridad, eficiencia e impacto medioambiental.

CE01 - Identificar las especificidades de los materiales, procesos y equipos de tratamiento de productos alimentarios, bioproductos
y productos envasados.

CE09 - Identificar las oportunidades y conocer las bases científicas de la aplicación de la nanotecnología en el tratamiento de
bioproductos. Identificar los beneficios y riesgos de la nanotecnología en el envasado de alimentos.

CE10 - Identificar las oportunidades de la aplicación de la fotónica y biofotónica en técnicas de medida, tratamiento de productos y
comunicación. Plantear y seleccionar nuevas tecnologías para la mejora de los procesos en la industria alimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales y conferencias:
conocer, comprender y sintetizar
los conocimientos expuestos por el
profesorado mediante clases magistrales o
bien por conferenciantes.

12 100

Clases participativas: participar en la
resolución colectiva de ejercicios, así
como en debates y dinámicas de grupo,
con el profesor o profesora y otros
estudiantes en el aula.

12 100

Presentaciones: presentar en el aula una
actividad realizada de forma individual o
en grupos reducidos.

3 100

Proyecto o trabajo de alcance amplio:
diseñar, planificar y llevar a cabo
individualmente o en grupo un proyecto o
trabajo de amplia complejidad o extensión,
aplicando y ampliando conocimientos y
redactando una memoria donde se vierte el
planteamiento del mismo y los resultados
y conclusiones

60 30

Estudio autónomo: estudiar o ampliar
los contenidos de la materia de forma
individual o en grupo, comprendiendo,
asimilando, analizando y sintetizando
conocimientos.

83 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral o conferencia: exposición de conocimientos por parte del profesorado mediante clases magistrales o bien por
personas externas mediante conferencias invitadas.

Clases participativas: resolución colectiva de ejercicios, realización de debates dirigidos y dinámicas de grupo con el profesor
o profesora y otros estudiantes en el aula; presentación en el aula de una actividad realizada de forma individual o en grupos
reducidos.

Proyecto o trabajo: aprendizaje basado en la realización, individual o en grupo, de un trabajo, aplicando y ampliando conocimientos
y redactando una memoria donde se vierte el planteamiento del mismo y los resultados y conclusiones.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

Simulación: Actividad en que, ante un caso o un problema, cada estudiante o cada grupo tiene asignado un rol o papel según la cual
tiene que intervenir en el desarrollo de la situación.

Actividades de Evaluación. Pruebas escritas y/o orales para valorar el progreso del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba oral de control de conocimientos. 20.0 60.0

Trabajo realizado en forma individual o en
grupo a lo largo del curso.

20.0 40.0

Asistencia y participación en clases, visitas
y laboratorios.

0.0 20.0

Rendimiento y calidad del trabajo en
grupo.

0.0 10.0

NIVEL 2: Fotónica Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fotónica aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

cs
v:

 1
35

30
34

45
85

94
94

91
13

10
95

6



Identificador : 4314986

28 / 43

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia, el estudiante

- Conoce los fundamentos del comportamiento de la luz y la interacción luz-materia que permiten al utilización de la fotónica en técnicas de medida y
análisis de alimentos y bioproductos.

- Se ha familiarizado con diferentes técnicas experimentales basadas en la fotónica y tiene una visión amplia y actual de las oportunidades de aplica-
ción de estas técnicas para la mejora de procesos de la industria alimentaria y biotecnológica.

- Ha adquirido nociones básicas de las tecnologías emergentes basadas en la fotónica y sus aplicaciones de futuro en el tratamiento de materiales de
origen biológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia persigue dar una visión actual de las posibilidades de aplicación de la fotónica para la mejora de los procesos de las industrias alimenta-
rias y biotecnológicas.

La primera parte de la asignatura pretende que los estudiantes adquieran los fundamentos del comportamiento de la luz y la interacción luz-materia
necesarios para comprender las bases, posibilidades y limitaciones de las aplicaciones de la fotónica. La segunda parte muestra ejemplos concretos
de aplicaciones.

1.- Introducción a la fotónica.

1.1 La luz, el espectro electromagnético, tipos de luz, características de la luz (energía, potencia, forma espacial, etc.)

1.2 Interacción luz materia: refracción, absorción, dispersión,

fluorescencia, Raman, efectos no lineales.

1.3 Fuentes de luz: el láser y otras fuentes de luz.

1.4 Sistemas ópticos para la transmisión y manipulación de la luz.

1.5 Detectores de luz.

2.- Aplicaciones a la industria agro-alimentaria.

2.1 Tomografía óptica coherente.

2.2 Microscopía.

2.3 Métodos de análisis por fluorescencia.

2.4 Espectroscopía Raman.

2.5 Sensores ópticos basados en fibra.

2.6 Tecnologías emergentes: plasmónica, nanofotónica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG09 - Identificar las tecnologías industriales con mayor impacto de futuro y desarrollar nuevos sistemas para aplicarlas en la
industria alimentaria y biotecnológica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT2 - SOSTENIBILIDAD Y COMPROMISO SOCIAL: Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos
y sociales típicos de la sociedad del bienestar; capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad;
habilidad para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT5 - TERCERA LENGUA: Conocer una tercera lengua, que será preferentemente el inglés, con un nivel adecuado de forma oral
y por escrito, y en consonancia con las necesidades que tendrán las tituladas y los titulados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Identificar las oportunidades de la aplicación de la fotónica y biofotónica en técnicas de medida, tratamiento de productos y
comunicación. Plantear y seleccionar nuevas tecnologías para la mejora de los procesos en la industria alimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales y conferencias:
conocer, comprender y sintetizar
los conocimientos expuestos por el
profesorado mediante clases magistrales o
bien por conferenciantes.

24 100

Clases participativas: participar en la
resolución colectiva de ejercicios, así
como en debates y dinámicas de grupo,
con el profesor o profesora y otros
estudiantes en el aula.

9 100

Prácticas de informáticas o de laboratorio:
aprender a realizar diseños y cálculos
mediante herramientas informáticas
específicas, comprender el funcionamiento
de equipos, especificaciones y
documentación; realizar diseños,
mediciones, verificaciones, etc.; y
presentar los resultados en forma oral o
escrita de forma individual o en grupos
reducidos.

3 100

Trabajo teórico práctico dirigido:
realizar en el aula una actividad o
ejercicio de carácter teórico o práctico,
individualmente o en grupos reducidos,
con el asesoramiento del profesor o
profesora.

22.5 20

Visitas técnicas y salidas de campo: visitar
o realizar un trabajo experimental en
instalaciones externas a la universidad, con
supervisión del profesor o profesora.

4.5 100

Estudio autónomo: estudiar o ampliar
los contenidos de la materia de forma
individual o en grupo, comprendiendo,
asimilando, analizando y sintetizando
conocimientos.

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral o conferencia: exposición de conocimientos por parte del profesorado mediante clases magistrales o bien por
personas externas mediante conferencias invitadas.

Clases participativas: resolución colectiva de ejercicios, realización de debates dirigidos y dinámicas de grupo con el profesor
o profesora y otros estudiantes en el aula; presentación en el aula de una actividad realizada de forma individual o en grupos
reducidos.

Laboratorio: realización de diseños, aplicación de modelos, mediciones, verificaciones, etc.; y presentación de los resultados en
forma oral o escrita de forma individual o en grupos reducidos.

Trabajo teórico-práctico dirigido: realización en el aula de una actividad o ejercicio de carácter teórico o práctico, individualmente o
en grupos reducidos, con el asesoramiento del profesor o profesora.
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Proyecto o trabajo: aprendizaje basado en la realización, individual o en grupo, de un trabajo, aplicando y ampliando conocimientos
y redactando una memoria donde se vierte el planteamiento del mismo y los resultados y conclusiones.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Visita: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje.

Actividades de Evaluación. Pruebas escritas y/o orales para valorar el progreso del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de control de
conocimientos.

20.0 60.0

Trabajo realizado en forma individual o en
grupo a lo largo del curso.

20.0 60.0

Asistencia y participación en clases, visitas
y laboratorios.

0.0 20.0

Rendimiento y calidad del trabajo en
grupo.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

20

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 20 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

20

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia se pretende que el estudiante:

- realice un proyecto que puede ser de empresa, de investigación, de innovación o un plan de negocio, y aprenda y utilice la metodología de trabajo
específica para ello.

- interprete y ejecute protocolos de trabajo en empresas de producción o en laboratorios de investigación, así como que desarrolle la capacidad de di-
señar dichos protocolos.

- sea capaz de analizar un problema determinado (en entorno de empresa o investigación), evaluar las posibles alternativas y aportar soluciones váli-
das y viables para la resolución del problema.

- conciba, diseñe y desarrolle proyectos de empresa o de investigación en el ámbito de la industria alimentaria y de bioprocesos, siendo capaz de inter-
pretar y extraer conocimiento de los mismos.

- desarrolle una actitud proactiva y emprendedora que le permita desenvolverse en el entorno profesional

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta materia es doble: (1) proporcionar al alumno las herramientas para desarrollar un proyecto de empresa o investigación dentro de alguno de los ámbitos del máster y (2) promover una actitud proactiva y em-

prendedora en el estudiante que le ayude a desenvolverse en el entorno profesional. Los contenidos básicos son los siguientes: 1.- Estancia de prácticas en una empresa o centro de investigación desarrollando un proyecto pro-

pio de alguno de los ámbitos del máster. 2.- Elaboración de un trabajo de fin de máster sobre un tema relacionado con la aplicación de las KET a la industria alimentaria y de bioprocesos donde el estudiante pueda integrar

el conjunto de habilidades y competencias adquiridas en el máster.  3.- Presentación y defensa del trabajo fin de máster.   El método evaluativo del TFM contendrá los siguientes aspectos: 1.- Seguimiento de los tutores (de

universidad y externo) evaluando los siguientes puntos (EV6): - Iniciativa personal y creatividad; Capacidad de organización y rendimiento en el trabajo; Nivel de cumplimiento de los horarios y plazos fijados; Capacidad de

aplicación de protocolos de trabajo y/o diseños experimentales; Capacidad de búsqueda y revisión de bibliografía especializada; Nivel de cumplimiento de las tutorías en tiempo y forma. 2.- Valoración del tribunal (EV7): el

tribunal estará constituido por tres personas, que formarán parte del profesorado del máster. En ningún caso, el tutor de un TFM podrá formar parte del tribunal que lo evalúa. A criterio de la coordinación del máster se podrán

invitar expertos de empresas o entidades colaboradoras. Los criterios de evaluación serán los siguientes: - Documento escrito: Adecuación del lenguaje utilizado; Calidad formal del documento (tablas, figuras, referencias);

Adecuación de la memoria a la longitud establecida; Claridad conceptual del planteamiento; Exposición clara y concisa de los resultados; Capacidad de discusión e interpretación de los resultados. - Presentación oral: Clari-

dad, concisión y rigor; Adecuación al tiempo establecido; Capacidad de respuesta a las preguntas del tribunal; Calidad de la presentación audiovisual. La ponderación de cada parte en la nota final del TFM se definirá detalla-

damente en la normativa de TFM. La valoración del documento escrito y la presentación oral por parte del tribunal les corresponderá una ponderación mínima del 80%.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se permite la matriculación del TFM sin haber matriculado la totalidad de las asignaturas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG08 - Justificar y mejorar el diseño de procesos y productos considerando el impacto social y medioambiental mediante el uso de
las técnicas apropiadas (tecnologías limpias, análisis del ciclo de vida, etc.)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN: Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen
su actividad; capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y
comerciales, la calidad y el beneficio. Conocer y entender los mecanismos en que se basa la investigación científica así como los
mecanismos e instrumentos de transferencia de resultados entre los diferentes agentes socioeconómicos implicados en los procesos
de I+D+i.

CT2 - SOSTENIBILIDAD Y COMPROMISO SOCIAL: Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos
y sociales típicos de la sociedad del bienestar; capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad;
habilidad para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT4 - USO SOLVENTE DE LOS RECURSOS DE INFORMACIÓN: Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la
visualización de datos e información en el ámbito de la especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Trabajo de Fin de Máster: Realizar, presentar y defender, una vez superados todos los créditos obligatorios del plan de
estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de
Ingeniería en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo: estudiar o ampliar
los contenidos de la materia de forma
individual o en grupo, comprendiendo,
asimilando, analizando y sintetizando
conocimientos.

470 0

Tutorías Trabajo de Fin de Máster:
reuniones de seguimiento, corrección y
dirección durante la realización del trabajo
de fin de máster.

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Proyecto o trabajo: aprendizaje basado en la realización, individual o en grupo, de un trabajo, aplicando y ampliando conocimientos
y redactando una memoria donde se vierte el planteamiento del mismo y los resultados y conclusiones.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Actividades de Evaluación. Pruebas escritas y/o orales para valorar el progreso del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento del Trabajo de Fin de Máster 10.0 20.0

Presentación y defensa de Trabajo de
Fin de Máster. Esta evaluación incluye
la valoración del trabajo escrito y
presentación oral por parte de un tribunal.

80.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Agregado

18.5 100 14,7

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Director 3.7 100 2,1

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
colaborador
Licenciado

3.7 100 2,1

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular
de Universidad

40.7 100 41,2

Universidad Politécnica de Catalunya Catedrático de
Universidad

26 100 31,5

Universidad Politécnica de Catalunya Catedrático
de Escuela
Universitaria

7.4 100 8,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 5 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación del aprendizaje del estudiantado se planteará de forma continua, es decir, no se acumulará en la etapa final y además servirá tanto para
regular el ritmo de trabajo y del aprendizaje a lo largo del transcurso de la asignatura (evaluación formativa), como para permitir al estudiantado cono-
cer su grado de adquisición de aprendizaje (evaluación sumativa) y también para darle la opción a reorientar su aprendizaje.

La evaluación sumativa se diseñará con el objetivo de calificar al estudiantado para su correspondiente promoción y acreditación o certificación ante
terceros. Para valorar el aprendizaje del estudiantado es conveniente planificar suficientes y diversos tipos de actividades de evaluación a lo largo de
la impartición de cada asignatura. Todas las actividades de evaluación deben ser coherentes con los objetivos específicos y/o competencias genéricas
programadas por el plan de estudios. El conjunto de tareas y/o actividades que realizará el alumno o alumna configurará su aprendizaje y le permitirá
obtener la calificación final de cada asignatura.

La calificación de las asignaturas se basará en un mínimo de 3 actividades. La evaluación se basa en unos criterios de calidad, suficientemente funda-
mentados, transparentes y públicos. Dichos criterios están acordes tanto con las actividades planificadas, metodologías aplicadas, como con los objeti-
vos de aprendizaje previstos a alcanzar por el alumnado.

El tipo de actividades pueden ser individuales y/o de grupo, en el aula o fuera de ella, además de multidisciplinares o no. Las actividades de formación,
metodologías docentes y actividades de evaluación se han descrito en los apartados 5.2, 5.3 y 5.4 de este documento. Es imprescindible para evaluar
el progreso del alumnado, que cada actividad de evaluación venga acompañada del rápido retorno del profesorado, para que así el alumno o alumna
pueda reconducir, a tiempo, su proceso de aprendizaje.

Al final de cada cuatrimestre la CAM realiza una reunión de valoración y seguimiento del rendimiento de los estudiantes del máster.
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Con carácter obligatorio los estudiantes realizarán un ¿Trabajo de Fin de Máster¿ (TFM) con el objetivo de demostrar las capacidades y competencias
adquiridas. Cada TFM estará tutorado por un miembro del PDI que dirigirá las actividades necesarias para llevarlo a cabo. Se potenciará la presencia
de co-tutores externos pertenecientes a una empresa del ámbito agroalimentario o de los bioprocesos. La evaluación se efectuará mediante un tribunal
escogido ¿ad hoc¿. Esta evaluación se llevará a cabo en dos fases. Una primera etapa de revisión de la documentación sin la presencia del Tutor ni
del estudiante/a, seguida de una segunda etapa de exposición presencial del TFM en donde el estudiante expone y defiende su trabajo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.esab.upc.edu/escola/qui-som/sistema-dassegurament-de-la-qualitat

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede, al tratarse de una titulación de nueva implantación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

35022481J MARIA LOURDES REIG PUIG

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Esteve Terradas, 8 08860 Barcelona Castelldefels

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

lourdes.reig@upc.edu 935521113 935521001 DIRECTORA DE LA
ESCUELA SUPERIOR
DE AGRICULTURA DE
BARCELONA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77091144C ENRIC FOSSAS COLET

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31. Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sg.navallas@upc.edu 934016101 934016201 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43030737Z MARIA ISABEL ROSSELLÓ NICOLAU

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31. Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verifica.upc@upc.edu 934054144 934016201 VICERRECTORA DE
POLITICA DOCENTE

cs
v:

 1
35

30
34

45
85

94
94

91
13

10
95

6



Identificador : 4314986

35 / 43

Apartado 2: Anexo 1
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MODIFICACIONES OBLIGATORIAS 


 
APARTADO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
• La comisión de evaluación considera necesario ajustar la denominación del título. La 


denominación actual hace referencia a las tecnologías facilitadoras, terminología que 
comprende un amplio número de tecnologías clave para el progreso de la industria. 
Sin embargo, el plan de estudios se centra en una parte de estos conocimientos, 
primordialmente destacan los conocimientos asociados a las TIC en los procesos de 
la industria alimentaria y bioprocesos. Por ello, se considera que la denominación 
debería hacer referencia a esta particularidad, además de hacerlo más entendedor 
para los estudiantes, ya que la denominación actual puede resultar desconcertante 
para el estudiante. Revisar la denominación del título. 


 
Respuesta UPC: 
 
El título del Máster ha sido cuidadosamente escogido tras un riguroso análisis de las 
necesidades de innovación y transferencia de tecnología para la industria para los 
próximos años tanto en la UE, como en el Estado Español y Catalunya. En un inicio 
se había valorado la posibilidad de utilizar como título las ‘tecnologías clave’ pero 
considerando el uso del término ‘Tecnologías Facilitadoras Esenciales’ por las 
instituciones europeas y locales, se optó por armonizar el nombre con la terminología 
oficial. 


 
Las Tecnologías Facilitadoras Esenciales (TFE), en inglés Key Enabling Technologies 
(KET), aparecen referidas bajo esta denominación tanto en el Programa Horizon 
2020, como en el Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 
2013-2016 y en el RIS3CAT de la Generalitat de Catalunya. Aunque hoy en día aún 
no es una denominación muy extendida, se considera que lo irá siendo 
progresivamente. Como tal se hallan incluidas entre las prioridades de investigación 
y desarrollo a todos los niveles y en las convocatorias de investigación y 
transferencia tecnológica.  


 
Aunque de forma general se puede considerar que las TFE son muy amplias, la 
Comisión Europea ha definido aquellas TFE que son esenciales para la UE, las cuales 
han sido asumidas posteriormente a nivel Español y Catalán. Estas son únicamente 
seis, a saber, (1) microelectrónica y nanoelectrónica, (2) nanotecnología, (3) 
fotónica, (4) materiales avanzados, (5) biotecnología industrial y (6) tecnologías de 
fabricación avanzada. Considerando que las TIC abarcan una temática muy amplia 
(microelectrónica, sensores, análisis de imagen, sistemas de comunicación y control, 
entre muchos otros) representan una parte significativa de las TFE, pero no 
constituyen el único objetivo del máster. Otra parte significativa del programa 
profundiza en las tecnologías de fabricación avanzada. Finalmente la nanotecnología, 
la fotónica, la biotecnología y los materiales avanzados constituyen otro bloque muy 
importante del máster. Finalmente es importante tener en cuenta que existe una 
gran interacción entre todas las TFE, por lo que resulta difícil definir la contribución 
exacta de cada una de ellas en el programa del máster. 


 
En general, en el máster se trabajan todas las TFE para la mejora tecnológica del 
sector alimentario y de bioprocesos. Consideramos que un título que solamente 
incluyese a las TIC no reflejaría de forma completa el auténtico contenido del Máster 
que persigue tecnificar, a todos los niveles, y en las seis TFE definidas por la UE, este 
sector tan importante en nuestro entorno próximo.   
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Por otra parte, considerando que el nombre hoy aún puede resultar desconcertante 
para el estudiante, se está realizando un esfuerzo muy importante para difundir esta 
denominación y su significado. Actualmente ya se están llevando a cabo unas 
Jornadas KET, dentro del Pla Anual de Transferència Tecnològica de la Generalitat de 
Catalunya, dedicadas específicamente a la sensorización, a la robótica, a la 
nanotecnología y a las nuevas tecnologías de proceso en la industria. Hasta el 
momento se han realizado tres de ellas con muy buenos resultados en términos de 
asistencia y satisfacción. Se adjunta el link con la información sobre las jornadas: 


 
http://www.esab.upc.edu/estudis/masters-universitaris/jornades-tecniques-master-
ket-4-food-bioprocesses 


 
A continuación se explicitan los documentos que incluyen la información referente a 
las TFE en la UE, en España y en Catalunya: 


 
UE (Estrategia Común en la UE para las Tecnologías Facilitadoras Esenciales) 
 


La UE define muy extensamente las Tecnologías Facilitadoras Esenciales (TFE), así 
como su papel en el desarrollo de Europa, en la Comunicación de la Comisión 
Europea al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y 
al Comité de las regiones (COM (2012) 341 final de 26.6.2012). El documento lleva 
por título «Estrategia europea para las tecnologías facilitadoras esenciales: un puente 
al crecimiento y el empleo». En el punto 2 de este documento titulado ‘El contexto 
económico: el papel de las TFE para un aumento del crecimiento en la UE’, se 
definen las TFE como ‘aquellas tecnologías con un uso intensivo de conocimiento que 
están asociadas a una elevada intensidad de I+D, unos ciclos rápidos de innovación, 
un gasto elevado de capital y una mano de obra muy cualificada. Estas tecnologías 
hacen posible la innovación de procesos, bienes y servicios en toda la economía y 
revisten una importancia sistémica. Son multidisciplinarias, implican muchos ámbitos 
tecnológicos y tienden a la convergencia y la integración. Las TFE pueden ayudar a 
los líderes tecnológicos de otros ámbitos a sacar provecho de sus labores de 
investigación’. 


 
El documento enumera aquellas tecnologías que se consideran TFE para la UE, 
literalmente: ‘Sobre la base de la investigación actual y de los análisis económicos de 
las tendencias de los mercados y su contribución a la resolución de los retos que 
plantea la sociedad, las tecnologías identificadas como TFE en la UE son la 
microelectrónica y la nanoelectrónica, la nanotecnología, la fotónica, los materiales 
avanzados, la biotecnología industrial y las tecnologías de fabricación avanzada 
(reconocidas como TFE «interdisciplinarias»)’. 
 
España (Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación, 2013-16)  


 
En la misma línea, el Gobierno Español ha incluido en el Plan Estatal de Investigación 
Científica, Técnica y de Innovación 2013-2016, un subprograma específico, dentro 
del Programa Estatal de Impulso al Liderazgo Empresarial en I+D+I, que hace 
referencia a las TFE. Se trata del subprograma 6.3.2. SUBPROGRAMA DE IMPULSO A 
LAS TECNOLOGÍAS FACILITADORAS ESENCIALES. 


 
En la presentación de dicho Subprograma se detalla su objetivo: ‘El objetivo es 
apoyar los avances y difusión de las TECNOLOGÍAS FACILITADORES ESENCIALES 
que, en correspondencia con las identificadas en «Horizonte 2020», incluyen: 
fotónica, microelectrónica y nano electrónica, nanotecnologías, materiales 
avanzados, biotecnología, tecnologías de la información y las comunicaciones, tanto 
de forma individual como considerando el beneficio acumulado que resulta de la 
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combinación de diferentes Tecnologías Facilitadoras Esenciales. Se incluyen además 
aquellas tecnologías facilitadoras esenciales que respondan a las especificidades de 
nuestro tejido productivo y sin olvidar el amplio margen para la innovación e 
incorporación de tecnologías transversales que presentan sectores de servicios claves 
en nuestro país, entre los que destaca el turismo, las industrias de bienes culturales 
así como la prestación de servicios públicos y personales’. 


 
Catalunya (RIS3CAT) 
 


Catalunya ha definido en 2013 la estrategia de investigación e innovación para su 
especialización inteligente (RIS3CAT) que constituye el marco a partir del cual se 
desarrollarán las actuaciones y los programas de R+D+I para el período 2014-2020.  


 
Dicha estrategia se estructura en cuatro ejes estratégicos, uno de ellos incluye 
explícitamente las Tecnologías Facilitadoras Esenciales. La justificación para ello es 
‘mejorar la transferencia y la colaboración entre el sistema R+D+I y las empresas y 
los mercados. Las capacidades y los conocimientos de los centros de investigación y 
tecnología relativos a las tecnologías facilitadoras esenciales (TFE) han de ser un 
elemento clave para la reorientación estratégica de las empresas catalanas, 
concretamente para la mejora de la eficiencia de los procesos productivos y para la 
reorientación hacia segmentos de más valor añadido y más potencial de generación 
de ocupación’. 


 
Las TFE hacia las que se focaliza el RIS3CAT son las seis siguientes: (1) las TIC 
(definición amplia, que incluye la microelectrónica y la nanoelectrónica), (2) la 
nanotecnología, (3) la fotónica, (4) los materiales avanzados, (5) la biotecnología y 
(6) las tecnologías de fabricación avanzada. 


 
Aparte del RIS3CAT, los Departamentos de ‘Agricultura, Ramaderia, Pesca, 
Alimentació i Medi Natural’, ‘Empresa i Ocupació’ y ‘Economia i Coneixement’ 
desarrollaron en 2013 el Pla Estratègic de Recerca, Innovació i Transferència 
agroalimentària de Catalunya 2013-2020 (Resum executiu del Pla Estratègic) 
 


En este plan se ha incluido en el objetivo estratégico 1 (Impulsar la formación y la 
profesionalización de la R+D+I fomentando la cultura de la innovación) una línea de 
actuación (OE1.05) que propone específicamente: ‘Potenciar estudios de máster con 
un importante contenido de innovación, no solamente agroalimentaria sino también 
de otras ciencias/tecnologías con potencial de aplicación en el sector agroalimentario 
(biotecnología, nano-tecnología, fotónica, genómica, robótica, inteligencia artificial, 
etc.)’.  Aunque en esta línea de actuación no se hace referencia explícita a las TFE, 
se puede ver que algunas de las tecnologías que incluye como ejemplos son las que 
la UE ha considerado TFE para Europa. Por ello consideramos que la presente 
propuesta de máster responde completamente a esta línea de actuación del Plan 
estratégico del sector agroalimentario.  
 


Por todo ello, se considera que el nombre de ‘Tecnologías Facilitadoras’ se 
encuentra plenamente alineado con las estrategias de investigación, 
desarrollo e innovación tanto a nivel europeo como a nivel local. Define de 
forma adecuada los objetivos y contenidos del máster y creemos que, 
aunque hoy el nombre pueda requerir aún explicaciones complementarias, 
en breve será un concepto bien comprendido y que constituye una apuesta 
de futuro.  
 
Esta justificación se ha incluido en el apartado 2 de la memoria. 
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN 
 


• La titulación debe justificar el interés de esta titulación realizando un análisis de la 
oferta formativa similar en el entorno próximo, español e internacional, en el campo 
de especialización del Máster, puesto que en la actualidad no se han presentado 
referentes. 
 
Respuesta UPC: 
 
Atendiendo a las indicaciones del informe, se ha incluido en el apartado 2 un análisis 
de la oferta formativa similar en el entorno próximo: 
 


Analizada la oferta de másteres universitarios a nivel nacional incluidos en el RUCT, 
se observa que uno de los enfoques más comunes en la actual oferta nacional de 
másteres universitarios relacionados con la industria agroalimentaria es el 
generalista. En este grupo se incluirían los Másteres en Ingeniería Agronómica que 
cubren este ámbito con un planteamiento muy genérico, que son 10 en el conjunto 
de la universidad española. Asimismo se incluirían aquí los que cubren el ámbito de 
Ciencia y Tecnología de los Alimentos que son 13; considerando que este grupo 
puede incluir títulos con algunas diferencias, cabe decir que muchos de ellos tienen 
una orientación de investigación. Por otra parte es interesante destacar que se 
encuentra una amplia oferta de másteres orientados a la calidad y la seguridad, 
tratadas de forma exclusiva cada una de ellas, o tratadas conjuntamente o tratadas 
en relación con otras áreas como la gestión, la tecnología o la nutrición, entre otras. 
En conjunto existen 23 másteres con esta orientación.  
 


Otro enfoque relacionado con la actual propuesta sería el que analiza de forma 
específica cada una de las tecnologías facilitadoras. En este caso, existe una amplia 
oferta de másteres de automática y robótica aplicados tanto a la industria en general 
como a sectores específicos diferentes al alimentario (12), una oferta inferior de 
biotecnología alimentaria (4) así como de materiales relacionados directa o 
indirectamente con la industria alimentaria (4) y una oferta muy reducida, 
probablemente por su novedad, de nanotecnología (2) y de fotónica (1), pero no 
aplicadas al sector agroalimentario.   
 


A nivel internacional también existe la oferta generalista de programas de Food 
Science y Food Technology. Analizándolo por temas, parece que la oferta más amplia 
es la referente a la gestión económica y de la empresa agroalimentaria. También se 
encuentra una oferta generosa de programas de máster orientados a la calidad y la 
seguridad. 
 


En ningún caso se ha detectado una propuesta de máster que se plantee 
analizar en conjunto las seis tecnologías facilitadoras esenciales para la UE 
y la aplicación transversal y específica a la industria alimentaria y de 
bioprocesos. Creemos que la propuesta de máster que se presenta es singular 
porque es interdisciplinar, transversal, altamente tecnológica y aplicada 
específicamente al sector agroalimentario y de los bioprocesos. 
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• Si bien se reconoce una coherencia con el potencial y la tradición de la institución en 
la oferta de enseñanzas en el área de la industria alimentaria y bioprocesos, la 
información sobre el potencial es muy genérica y no se concreta en este apartado. 
 
Respuesta UPC: 
 
El máster en Tecnologías Facilitadoras Esenciales para la Industria Alimentaria y de 
Bioprocesos persigue aumentar el grado de tecnificación de este sector industrial tan 
importante en nuestro entorno. La Universidad Politécnica de Catalunya (UPC) tiene 
una reconocida experiencia en la aplicación de las más diversas tecnologías que se 
tratan en el máster (sensores, sistemas de control, robótica, nanotecnología, 
fotónica, sistemas de comunicaciones, logística), tal como se justifica en el apartado 
2.1 de la memoria. Esta experiencia se aplica al sector alimentario y de los 
bioprocesos en este máster que tiene un carácter fundamentalmente 
profesionalizador. 
 
Por otro lado, la Escuela Superior de Agricultura de Barcelona, fundada en 1911, 
tiene una arraigada tradición de relación con las industrias alimentarias. Desde 2009 
ofrece las titulaciones de grado en Ingeniería Alimentaria e Ingeniería de Sistemas 
Biológicos (puede consultarse el plan de estudios de ambas en 
http://www.esab.upc.edu/estudis) y anteriormente impartía la titulación Ingeniero 
Técnico Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias. El centro 
presenta una sólida relación con el sector de la industria alimentaria, realizando 
convenios de prácticas externas de forma continuada con la mayoría de las 
principales industrias y con grupos de investigación, basados en el mismo Campus 
del centro, participantes en el clúster Agroalimentario de la UPC 
(http://clusteragroalimentari.upc.edu). 
 
La presente propuesta de máster ha querido utilizar todo el potencial tecnológico de 
la UPC, más allá de la Escuela de Agricultura, para ponerla al servicio de las 
necesidades del sector agroalimentario y de bioprocesos. Así, el profesorado del 
máster pertenece a una extensa relación de departamentos de la UPC (Ingeniería 
Agroalimentaria y Biotecnología, Ingeniería Química, Ingeniería Electrónica, 
Ingeniería de Sistemas, Automática e Informática Industrial,  Ciencia de Materiales e 
Ingeniería Metalúrgica, Organización de Empresas, Ingeniería Telemática y Teoría de 
Señal y Comunicación), así como a diversos centros de investigación de la misma 
universidad (Centre Català del Plàstic, Institut de Tècniques Energètiques,  Institut 
de Ciències Fotòniques). Todos ellos incluyen grupos de investigación reconocidos en 
el ámbito de la biotecnología y los bioprocesos. 
 
Se ha modificado el apartado 2 incorporando algunos de los puntos especificados en 
la respuesta. 
 
 


APARTADO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


• El título, en su justificación, presenta un gran énfasis en cuanto a la adquisición de 
competencias vinculadas con la innovación y la emprendeduría. En este sentido, la 
comisión de evaluación considera necesario incluir una materia/asignatura donde se 
desarrollen estos aspectos (transferencia de tecnología, vigilancia tecnológica, 
protección del conocimiento –patentes-, valoración del conocimiento, creación de 
empresas, gestión de proyectos I+D+i, etc.). 
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Respuesta UPC: 
 
Coincidimos con la Comisión evaluadora en que algunos aspectos relacionados con la 
innovación y emprendimiento no estaban suficientemente tratados en la planificación 
original. Por este motivo hemos reformulado los contenidos y resultados de 
aprendizaje de la materia ‘Estudio de Casos’ y hemos considerado adecuado 
modificar el nombre de la materia por el de ‘INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO’.  
 
La asignatura de la materia se ha mantenido con la misma denominación ‘Estudio de 
Casos’, ya que consideramos que la metodología y planificación de la asignatura 
permite desarrollar adecuadamente muchos de los aspectos relacionados con 
innovación y emprendimiento. Se ha revisado la ficha de la materia correspondiente 
para que quede más explícita esta orientación.  
 
En cuanto a la adquisición de competencias específicas, se han vinculado la CE3 y 
CE10 a esta materia, en coherencia con su nueva formulación. 
 
Todos estos cambios se han indicado tanto en el apartado 5.1. de descripción del 
plan de estudios como en el apartado 5.5 de despliegue del plan de estudios. 
 
No obstante, cabe remarcar que algunos aspectos como la transferencia de 
tecnología y la vigilancia tecnológica están implícitos en todas las materias del 
máster y que la orientación hacia la innovación de base tecnológica forma parte de la 
vocación del máster. 
 
 


• En relación al Trabajo de Fin de Máster (TFM), la memoria de verificación indica que 
éste se lleva a cabo en una empresa del sector o en un laboratorio o centro de 
investigación de la UPC o externo. En el caso de las empresas, se informa que se 
puede pactar un acuerdo de confidencialidad que firman el alumno, el tutor y los 
miembros del tribunal. De acuerdo con ello, todos los participantes se comprometen 
a no difundir los datos, a realizar la defensa a puerta cerrada con la única presencia 
del tribunal y a no conservar la memoria del TFM. En este sentido, cabe indicar que 
el artículo 15.3 (Directrices para el diseño de títulos de máster) del RD 1393/2007 
indica textualmente: "Estas enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa 
pública de un trabajo de fin de máster, que tendrá entre 6 y 30 ECTS". Por otro lado, 
el TFM se considera una de las evidencias clave en el momento de la acreditación. En 
consecuencia, la titulación debe garantizar su conservación en dicho momento. 
 
Respuesta UPC: 
 
Se ha incluido la siguiente aclaración en el apartado 5.1, que asegura por un lado la 
defensa pública del TFM, tal y como establece el RD 1393/2007, así como la 
conservación de la memoria mediante la custodia del servicio de bibliotecas de la 
UPC.  
 
“El TFM se lleva a cabo en una empresa del sector o en un laboratorio o centro de 
investigación de la UPC o externo, lo que permite satisfacer a la vez los objetivos de 
unas prácticas académicas externas. En ambos casos, pero especialmente en el caso 
de las empresas, se puede pactar un Acuerdo de Confidencialidad que firman el 
alumno, el tutor y los miembros del tribunal. De acuerdo con ello todos los 
participantes se comprometen a no difundir los datos. La defensa de la parte teórica 
del TFM es pública, mientras que la parte práctica, que puede implicar información 
confidencial, se realiza a puerta cerrada con la única presencia del tribunal. El centro 
también se compromete a no dar difusión a la memoria del TFM. Siguiendo el mismo 
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protocolo que en los Trabajos de fin de grado de las titulaciones actuales del centro, 
los trabajos sin acuerdo de confidencialidad se publicarán en formato digital en el 
repositorio: http://upcommons.upc.edu/pfc/ siempre que el autor permita su 
difusión. Los trabajos con acuerdo de confidencialidad o sin autorización de difusión 
por parte del autor se custodiarán en la biblioteca del campus.” 
 
 


APARTADO 6. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO 
 


• La información sobre el personal académico no es suficiente para poder valorar su 
adecuación al número de estudiantes y a las características del título. Como se ha 
señalado en el apartado de justificación del presente informe, se debe ampliar la 
información sobre líneas de investigación, artículos en revistas indexadas y proyectos 
de investigación en los que participa el personal académico del máster. 
 
Respuesta UPC: 
 
El profesorado participante en el máster se ha escogido cuidadosamente no sólo 
teniendo en cuenta la adecuación de su ámbito de conocimiento al título sino 
también su disponibilidad por adaptar sus conocimientos a las necesidades 
específicas del sector agroalimentario y de bioprocesos. 
 
Se ha ampliado la tabla con la información del profesorado participante de los 
distintos departamentos y centros de investigación de la UPC. Para cada uno de ellos 
se especifica el título académico, su categoría en la instalación, la adecuación de su 
ámbito de conocimiento con el título, su experiencia en docencia e investigación en 
términos de quinquenios y sexenios y finalmente el enlace al Portal de producción 
científica de la UPC FUTUR (http://futur.upc.edu) donde se puede encontrar su 
actividad. 
 
 


• Por otro lado, la memoria de verificación hace referencia a otras colaboraciones 
específicas de profesores e investigadores de la Universitat de Lleida y de diferentes 
centros del Consejo Superior de Investigación Científica. En este sentido, la titulación 
debe aportar información más detallada sobre este profesorado. 
 
Respuesta UPC: 
 
El profesorado que participaría en este máster procedente de otros centros lo hace 
en aquellos temas específicos en los que están trabajando. Con todos ellos 
han existido o existen colaboraciones con el centro. Se citan a continuación los 
temas en los que participan así como la materia en que está prevista su 
participación: 
 
En Innovaciones técnicas en procesos agroalimentarios y biotecnológicos 
participan tres catedráticos de tecnología de los alimentos de la Universidad de 
Lleida, específicamente en los temas de: innovaciones técnicas en frigoconservación, 
tecnologías no térmicas para el procesado de alimentos, combinación de técnicas 
como atmósferas modificadas con aditivos antimicrobianos y/o estabilizantes de color 
y textura o a través del uso de recubrimientos comestibles portadores de distintas 
sustancias activas, entre otras combinaciones posibles, aplicaciones en radiación UV. 
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En la asignatura de Sensorización y adquisición de datos participa con el tema 
de sensores químicos, biosensores y aplicaciones en la industria alimentaria el 
Profesor de investigación del Instituto de Microelectrónica de Barcelona (CNM-IMB) 
del CSIC. 
 
En la asignatura de Sistemas y equipos de medida participa una profesora titular 
de Tecnología de los alimentos acreditada como Catedrática de Universidad de 
Ingeniería y Arquitectura de la Universidad de Lleida en la temática de aplicaciones 
de los sensores electrónicos de aromas y sus aplicaciones y también un investigador 
científico del CSIC que es el Responsable científico del Servei d'Analisi Termica i 
Calorimetria del Instituto de Química Avanzada de Catalunya (CSIC) y que 
intervendría en esta temática. 
 
Esta información también se ha incluido en el apartado 6.1 de profesorado. 
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PROPUESTAS DE MEJORA 


 
APARTADO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


• Se recomienda completar la información relativa a los créditos por curso, puesto que 
únicamente se presenta la información para el primer curso a tiempo completo. 


 
Respuesta UPC: 
 
La organización y estructura del máster permite fácilmente la matriculación a tiempo 
parcial. Se ha incorporado la información referente al tiempo parcial en el apartado 
1.3 de la aplicación informática. 
 
Respecto a la matrícula a tiempo completo, se han mantenido los datos únicamente 
para el primer curso, ya que este máster es de 60 ECTS. 
 
Informarles también que, para los estudiantes que cursen sus estudios a tiempo 
parcial, es requisito haber matriculado la asignatura Ingeniería alimentaria y de los 
bioprocesos: contexto y especificidad (IAB1), antes que la de Innovaciones técnicas 
en procesos agroalimentarios y biotecnológicos (IAB2). Respecto a la matriculación 
del TFM, es requisito haber matriculado el resto de asignaturas del plan de estudios. 
Esta información se ha indicado en el apartado de Observaciones de las materias 
implicadas. 
 
 


APARTADO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


• La institución debería indicar el nivel mínimo de inglés requerido para acceder al 
máster, puesto que ésta va a ser una de las lenguas de impartición. 
 
Respuesta UPC: 
 
Se ha especificado en el apartado 4.2 cuál es el nivel mínimo de inglés requerido 
para acceder al máster, tal como se indica a continuación: 
 
El nivel de inglés se considerará adecuado para todos los estudiantes procedentes de 
titulaciones de grado en universidades donde se requiera la acreditación de 
competencia en tercera lengua para la expedición del título y se demuestre mediante 
el expediente académico que la competencia se refiere al idioma inglés. Para otros 
estudiantes, el nivel mínimo requerido será el nivel B1 definido en el Marco europeo 
común de referencia para las lenguas (MECRL), del Consejo de Europa. El 
reconocimiento y certificación de este nivel se resolverá utilizando las tablas de 
reconocimiento editadas anualmente por el Servei de Llengües i Terminologia 
(http://www.upc.edu/slt/acredita) de la UPC. Esta información se ha incluido en el 
apartado 4.2 de la aplicación informática. 
 
 


APARTADO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


• Desarrollar la normativa del TFM en un futuro próximo, puesto que actualmente se 
dispone de la normativa vinculada al Trabajo de Fin de Grado de la Escuela.  
 
Respuesta UPC: 
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La normativa de TFM está todavía en fase de desarrollo. Recientemente, el pasado 
28 de abril, se aprobó, en sesión ordinaria de Consell de Govern de la UPC la 
normativa de máster para el curso 2014-15, que servirá de base para elaborar la 
normativa específica de máster de la ESAB. Se adjunta el link donde figura publicada 
dicha normativa aprobada. (Normativa Másteres UPC) 
 
De hecho, los aspectos básicos en los que se basará la futura normativa de máster 
de la ESAB ya pueden consultarse en el documento que se anexa al final del 
apartado 5.1 de la memoria, aunque finalmente puedan existir algunos cambios 
antes de su aprobación final por la escuela. 
 
 


• De manera transversal, se recomienda revisar el sistema de evaluación definido en 
todas las materias, puesto que la ponderación de las actividades evaluativas 
actualmente presentan amplios márgenes de discrecionalidad, de modo que podría 
suceder que la evaluación no fuera coherente con las actividades formativas (por 
ejemplo, que se realizaran trabajos y que éstos no tuvieran peso evaluativo). 
 
Respuesta UPC: 
 
Las ponderaciones máximas y mínimas de las actividades de evaluación de las 
materias del máster se han revisado, reduciendo los márgenes de discrecionalidad 
pero manteniendo la flexibilidad necesaria. Los detalles del sistema de calificación 
serán propuestos por el profesor coordinador de cada asignatura y aprobados por la 
comisión de coordinación del máster. Se permitirá la revisión anual de los sistemas 
de calificación, siempre dentro del marco general especificado en la memoria y de la 
filosofía docente del centro. La descripción detallada de las actividades de evaluación 
y la ponderación serán públicos en las guías docentes de las diferentes asignaturas. 
 
Estos cambios se han indicado en el despliegue del plan de estudios. 
 
 


• Se recomienda ajustar el sistema de evaluación del TFM, ya que éste incluye un 
único sistema (EV6: Presentación, defensa y evaluación del TFM. Esta evaluación 
incluye el seguimiento del tutor y la valoración del trabajo escrito y presentación 
oral) que presenta una ponderación mínima y máxima del 100%. De este modo, se 
debería indicar la ponderación concreta para cada uno de los aspectos que se 
contemplan en la evaluación del TFM. 
 
Respuesta UPC: 
 
Los aspectos principales del sistema de evaluación del TFM se han descrito de forma 
más detallada quedando establecidos de la siguiente manera: 
 
EV6 Presentación, defensa y evaluación de Trabajo de Fin de Máster. Esta 


evaluación incluye el seguimiento del tutor y la valoración del trabajo escrito 
y presentación oral tal como se especifica en la descripción de la materia 
TFM. 
 


EV6 Seguimiento del Trabajo de Fin de Máster 
  
EV7 Presentación y defensa de Trabajo de Fin de Máster. Esta evaluación 


incluye la valoración del trabajo escrito y presentación oral por parte de un 
tribunal. 
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Estos cambios se han indicado en el apartado 5.4 de la memoria y en el despliegue 
del plan de estudios redistribuyendo las ponderaciones. 
 
 


APARTADO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


• Incluir el modelo de convenio Universidad-empresa en el caso que se realice el TFM 
en una entidad colaboradora. 
 
Respuesta UPC: 
 
Se adjunta como anexo al apartado 5.1. el modelo de convenio de colaboración 
educativa. 
 
 


APARTADO 8. RESULTADOS PREVISTOS 
 


• Revisar las tasas de graduación y de abandono. 
 
Respuesta UPC: 
 
En el informe no se ha indicado ninguna observación respecto a las tasas propuestas, 
no obstante, en el resumen de propuestas de mejora se indica que se proceda a su 
revisión, por lo que no estamos seguros de si se trata de un error formal del informe. 
 
No obstante, se han vuelto a revisar las tasas de graduación y abandono que se 
proponían en un inicio y éstas se consideran razonables, por lo que no se ha 
realizado ninguna modificación al respecto. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
Subapartados  
 
2.1.  Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, científico 
o profesional del mismo  
2.2.  En el caso de los títulos de Máster: Referentes externos a la universidad 
proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con 
profesionales, estudiantes u otros colectivos 
 
 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 
 
Justificación de la denominación de la titulación 


El título del Máster ha sido cuidadosamente escogido tras un riguroso análisis de las 
necesidades de innovación y transferencia de tecnología para la industria para los 
próximos años tanto en la UE, como en el Estado Español y Catalunya. En un inicio 
se había valorado la posibilidad de utilizar como título las ‘tecnologías clave’ pero 
considerando el uso del término ‘Tecnologías Facilitadoras Esenciales’ por las 
instituciones europeas y locales, se optó por armonizar el nombre con la 
terminología oficial. 
 
Las Tecnologías Facilitadoras Esenciales (TFE), en inglés Key Enabling Technologies 
(KET), aparecen referidas bajo esta denominación tanto en el Programa Horizon 
2020, como en el Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 
2013-2016 y en el RIS3CAT de la Generalitat de Catalunya. Aunque hoy en día aún 
no es una denominación muy extendida, se considera que lo irá siendo 
progresivamente. Como tal se hallan incluidas entre las prioridades de investigación 
y desarrollo a todos los niveles y en las convocatorias de investigación y 
transferencia tecnológica.  
 
Aunque de forma general se puede considerar que las TFE son muy amplias, la 
Comisión Europea ha definido aquellas TFE que son esenciales para la UE, las 
cuales han sido asumidas posteriormente a nivel Español y Catalán. Estas son 
únicamente seis, a saber, (1) microelectrónica y nanoelectrónica, (2) 
nanotecnología, (3) fotónica, (4) materiales avanzados, (5) biotecnología industrial 
y (6) tecnologías de fabricación avanzada. Considerando que las TIC abarcan una 
temática muy amplia (microelectrónica, sensores, análisis de imagen, sistemas de 
comunicación y control, entre muchos otros) representan una parte significativa de 
las TFE, pero no constituyen el único objetivo del máster. Otra parte significativa 
del programa profundiza en las tecnologías de fabricación avanzada. Finalmente la 
nanotecnología, la fotónica, la biotecnología y los materiales avanzados constituyen 
otro bloque muy importante del máster. Finalmente es importante tener en cuenta 
que existe una gran interacción entre todas las TFE, por lo que resulta difícil definir 
la contribución exacta de cada una de ellas en el programa del máster. 
 
En general, en el máster se trabajan todas las TFE para la mejora tecnológica del 
sector alimentario y de bioprocesos. Consideramos que un título que solamente 
incluyese a las TIC no reflejaría de forma completa el auténtico contenido del 
Máster que persigue tecnificar, a todos los niveles, y en las seis TFE definidas por la 
UE, este sector tan importante en nuestro entorno próximo.   
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Por otra parte, considerando que el nombre hoy aún puede resultar desconcertante 
para el estudiante, se está realizando un esfuerzo muy importante para difundir 
esta denominación y su significado. Actualmente ya se están llevando a cabo unas 
Jornadas KET, dentro del Pla Anual de Transferència Tecnològica de la Generalitat 
de Catalunya, dedicadas específicamente a la sensorización, a la robótica, a la 
nanotecnología y a las nuevas tecnologías de proceso en la industria. Hasta el 
momento se han realizado tres de ellas con muy buenos resultados en términos de 
asistencia y satisfacción. Se adjunta el link con la información sobre las jornadas: 
 


http://www.esab.upc.edu/estudis/masters-universitaris/jornades-tecniques-master-ket-4-


food-bioprocesses 


 
A continuación se explicitan los documentos que incluyen la información referente a 
las TFE en la UE, en España y en Catalunya: 
 


UE (Estrategia Común en la UE para las Tecnologías Facilitadoras Esenciales) 


 


La UE define muy extensamente las Tecnologías Facilitadoras Esenciales (TFE), así 
como su papel en el desarrollo de Europa, en la Comunicación de la Comisión 
Europea al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las regiones (COM (2012) 341 final de 26.6.2012). El documento 
lleva por título «Estrategia europea para las tecnologías facilitadoras esenciales: un 
puente al crecimiento y el empleo». En el punto 2 de este documento titulado ‘El 
contexto económico: el papel de las TFE para un aumento del crecimiento en la UE’, 
se definen las TFE como ‘aquellas tecnologías con un uso intensivo de conocimiento 
que están asociadas a una elevada intensidad de I+D, unos ciclos rápidos de 
innovación, un gasto elevado de capital y una mano de obra muy cualificada. Estas 
tecnologías hacen posible la innovación de procesos, bienes y servicios en toda la 
economía y revisten una importancia sistémica. Son multidisciplinarias, implican 
muchos ámbitos tecnológicos y tienden a la convergencia y la integración. Las TFE 
pueden ayudar a los líderes tecnológicos de otros ámbitos a sacar provecho de sus 
labores de investigación’. 
 
El documento enumera aquellas tecnologías que se consideran TFE para la UE, 
literalmente: ‘Sobre la base de la investigación actual y de los análisis económicos 
de las tendencias de los mercados y su contribución a la resolución de los retos que 
plantea la sociedad, las tecnologías identificadas como TFE en la UE son la 
microelectrónica y la nanoelectrónica, la nanotecnología, la fotónica, los materiales 
avanzados, la biotecnología industrial y las tecnologías de fabricación avanzada 
(reconocidas como TFE «interdisciplinarias»)’. 


 


España (Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación, 2013-16)  


 
En la misma línea, el Gobierno Español ha incluido en el Plan Estatal de 
Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2013-2016, un subprograma 
específico, dentro del Programa Estatal de Impulso al Liderazgo Empresarial en 
I+D+I, que hace referencia a las TFE. Se trata del subprograma 6.3.2. 
SUBPROGRAMA DE IMPULSO A LAS TECNOLOGÍAS FACILITADORAS ESENCIALES. 
 
En la presentación de dicho Subprograma se detalla su objetivo: ‘El objetivo es 
apoyar los avances y difusión de las TECNOLOGÍAS FACILITADORES ESENCIALES 
que, en correspondencia con las identificadas en «Horizonte 2020», incluyen: 
fotónica, microelectrónica y nano electrónica, nanotecnologías, materiales 
avanzados, biotecnología, tecnologías de la información y las comunicaciones, tanto 
de forma individual como considerando el beneficio acumulado que resulta de la 
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combinación de diferentes Tecnologías Facilitadoras Esenciales. Se incluyen además 
aquellas tecnologías facilitadoras esenciales que respondan a las especificidades de 
nuestro tejido productivo y sin olvidar el amplio margen para la innovación e 
incorporación de tecnologías transversales que presentan sectores de servicios 
claves en nuestro país, entre los que destaca el turismo, las industrias de bienes 
culturales así como la prestación de servicios públicos y personales’. 
 


Catalunya (RIS3CAT) 


 


Catalunya ha definido en 2013 la estrategia de investigación e innovación para su 
especialización inteligente (RIS3CAT) que constituye el marco a partir del cual se 
desarrollarán las actuaciones y los programas de R+D+I para el período 2014-
2020.  
 
Dicha estrategia se estructura en cuatro ejes estratégicos, uno de ellos incluye 
explícitamente las Tecnologías Facilitadoras Esenciales. La justificación para ello es 
‘mejorar la transferencia y la colaboración entre el sistema R+D+I y las empresas y 
los mercados. Las capacidades y los conocimientos de los centros de investigación y 
tecnología relativos a las tecnologías facilitadoras esenciales (TFE) han de ser un 
elemento clave para la reorientación estratégica de las empresas catalanas, 
concretamente para la mejora de la eficiencia de los procesos productivos y para la 
reorientación hacia segmentos de más valor añadido y más potencial de generación 
de ocupación’. 
 
Las TFE hacia las que se focaliza el RIS3CAT son las seis siguientes: (1) las TIC 
(definición amplia, que incluye la microelectrónica y la nanoelectrónica), (2) la 
nanotecnología, (3) la fotónica, (4) los materiales avanzados, (5) la biotecnología y 
(6) las tecnologías de fabricación avanzada. 
 
Aparte del RIS3CAT, los Departamentos de ‘Agricultura, Ramaderia, Pesca, 
Alimentació i Medi Natural’, ‘Empresa i Ocupació’ y ‘Economia i Coneixement’ 
desarrollaron en 2013 el Pla Estratègic de Recerca, Innovació i Transferència 
agroalimentària de Catalunya 2013-2020 (Resum executiu del Pla Estratègic) 


 


En este plan se ha incluido en el objetivo estratégico 1 (Impulsar la formación y la 
profesionalización de la R+D+I fomentando la cultura de la innovación) una línea 
de actuación (OE1.05) que propone específicamente: ‘Potenciar estudios de máster 
con un importante contenido de innovación, no solamente agroalimentaria sino 
también de otras ciencias/tecnologías con potencial de aplicación en el sector 
agroalimentario (biotecnología, nano-tecnología, fotónica, genómica, robótica, 
inteligencia artificial, etc.)’.  Aunque en esta línea de actuación no se hace 
referencia explícita a las TFE, se puede ver que algunas de las tecnologías que 
incluye como ejemplos son las que la UE ha considerado TFE para Europa. Por ello 
consideramos que la presente propuesta de máster responde completamente a esta 
línea de actuación del Plan estratégico del sector agroalimentario.  
 
 
Justificación del título propuesto 


La presente memoria tiene por objetivo la verificación de una nueva propuesta de 
máster, ‘Máster Universitario en Tecnologías Facilitadoras para la Industria 
Alimentaria y de Bioprocesos’.  


El objetivo del máster es formar profesionales con conocimientos sobre las 
tecnologías facilitadoras esenciales que les permitan asumir los progresos 
tecnológicos y las innovaciones que se vayan produciendo en el sector Alimentario 
y de los Bioprocesos  y contribuir a su implantación y mejora. 
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Se propone un máster eminentemente profesionalizador que quiere fomentar el 
carácter emprendedor e innovador en los futuros profesionales. Asimismo los 
contenidos del máster profundizan en los mecanismos e instrumentos de la I+D+i, 
lo que también permite al estudiante desarrollar su futura trayectoria profesional en 
éste ámbito. La propuesta se caracteriza por los siguientes aspectos: 


� Es una propuesta interdisciplinar, ya que a partir de los conocimientos ya 
consolidados sobre la industria alimentaria y de bioprocesos que constituyen la 
base de la Escuela Superior de Agricultura de Barcelona (ESAB), se propone una 
combinación integradora de disciplinas que habitualmente se desarrollan de 
forma independiente dentro de la UPC y que aquí se ponen al servicio del sector 
agroalimentario y de los bioprocesos.  


� Es una propuesta alineada con la estrategia europea Horizon 2020, que 
incluye entre sus prioridades la aplicación de las tecnologías facilitadoras 
esenciales (TFE), en inglés Key Enabling Technologies (KET), como un elemento 
nuclear y sistémico para transformar el tejido productivo y conseguir un 
crecimiento inteligente, sostenible e integrador. A su vez, se alinea con el Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016 del 
Ministerio de Economía y Competitividad, que incluye la aplicación de las 
tecnologías facilitadoras como una de las claves dentro del Programa Estatal de 
liderazgo empresarial en I+D+ì. Finalmente se alinea también con la estrategia 
Catalunya 2020 (ECAT2020) que se orienta hacia los mismos ejes estratégicos 
que la UE.    


� Es una propuesta que se pone al servicio de las nuevas necesidades de la 
sociedad que requiere de profesionales multidisciplinares, capaces de innovar 
en procesos, productos y servicios en todos los sectores económicos y 
productivos, con capacidad de responder a los nuevos retos de sectores 
emergentes, con capacidad de emprendimiento y con vocación internacional; el 
máster se plantea desarrollar estas capacidades transversales en la formación 
de los futuros titulados.  


� Finalmente, es una propuesta internacional, porque la aplicación de nuevas 
tecnologías a sectores como el alimentario o el de los bioprocesos tiene un 
potencial de aplicación que no se limita a una región o a un país, sino a toda 
Europa y a otras sociedades igualmente desarrolladas.  


La presente propuesta de Máster surge de un análisis de las prioridades europeas 
para investigación e innovación incluidas en el nuevo programa marco Horizon 
2020 y de los documentos que, derivados de dicho marco, se han desplegado en 
Cataluña. 


La relación de documentos utilizados como base para esta justificación son los 
siguientes: 


� Preparing for our future: Developing a common strategy for key enabling 
technologies in the EU": Current situation of key enabling technologies in 
Europa. COM (2009)512 final de 30.9.2009 


� Estrategia europea para las tecnologías facilitadoras esenciales: un puente al 
crecimiento y el empleo. COM (2012) 341 final de 26.6.2012 


� High-level Expert Group on Key Enabling Technologies. Final Report. June 
2011. 


� Document de treball de l’estratègia per a l’especialització intel·ligent de 
Catalunya (RIS3CAT) Juliol 2013. Generalitat de Catalunya. 


� Pla d’Actuacions Industrials i Empresarials 2012-2014. Direcció General 
d’Indústria i ACCIÓ. Generalitat de Catalunya. 
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� Pla estratègic de Recerca, Innovació i Transferència agroalimentària de 
Catalunya 2013-2020. Generalitat de Catalunya. 


 


Las Key Enabling Technologies (KET) en Europa 


En el año 2009, la Comisión Europea analizó los cambios sistémicos a nivel 
industrial que con toda probabilidad se van a producir en nuestra sociedad en la 
próxima década y concluyó que ‘el principal motor de su desarrollo será la 
utilización de las denominadas Key Enabling Technologies (KET)’ –en castellano  
Tecnologías Facilitadoras Esenciales (TFE)- (COM (2009)512 final de 30.9.2012). 


La Comisión definió las KET como ‘aquellas tecnologías con un uso intensivo de 
conocimiento que están asociadas a una elevada intensidad de I+D, unos ciclos 
rápidos de innovación, un gasto elevado de capital y una mano de obra cualificada’.  


Con el fin de desarrollar una estrategia europea específica para las KET se designó 
un panel experto (High Level Expert Group, HLEG) que tuvo como responsabilidad 
la identificación de las KET esenciales para la UE y una propuesta de desarrollo 
estratégico. El HLEG identificó seis tecnologías para las cuales se requieren un 
tratamiento específico tanto a nivel de la UE como de cada uno de sus estados 
miembros. Estas son:  


 


� Las nanotecnologías permiten el estudio, diseño, creación y aplicación de 
materiales, equipos y sistemas funcionales mediante el control de la materia a 
escala nanométrica, lo que permitirá lograr avances decisivos en terrenos tan 
importantes como son la asistencia sanitaria, la energía, el medio ambiente y la 
fabricación de mercancías. 


� La microelectrónica y la nanoelectrónica son esenciales para todos los 
bienes y servicios que requieren controles inteligentes. Los sistemas de control 
industrial inteligentes permiten una gestión más eficiente de la generación, el 
almacenamiento, el transporte y el consumo de electricidad a través de redes y 
dispositivos eléctricos. Asimismo las TIC permiten la captación, tratamiento, 
almacenaje y transmisión de información en formatos diversos. 


� La fotónica es un ámbito pluridisciplinar en torno a la luz que abarca su 
generación, detección y gestión. Entre otras cosas, proporciona la base 
tecnológica para la conversión económica de luz solar en electricidad, lo que es 
importante para la producción de energías renovables y para una variedad de 
componentes y equipos electrónicos como los fotodiodos, los LED y los diodos 
láser. 


� Los materiales avanzados son la base para la aplicación de los 
conocimientos y las tecnologías más innovadores para optimizar los sistemas 
de producción consiguiendo nuevos productos, reducir el tiempo y los costos de 
producción. Aumentan los parámetros de precisión, calidad y seguridad. 
Asimismo, facilitan el reciclaje, de modo que se reducen la huella de carbono y 
la demanda energética y se disminuye la necesidad de materias primas que 
escasean en Europa. 


� La biotecnología ofrece alternativas más limpias y sostenibles en lo referente 
a los procesos relacionados con las operaciones industriales y agroalimentarias. 
Por ejemplo, permitirá la sustitución progresiva de materiales no renovables 
que se utilizan actualmente en diversas industrias por recursos renovables. No 
obstante, su ámbito de aplicaciones no ha hecho más que comenzar. 
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Actualmente la UE considera que su aplicación hará posible la innovación en 
procesos, bienes y servicios en toda la economía, lo que les confiere una 
importancia sistémica. Las KET se consideran un elemento indispensable para 
alcanzar en Europa un crecimiento inteligente (smart), sostenible e inclusivo. 


Fruto de este trabajo, en el documento ‘Estrategia europea para las tecnologías 
facilitadoras esenciales: un puente para el crecimiento y el empleo’ (COM (2012) 
341 final de 26.6.2012) se describe la estrategia europea en relación a las KET. 


Se considera que el carácter multidisciplinar y transversal de las KET hace que su 
aplicación sea posible en muchos ámbitos tecnológicos y sea capaz de generar 
convergencia, integración y sinergias entre ellos. La visión del panel experto sobre 
las KETs advierte que ‘aquellas naciones y regiones que dominen las KETS estarán 
al frente de las economías avanzadas y sostenibles integrando tecnologías de 
vanguardia en sus industrias de manufactura y servicios, y serán capaces de 
gestionar el cambio hacia una economía de baja huella de carbono y basada en el 
conocimiento que asegurará el bienestar, la prosperidad y la seguridad de sus 
ciudadanos’ (Final Report  HLEG KET, June 2011).  


Por otra parte, se ha detectado la existencia de lo que se ha denominado ‘Valley of 
Death’ un concepto muy gráfico para definir la separación existente entre las ideas 
que se desarrollan en el sector de la investigación y la aparición de productos 
comercializables que deberían generarse a partir de dichas ideas, produciéndose 
una grave pérdida de eficacia. En el caso concreto de las KET se han identificado 
diversas causas para este vacío. Entre dichas causas se señala la escasez de mano 
de obra cualificada que se adecúe al carácter pluridisciplinar de las KET. Por ello 
recomienda que cada uno de los países miembros sea proactivo en la puesta en 
marcha de una formación orientada a la adquisición de competencias 
transdisciplinares y de capacidades específicamente orientadas a las KET, 
promoviendo así una ingeniería orientada a la tecnología y la innovación.   


 


La aplicación de las Key Enabling Technologies (KET) al sector 
agroalimentario 


El sector agroalimentario y la biotecnología son sectores que reciben un especial 
impulso en el nuevo programa marco de financiación de I+D de la UE para el 
período 2014-2020, Horizon 2020. Por primera vez se agrupa en un programa 
marco la investigación y la innovación a lo largo de la cadena de valor, con el fin de 
convertir el conocimiento en bienes y servicios útiles para la sociedad. 


Este programa agrupa todos sus subprogramas en 3 prioridades. Una de ellas, bajo 
el título ‘Retos sociales’ incluye un subprograma titulado ‘Food security, sustainable 
agricultura, marine and maritime research and the biobased bioeconomy’ que 
recibe un importante impulso financiero, con la finalidad de potenciar la innovación 
y conseguir un sólido sector industrial preparado para afrontar los retos de futuro.  


Otra de las prioridades de Horizon 2020 es ‘Liderazgo industrial’, siendo uno de sus 
ejes la introducción de inversiones estratégicas en KET para potenciar la innovación 
en sectores existentes y emergentes. 


Combinando ambas prioridades, se llega a la necesidad de aplicar las KET al sector 
alimentario y biotecnológico para poder responder a la demanda de la UE.  


Como ejemplo de ello y siguiendo las recomendaciones europeas, el Departament 
d’Agricultura, Ramaderia, Pesca, Alimentació i Medi Natural (DAAM) de la 
Generalitat de Catalunya ha incluido en su recientemente publicado Pla estratègic 
de Recerca, Innovació i Transferència agroalimentària de Catalunya 2013-2020, la 
aplicación de las KET al sector agroalimentario como uno de sus ejes prioritarios. 
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El sector agroalimentario y de Bioprocesos en Cataluña 


En el ‘Document de treball de l’estratègia per a l’especialització intel·ligent de 
Catalunya (RIS3CA)’ se desarrolla un extenso análisis de la economía catalana. En 
dicho análisis se identifican seis ámbitos líderes con gran potencial para el futuro: la 
logística, el sector TIC, la biotecnología y sus aplicaciones a los sectores 
medicofarmacéutico y agroalimentario, el diseño, la moda y la industria cultural y 
finalmente, los servicio a las personas intensivos en talento (Universidades, centros 
de investigación, escuelas de negocio)  


Se incluye un profundo análisis del sector agroalimentario que resulta un excelente 
marco para la justificación de la presente propuesta. 


El ámbito sectorial incluye la industria agroalimentaria así como otros eslabones de 
la misma cadena de valor, desde el sector primario hasta la gran distribución, las 
industrias de envasado, la maquinaria asociada, los aditivos, las materias primas, la 
gastronomía y la restauración. La masa crítica de este sector está constituida por 
2700 empresas (19,9% del total industrial), con 75000 trabajadores (16,9%) y un 
Valor Añadido Bruto (VAB) de 4200 millones de euros (14,1%). Este sector influye 
positivamente y arrastra a otros sectores como por ejemplo el de la salud 
(alimentos funcionales), cultura y turismo (gastronomía, enología, etc), agricultura 
o sistemas industriales. Es innegable que Cataluña es un referente internacional en 
gastronomía y restauración de alto nivel. Como se ha comentado, el sector incluye 
empresas de toda la cadena de valor. En cuanto a la agricultura y la ganadería, 
Cataluña tiene una tradición muy enraizada y una extensa variedad de productos 
de alta calidad. El sector agroalimentario tiene un excelente escaparate en la feria 
Alimentaria, uno de los salones de alimentación y bebidas más importantes y de 
mayor prestigio a escala nacional e internacional. 


El potencial de este sector para generar nueva actividad económica y ocupación 
queda refrendado por el equilibrio que el sector ha sido capaz de conservar durante 
la crisis. Su extensión en todo el territorio le proporciona un papel fundamental en 
la cohesión y reequilibrio territorial. La alimentación posee un elevado potencial 
para reorientar a las empresas hacia producciones de mayor valor añadido 
(productos más sanos, más sostenibles, más eficientes en el uso de recursos, más 
diferenciados) y para incrementar las exportaciones, todo lo cual genera nueva 
ocupación.  


El sector agroalimentario en Cataluña tiene una gran vocación internacional. 
Concentra el 12,5% de las exportaciones industriales de Cataluña, con una balanza 
comercial positiva y con un gran potencial de crecimiento. Este movimiento 
exportador está liderado por grandes empresas multinacionales, pero también por 
empresas de capital nacional grandes y medianas, altamente innovadoras e 
internacionalizadas, y por empresas pequeñas locales con posibilidades de mejora 
de la competitividad y de ampliación de mercados. 


En Cataluña coexisten, con una gran tradición de colaboración, los diferentes 
actores de la cuádruple hélice. De hecho, el Plan estratégico presentado por el 
DAAM de la Generalitat de Cataluña es un perfecto ejemplo para esta colaboración. 
Cataluña es una región reconocida internacionalmente por su política de 
clusterización, actualmente ya incluye iniciativas de clúster que agrupan los agentes 
de la investigación y la innovación. Ofrece una extensa red de I+D+i con una gran 
tradición de colaboración nacional e internacional. 


Reconociendo la importancia de este sector, el ‘Pla d’Actuacions Industrials i 
Empresarials 2012-2014’ desarrollado por la Direcció General de Indústria i 
ACCIÓ de la Generalitat de Catalunya, cuyo objetivo es impulsar la competitividad 
del tejido empresarial catalán a partir de la innovación, la internacionalización y la 
captación de inversiones, lo ha incluido en su estrategia de Planes Tractores. Los 
planes tractores se basan en las ventajas competitivas de Cataluña y se definen 
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como claras oportunidades de país. El objetivo es que tengan un alto impacto 
transversal en todo el tejido económico y que sean liderados a nivel público y 
gestionados por la iniciativa privada.  


Uno de los tres planes tractores que se proponen es Alimentació 2020. La base 
sobre la que se asienta la propuesta es que en Cataluña, los negocios relacionados 
con la alimentación representan el 18% de la cifra de negocio, constituyen un 
sector organizado como un extenso y complejo ecosistema de empresas y agentes. 
Se propone desarrollar una visión y una estrategia de país que permita aprovechar 
la capacidad tractora y las potencialidades de este sector para situarse a medio y 
largo plazo como un referente mundial en el ámbito de la alimentación.  


En el Plan estratégico de Cataluña ESCAT2020 se prioriza la aplicación de las KET a 
todos los sectores enfatizando su capacidad de crear valor en toda la cadena 
productiva y se considera que su aplicación puede ser especialmente interesante en 
automoción, alimentación, química, electrónica, textiles, energía, medio ambiente, 
farmacia, construcción, industria aeroespacial y telecomunicaciones. 


Finalmente, existe en la actualidad una fuerte actividad en relación con la 
Gastronomía en Cataluña y también en España y a nivel internacional. Este nuevo 
conocimiento, liderado por los mejores cocineros del momento, exige y exigirá un 
alto nivel de creatividad, innovación y capacidad de aplicación de nuevas 
tecnologías. Por ello, las KET ofrecen un extenso abanico de posibilidades de 
aplicación en el sector gastronómico y de la restauración, tanto a nivel de nuevos 
productos, como de nuevos procesos. Asimismo, este sector puede extraer 
interesantes aplicaciones de las TIC, teniendo como ejemplo el proyecto Bullipedia 
que la Fundación El Bulli está desarrollando en este momento y en el cual la UPC, y 
concretamente la ESAB y la EETAC se encuentran implicadas. La estrecha relación 
de este sector, que busca un mayor nivel de calidad e innovación, con sectores 
económicos y productivos como el turismo, la producción de alimentos o la 
restauración de colectividades, hace intuir una creciente demanda de personas 
formadas con un bagaje que combine la formación en alimentación y gastronomía, 
así como de ciencia y tecnología de alimentos, pasando por elementos de ingeniería 
agraria y alimentaria y con la formación en nuevas tecnologías.  


 


La formación en Tecnologías facilitadoras (Key Enabling 
Technologies, KET) en relación con el sector agroalimentario y de 
bioprocesos 


Los cambios tecnológicos requieren de profesionales cualificados de todos los 
niveles técnicos y de todas las disciplinas. La aplicación de las KET se enfrenta, 
tal como se ha citado anteriormente, a un déficit de perfiles profesionales 
interdisciplinares e integradores preparados para aplicar las KET a los 
diferentes ámbitos industriales. La Comisión ha cifrado en cientos de miles los 
puestos de trabajo cualificados que pueden ser necesarios en Europa para hacer 
frente al desarrollo tecnológico de la industria. Por este motivo considera esencial 
apoyar las actividades de formación encaminadas a mejorar las capacidades 
técnicas de los titulados junto con la capacidad de emprendimiento, el carácter 
multidisciplinar y la creatividad.  Estas capacidades, junto con los conocimientos 
especializados, serán cruciales para aprovechar al máximo los avances tecnológicos 
propiciados por el despliegue de las KET. 


En el caso concreto de Cataluña, lo cual seguramente es extensible al resto del 
país, se identifica como debilidad para el futuro de su economía la baja 
disponibilidad de jóvenes titulados emprendedores, con vocación internacional y 
cualificados para desarrollar I+D+i en la propia empresa e incluso para aprovechar 
la I+D externa.  
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Obviamente, la aplicación de las tecnologías facilitadoras al sector agroalimentario 
y de bioprocesos va a precisar de técnicos cualificados con una amplia visión de 
futuro. De nuevo, alineado con la política europea, el Plan estratégico diseñado por 
el DAAM de la Generalitat de Catalunya, incluye una actuación específica (0E1.05) 
que recoge esta necesidad y que tiene por objetivo ‘potenciar los estudios de 
máster con un importante contenido de innovación, no solamente agroalimentaria 
sino también de otras ciencias/tecnologías con potencial de aplicación en el sector 
agroalimentario (biotecnología, nanotecnología, fotónica, genómica, robótica, 
inteligencia artificial, etc.)’ 


 


La capacidad formativa de la Escuela Superior de Agricultura de Barcelona 
(ESAB) y de la UPC en KET  


Gran parte de las seis KET que la UE ha considerado esenciales para el desarrollo 
industrial europeo forman parte de la especialización de la Universitat Politècnica de 
Catalunya.  


La Universitat Politècnica de Catalunya · BarcelonaTech (UPC) es una 
institución pública de investigación y educación superior en los ámbitos de la 
ingeniería, la arquitectura y las ciencias. Desde el rigor intelectual, el espíritu 
crítico, la transversalidad en el conocimiento, la innovación docente y el 
emprendimiento, la UPC forma personas y profesionales competentes con 
capacidades y habilidades para hacer frente a los retos presentes y futuros. La 
actividad de sus campus y centros hacen de la UPC punto de referencia y de 
complicidad con el tejido productivo, agente y motor de cambio económico y 
social, capaz de poner en valor la investigación básica y aplicada y líder en 
transferir tecnología y conocimiento a la sociedad. En sus 23 centros docentes, 42 
departamentos, 10 institutos de investigación, 197 grupos de investigación, 
además de 16 centros específicos de investigación, 19 centros de investigación de 
la red TECNIO y 18 centros de investigación vinculados, existen los conocimientos 
para desarrollar extensamente cada una de las KET. 


La Escuela Superior de Agricultura de Barcelona, fundada en 1911, tiene una 
antigua tradición de relación con la industrias alimentaria. Des de 2009 ofrece las 
titulaciones de grado en Ingeniería Alimentaria e Ingeniería de Sistemas Biológicos 
(http://www.esab.upc.edu/estudis) y anteriormente impartía la titulación Ingeniero 
Técnico Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias. El centro 
presenta una sólida relación con el sector de la industria alimentaria, visible en la 
realización continuada durante muchos años de convenios con la mayoría de las 
principales industrias del sector y con profesorado perteneciente a grupos de 
investigación del ámbito alimentario. 
 
Para la presente propuesta de Máster, la ESAB aprovecha el enorme volumen de 
conocimiento disponible en la UPC y su potencial de aplicación al sector que la ESAB 
conoce: la agricultura, la alimentación y la ingeniería de biosistemas, desplegando 
un campo de trabajo para que otras disciplinas desarrollen en él sus aplicaciones, 
creando así nuevos ámbitos interdisciplinares.  


Así, el profesorado del máster pertenece a una extensa relación de departamentos 
de la UPC (Ingeniería Agroalimentaria y Biotecnología, Ingeniería Química, 
Ingeniería Electrónica, Ingeniería de Sistemas, Automática e Informática Industrial,  
Ciencia de Materiales e Ingeniería Metalúrgica, Organización de Empresas, 
Ingeniería Telemática y Teoría de Señal y Comunicación), así como a diversos 
centros de investigación de la misma universidad (Centre Català del Plàstic, Institut 
de Tècniques Energètiques, Institut de Ciències Fotòniques). Todos ellos incluyen 
grupos de investigación reconocidos en el ámbito de la biotecnología y los 
bioprocesos. 
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La colaboración más estrecha es la que se establece con la Escuela de Ingeniería 
de Telecomunicación y Aeroespacial de Castelldefels (EETAC), la escuela con 
la que la ESAB constituye el Campus del Baix Llobregat.  


El Campus del Baix Llobregat está integrado en el Parque Mediterráneo de la 
Tecnología (PMT), parque que tiene una superficie de 38 Ha y aloja centros de 
investigación y empresas, además de una residencia (Alojamientos Pius Font i 
Quer) inaugurada en otoño del 2011.  


El Campus del Baix Llobregat acoge también el Clúster agro@alimentario de la 
Universidad Politécnica de Catalunya, Clúster formado por 21 grupos de 
investigación (formados en muchos casos por profesorado de la ESAB y la EETAC), 
institutos y entes vinculados a la UPC. Su propósito es fomentar y promover la 
colaboración entre el sector tecnológico y el sector agroalimentario, para impulsar y 
potenciar la investigación y la innovación. 


En la primavera del 2012 se ha inaugurado el edificio RDIT, de 10.000 m2, 
destinado a acoger proyectos de colaboración universidad-empresa y compañías de 
base tecnológica. El PMT también acoge una Incubadora de base tecnológica, que, 
entre otros objetivos, tiene la promoción y soporte de la innovación tecnológica y 
de nuevas iniciativas empresariales en el parque. 


El listado de empresas y de centros tecnológicos y de investigación que tienen su 
sede en el PMT se puede consultar en la siguiente dirección: 


http://www.pmt.es/el-parque/el-pmt-en-datos 


 


La presencia en el PMT de centros tecnológicos y de investigación, como el Instituto 
de Ciencias Fotónicas (ICFO), el Centro Tecnológico de Telecomunicaciones de 
Cataluña (CTTC) y el Centro Internacional de Métodos Numéricos en Ingeniería 
(CIMNE) junto a las empresas presentes en el Parque, añadiendo su proximidad al 
parque logístico de la Zona Franca, a Mercabarna, al Parc Agrari del Baix Llobregat 
y al conjunto de la industria alimentaria metropolitana, ha favorecido la creación de 
sinergias entre los centros universitarios y empresas e instituciones mediante el 
desarrollo de proyectos de investigación y de transferencia de tecnología en 
ámbitos muy multidisciplinares, y que entroncan con las Tecnologías Facilitadoras 
Esenciales.  


El Campus del Baix Llobregat acoge también el Clúster agro@alimentario de la 
Universidad Politécnica de Catalunya, Clúster formado por 21 grupos de 
investigación (entre los que se incluyen algunos de la EETAC), institutos y entes 
vinculados a la UPC. Su propósito es fomentar y promover la colaboración entre el 
sector tecnológico y el sector agroalimentario, para impulsar y potenciar la 
investigación y la innovación. 


Para la presente propuesta se han establecido colaboraciones con especialistas de 
las diferentes tecnologías facilitadores y sus aplicaciones pertenecientes a los 
siguientes departamentos y/o instituciones, de dentro y fuera de la UPC: 


� Departamento de Ingeniería Agroalimentaria y Biotecnología, al que 
pertenece la mayor parte del profesorado de la ESAB 


� Departamento de Teoría de la Señal y Comunicaciones (UPC) 


� Departamento de Organización de Empresas (UPC) 


� Departamento de Ingeniería de Sistemas, Automática e Informática 
Industrial (UPC) 


� Departamento de Ciencias de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica (UPC) 


� Departamento de Ingeniería Telemática (UPC) 
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� Departamento de Ingeniería Química (UPC) 


� Departamento de Ingeniería Electrónica (UPC) 


� Departamento de Tecnología de Alimentos (UdL) 


� Instituto de Técnicas Energéticas (INTE-UPC) 


� Instituto de Ciencias Fotónicas (ICFO-UPC)  


� Instituto de Microelectrónica de Barcelona-Centro Nacional de 
Microelectrónica (CSIC) 


� Instituto de Química Avanzada de Cataluña (CSIC) 


� Institut de Recerca i Tecnologies Agroalimentàries (IRTA) 


 


Interés de la titulación a partir del análisis de la oferta formativa similar en 
el entorno próximo, español e internacional, en el campo de 
especialización del Máster  


Analizada la oferta de másteres universitarios a nivel nacional incluidos en el RUCT, 
se observa que uno de los enfoques más comunes en la actual oferta nacional de 
másteres universitarios relacionados con la industria agroalimentaria es el 
generalista. En este grupo se incluirían los Másteres en Ingeniería Agronómica que 
cubren este ámbito con un planteamiento muy genérico, que son 10 en el conjunto 
de la universidad española. Asimismo se incluirían aquí los que cubren el ámbito de 
Ciencia y Tecnología de los Alimentos que son 13; considerando que este grupo 
puede incluir títulos con algunas diferencias, cabe decir que muchos de ellos tienen 
una orientación de investigación. Por otra parte es interesante destacar que se 
encuentra una amplia oferta de másteres orientados a la calidad y la seguridad, 
tratadas de forma exclusiva cada una de ellas, o tratadas conjuntamente o tratadas 
en relación con otras áreas como la gestión, la tecnología o la nutrición, entre 
otras. En conjunto existen 23 másteres con esta orientación.  


 


Otro enfoque relacionado con la actual propuesta sería el que analiza de forma 
específica cada una de las tecnologías facilitadoras. En este caso, existe una amplia 
oferta de másteres de automática y robótica aplicados tanto a la industria en 
general como a sectores específicos diferentes al alimentario (12), una oferta 
inferior de biotecnología alimentaria (4) así como de materiales relacionados directa 
o indirectamente con la industria alimentaria (4) y una oferta muy reducida, 
probablemente por su novedad, de nanotecnología (2) y de fotónica (1), pero no 
aplicadas al sector agroalimentario. 


 


A nivel internacional también existe la oferta generalista de programas de Food 
Science y Food Technology. Analizándolo por temas, parece que la oferta más 
amplia es la referente a la gestión económica y de la empresa agroalimentaria. 
También se encuentra una oferta generosa de programas de máster orientados a la 
calidad y la seguridad. 


 


En ningún caso se ha detectado una propuesta de máster que se plantee analizar 
en conjunto las seis tecnologías facilitadoras esenciales para la UE y la aplicación 
transversal y específica a la industria alimentaria y de bioprocesos. Creemos que la 
propuesta de máster que se presenta es singular porque es interdisciplinar, 
transversal, altamente tecnológica y aplicada específicamente al sector 
agroalimentario y de los bioprocesos. 
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El futuro profesional de los titulados del Máster 


El titulado del Máster Universitario en Tecnologías Facilitadoras para la Industria 
Alimentaria y de Bioprocesos puede encontrar su futuro en una gran diversidad de 
actividades que persiguen la mejora del sector trabajando en las propias industrias 
o desde el sector servicios dando soporte a las mismas. El titulado puede generar 
nuevas oportunidades de negocio, así como desarrollar funciones con alto grado de 
tecnificación, responsabilidad y autonomía. 


El egresado puede tener un importante papel en la industria tanto en producción, 
desarrollo de nuevos productos, control de la calidad, investigación y desarrollo, 
como en el área de distribución, comercial e incluso jurídica siempre aportando  
innovación. 


Desde el sector servicios su perfil se ajusta también a puestos de trabajo 
relacionados con la administración, asesorías, consultorías, laboratorios, docencia e 
investigación en centros tanto públicos como privados  y oficinas de proyectos.  


Los niveles para los cuales el presente máster capacita, sentando las bases 
competenciales necesarias, son la gestión técnica de empresas, la gestión de 
operaciones y la dirección de proyectos, así como los cargos intermedios asociados 
a las anteriores posiciones. Las competencias vinculadas con la investigación, la 
innovación y el desarrollo complementan el perfil de salida de la titulación. 


 


Los perfiles son pues fundamentalmente técnicos en el área alimentaria y 
biotecnológica: 


� Técnico de producción en la industria 


� Técnico de operaciones y procesos  de producción  


� Técnico para el desarrollo e implementación de nuevos productos 


� Técnico para el control de calidad, la implementación de innovaciones  


� Responsable de Proyectos de Investigación 


� Responsable de proyectos de instalaciones en la industria  


� Gestor técnico en la administración 
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2.2. En el caso de los títulos de Máster: Referentes externos a la 
universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales e internacionales para títulos de similares 
características 
 
La propuesta de Máster que se presenta en esta memoria tiene escasas similitudes 
con otros títulos nacionales o internacionales. 


Las siguientes instituciones y empresas han dado soporte a la propuesta de Máster: 


� Áreas. Mireia García Roca (Directora de Gestión del Cliente y Calidad) 


� Associació Catalana de Ciències de l’Alimentació. Dr. Abel Mariné Font –
Presidente 


� Bayer Cropscience SL. Jorge Manuel Nunes de Fonseca Silva (Director 
Técnico) 


� Business EUMED. Sr. Joan Amorós i Pla, Secretari General Executiu 


� Campus de la Alimentación de la Universitat de Barcelona (Torribera). DR. 
Màrius Rubiralta (Director) 


� Centro BIOMEMs-TECNIO. Dr. Xavier Muñoz (Director) 


� Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de 
Catalunya. Sr. Ramon Lluís Lletjós (Presidente) 


� Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Catalunya. Dra. Silvia Burés 
(Decana)  


� Fundació Alícia – Alimentació i Ciència. Antoni Massanés (Director) 


� Institut de Ciències Fotòniques (ICFO) Dr. David Artigas (Responsable de 
Programas Educativos) 


� Institut de Diagnosi Ambiental i Estudis de l’Aigua (IDAEA) - CSIC.Dr. Joan 
Grimalt (Director)  


� Institut de Recerca i Tecnologies Agroalimentaries (IRTA). Dr. Josep Maria 
Monfort (Director General) 


� Silliker. Dr. Josep Mestres (Director General)  


� Unitat UB-Bullipèdia. Dr. Pere Castells (Coordinador) 


� Vak KIMSA, S.A. Sra. Elisabet Rodriguez (Consejera Delegada) 


 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber 
sido con profesionales, estudiantes u otros colectivos 
 
En la ESAB, el procedimiento de consulta interno ha sido el siguiente: 


� Análisis y discusión, en el ámbito del equipo de la ESAB, de los aspectos 
logísticos y conceptuales relacionados con la puesta en marcha de un nuevo 
máster en la ESAB: potencialidades de la escuela, necesidades formativas de la 
propia ESAB, de la UPC y del entorno, oferta formativa de másteres a nivel de 
Cataluña en los ámbitos relacionados. 
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� Primera reunión informativa (Febrero 2013) abierta a todo el profesorado 
exponiendo las conclusiones a las que llega el equipo directivo. Primera 
propuesta de línea de trabajo en la dirección de un máster tecnológico, 
profesionalizador y orientado a la industria alimentaria y de bioprocesos. 
Propuesta de creación de una comisión para definir la propuesta. 


� Constitución de una comisión formada por diversos miembros del equipo 
directivo, por los representantes de los departamentos que imparten docencia y 
desarrollan investigación en la ESAB y por diversos miembros del profesorado 
expertos en los ámbitos presentes en la ESAB. Se incorpora la Directora del 
Clúster agro@alimentario de la UPC. Buscando una mayor transversalidad se 
incorpora a la comisión el Director de la Escuela de Ingeniería de 
Telecomunicación y Aeroespacial de Castelldefels (EETAC). Finalmente se invita 
a la comisión a aquellos profesores y profesoras que en la reunión informativa 
han mostrado su interés en participar en el desarrollo de la propuesta.  


� La Comisión se reúne tres veces, entre los meses de febrero y julio, hasta llegar 
a la presente propuesta de másteres. Se define el objetivo del máster, su 
contenido -de forma general-, su voluntad de incorporar a la UPC y su voluntad 
de crear una estructura dinámica y flexible que permita actualizar con facilidad 
sus contenidos y compatibilizar la asistencia al máster con los horarios 
laborales.  


� Segunda reunión informativa (julio 2013) en la que se presenta la propuesta al 
profesorado de la ESAB. Dado el carácter innovador del máster y la necesidad 
de incorporar una importante parte del profesorado de fuera de la ESAB, se 
considera esencial un consenso bastante generalizado dentro de la comunidad 
ESAB ratificando el interés de la propuesta.  Se obtiene el consenso suficiente y 
se inician los pasos para redactar en detalle la propuesta. Se designa la persona 
que será coordinadora del máster que pasa a preparar la propuesta juntamente 
con el equipo directivo.  


� El plan de estudios, elaborado con las op se somete a la aprobación de la 
Comisión Permanente el 27 de noviembre de 2013.  


 
Paralelamente se ha realizado una intensa actividad de consulta externa sobre la 
oportunidad del máster. Se han consultado personas, entidades e instituciones: 


� El equipo rectoral de la UPC se ha consultado no solamente en relación a los 
aspectos docentes del máster y su adaptación a la oferta formativa de la UPC. 
Además se ha consultado su opinión personal y fundamentada sobre la 
propuesta, como investigadores en diferentes áreas de posible interés del 
máster. Se han consultado la Vicerrectora de Política Académica, el Vicerrector 
de Personal Académico y el Vicerrector de Política Científica.  


� Una comisión de la Universitat de Lleida, compuesta por dos de sus 
Vicerrectores, por el Director de la Escuela de Ingeniería Agraria y otros 
miembros del equipo directivo, por el Director del Departamento de Tecnología 
de Alimentos y por la Coordinadora del Máster en Gestión e Innovación en la 
Industria Alimentaria. A la reunión asiste la Vicerectora de Política Académica de 
la UPC y la Directora de la ESAB. El objetivo es analizar aquellas áreas en las 
que las dos universidades pueden complementarse sin competir. Se concluye 
que la propuesta de máster de la ESAB cubre aspectos de tecnología que no 
compiten directamente con la oferta formativa de la UdL. Los acuerdos de la 
reunión se elevan al Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) 
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� Asistencia al evento en forma de desayuno-networking organizado por CTecno 
(Cercle Tecnològic de Catalunya) con el título ‘Les TC i l’Alimentació: binomio de 
competitividad, binomio de futuro’. Al evento asisten los Directores de la EETAC 
y la ESAB, así como la Directora del Clúster agro@alimentario de la UPC.  En la 
reunión se expone el trabajo realizado en la definición del perfil formativo que 
genera la presente propuesta de máster. Dicho perfil es valorado positivamente 
por los ponentes del evento pertenecientes a Alimentaria, Danone y 
Mercabarna. 


� Presentación del concepto del nuevo máster. En las etapas más iniciales del 
proyecto se mantiene una reunión con el Sr. Josep Lluis Bonet, Presidente del 
Grup Freixenet y presidente de Fira de Barcelona, para recoger su opinión 
cualificada sobre las necesidades formativas de la industria alimentaria catalana 
en estos momentos.  


� Participación en la presentación del Pla estratègic de Recerca, Innovació i 
Transferència agroalimentària de Catalunya 2013-2020 de la Generalitat de 
Catalunya, así como en su desarrollo (reunión sectorial del ámbito de la 
Formación) y en la presentación de sus resultados.  


� Presentación de la estratégica RIS3 por parte de Miquel Barceló, como experto 
europeo, en el marco de la reunión de CEI con actividad agroalimentaria, en el 
Campus de la Alimentación (Torribera) de la UB en el mes de mayo de 2013. 


 
Para elaborar la propuesta, se han utilizado los siguientes documentos: 


� Preparing for our future: Developing a common strategy for key enabling 
technologies in the EU": Current situation of key enabling technologies in 
Europa. COM (2009)512 final de 30.9.2009 


� Estrategia europea para las tecnologías facilitadoras esenciales: un puente al 
crecimiento y el empleo. COM (2012) 341 final de 26.6.2012 


� High-level Expert Group on Key Enabling Technologies. Final Report. June 2011. 


� Document de treball de l’estratègia per a l’especialització intel·ligent de 
Catalunya (RIS3CAT) Juliol 2013. Generalitat de Catalunya. 


� Pla d’Actuacions Industrials i Empresarials 2012-2014. Direcció General 
d’Indústria i ACCIÓ. Generalitat de Catalunya. 


� Pla estratègic de Recerca, Innovació i Transferència agroalimentària de 
Catalunya 2013-2020. Generalitat de Catalunya. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Subapartados  
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte 
de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto   


 
 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 
 
La nueva titulación de máster será implantada a partir del cuatrimestre de otoño 
del curso 2014/15. Como se ha detallado anteriormente, las asignaturas del máster 
se programarán en dos cuatrimestres (C1 y C2). Todas las asignaturas, incluido el 
TFM, se implantarán en el curso 2014/15. 


 
Las asignaturas correspondientes a los complementos formativos ya están 
desplegadas actualmente en los grados de Ingeniería alimentaria y de Ingeniería de 
sistemas biológicos. Los horarios de estas asignaturas se programarán para 
conseguir un seguimiento cómodo de los estudiantes que requieren estos 
complementos ya a partir del curso 2014/15. 


  
La procedencia de los alumnos que acceden directamente a las asignaturas propias 
del máster en otoño del curso 2014/15, corresponderá solo a aquellos que no 
requieran complementos formativos: 


 
- Graduados en ingeniería de la ESAB 
- Graduados (240 ECTS) en ingenierías o ciencias afines de otras universidades 
 
 


A continuación se adjunta el cronograma de implantación: 
 
 2014/15 
 Otoño Primavera  
Acceso directo 
 


C1 C2 y TFM 


  
C1: Asignaturas cuatrimestre 1 (IAB1, ISM1, ISM2, CAG1, EC, FOT) 
C2: Asignaturas cuatrimestre 2 (IAB2, CAG2) 
TFM: Trabajo de Fin de Máster 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Subapartados  
4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y a las enseñanzas 
4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión. Condiciones o pruebas de acceso 
especiales (siempre autorizadas por la Administración competente). Indicar criterios 
de admisión a las enseñanzas oficiales de Máster así como los complementos 
formativos que, en su caso, establezca la universidad. 
4.3 Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 
matriculados   
4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la 
Universidad 
4.6   Descripción de los complementos formativos necesarios, en su caso, para el 
acceso al Máster 


 
 


4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a las 
enseñanzas 
 


 
De acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán acceder a estos estudios 
quienes reúnan los requisitos exigidos para el acceso a las enseñanzas oficiales 
de máster así como para su admisión, conforme al artículo 17 del RD antes 
mencionado, y cumplan con la normativa vigente de aplicación. 


 
 


Perfil de ingreso recomendado: 
 


El perfil de ingreso es el de un estudiante con una formación en ingeniería de 
biosistemas (agrícola, alimentaria, agroambiental y del paisaje, sistemas 
biológicos), o en áreas afines relacionadas, bien con la ingeniería (química o 
industrial) como con las ciencias (ciencia y tecnología de los alimentos, 
biotecnología) y con una clara vocación por el ámbito tecnológico.  
 
Desde el punto de vista de aptitudes personales el máster se dirige a una 
persona innovadora y con espíritu emprendedor, que quiera ampliar su 
formación de base con aspectos tecnológicos relativamente alejados de su 
formación, por tanto, con una cierta capacidad para trabajar en entornos 
nuevos y equipos multidisciplinares. En general, el perfil más adecuado es el de 
una persona proactiva en cuanto a su formación y su futuro profesional. 
 
Desde el punto de vista de la futura orientación profesional, el/la candidata/a 
debe tener interés por incorporarse y prestar servicio al sector industrial, tanto 
del ámbito alimentario como de la biotecnología y los bioprocesos. 
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Sistemas de información previa a la matriculación 


 
Las actividades de acogida del máster se integran en el proyecto de acogida de 
estudiantes de la UPC “La UPC te informa”, donde se facilita toda la información 
necesaria sobre los servicios y oportunidades que ofrece la universidad:  
http://upc.edu/matricula/ y http://www.upc.edu/comunitat/estudiantat. 
 
En este plan de acogida se les instruye sobre cómo funciona la UPC, sus 
estudios, de cómo participar en los órganos de gobierno, cómo utilizar las 
nuevas tecnologías de la información para estudiar mejor, y los servicios de 
Biblioteca. En definitiva, conocen cuáles son sus derechos y deberes como 
estudiantes de la Universidad Politécnica de Catalunya, y los recursos que ésta 
pone a su disposición para su formación integral. También se entrega a cada 
estudiante material en soporte papel y digital con toda la información necesaria 
así como la carpeta institucional. 


 
Para los estudiantes provenientes de otros países, es a través del portal 
http://www.upc.edu/sri (mantenido por el Servicio de Relaciones 
Internacionales, SRI) que se ofrece buena parte de la orientación y ayuda (en 
inglés, español y catalán) a dichos estudiantes sobre diferentes aspectos que 
afectan su vida en Barcelona. Dicha ayuda, de hecho, se ofrece ya desde antes 
de la matriculación, e incluye aspectos tales como alojamiento y residencias de 
estudiantes, información sobre la ciudad, cursos de catalán y castellano, seguro 
de salud, ayudas y becas, la “semana de orientación” y los procedimientos de 
legalización de su estancia en España. Por otra parte, se recomienda a los 
estudiantes que acudan personalmente al SRI para cualquier necesidad. 
 
Con independencia de las actividades de carácter institucional antes 
mencionadas, los canales que se utilizan para informar a los potenciales 
estudiantes son:  
 
Internet (mediante las siguientes Webs de la Universidad antes mencionadas y 
de la ESAB) 
 
http://www.upc.edu/comunitat/estudiantat 
 
http://upc.edu/matricula 
 
https://www.esab.upc.edu/nous_estudiants 
 
https://www.esab.upc.edu/suport_gestio/gestio-academica/matricula/ 
 
Se utilizarán también las redes sociales que la ESAB ya está utilizando 
actualmente para difundir noticias y contenidos (Facebook y Twitter) 
 
La información previa disponible para los estudiantes contiene todos los datos 
sobre las guías docentes de las asignaturas, calendarios docentes y de 
exámenes y toda la información necesaria para la planificación de su 
aprendizaje. 
 
Además, previamente a la matrícula existen diversas vías de comunicación a los 
futuros estudiantes como: 
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Información alumnado ESAB. Sesiones informativas en el propio centro. 
 
Difusión en centros universitarios con estudios de grado del ámbito del 
máster.  
 
Jornadas de puertas abiertas en el campus universitario y en las sedes 
universitarias. El Campus Universitario organiza y coordina las jornadas de 
puertas abiertas en colaboración con los centros universitarios, de las sedes 
universitarias y de diversos servicios. El objetivo principal de estas jornadas es 
dar a conocer el campus universitario, las sedes, los estudios que se imparten, 
los principales centros y los servicios de los que disponen. 
 
Visitas al campus universitario. La UPC ofrece visitas personalizadas guiadas 
por el campus universitario. El responsable académico invita a visitar a los 
interesados su centro, sus instalaciones (laboratorios, aulas de informática, 
bibliotecas, aulas de videoconferencia, itinerario ambiental...), etc. 
  
Participación en ferias. La escuela participa en las ferias que se organizan en 
la comunidad autónoma para dar a conocer la UPC y su oferta de estudios en la 
sociedad en general. También se participará en ferias profesionales de los 
sectores Alimentario y biotecnológico. 
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5. PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Subapartados  
 
5.1. Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización de la 
movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de 
reconocimientos y acumulación de créditos) 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 
5.4. Sistemas de evaluación 
5.5. Nivel 1 
5.3. Descripción de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje que 
constituyen la estructura del plan de estudios, incluyendo las prácticas externa y el 
trabajo fin de Grado o Máster   


 
 


5.1 Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización 
de la movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de 
reconocimientos y acumulación de créditos) 


 
 


5.1.1 Descripción del plan de estudios 
 


El máster KET4FOOD+BIO está formado por un módulo de asignaturas 
presenciales obligatorias de 40 créditos ECTS y un módulo Trabajo de Fin de 
Máster de 20 ECTS. No contiene materias optativas. No contiene prácticas 
externas pero se pretende conseguir un alto porcentaje de realización del 
Trabajo de Fin de Máster en empresas o centros de investigación. 
 
Según la afinidad de la titulación de procedencia y el número de créditos ECTS 
de la misma se definen dos paquetes de complementos de formación de 30 y 60 
ECTS. El paquete de 30 ECTS tiene el objetivo de proporcionar conocimientos de 
tecnología y/o ciencia necesarios para el tratamiento de alimentos y 
bioproductos. El paquete de 60 ECTS amplía el objetivo anterior y, además, 
permite a los estudiantes procedentes de diplomaturas o ingenierías técnicas de 
180 ECTS obtener 300 ECTS entre la titulación de 1r ciclo de la anterior 
ordenación de estudios y el máster. 
 
Tabla de distribución de créditos 


 
Materias obligatorias 40 ECTS 
Materias optativas 0 ECTS 
Prácticas externas 0 ECTS 
Materia Trabajo de Fin de Máster 20 ECTS 
  
  
Créditos totales 60 ECTS 
 
La programación del máster tiene como objetivo permitir al estudiante finalizar 
los estudios de máster en un curso académico formado por dos cuatrimestres. 
El módulo de materias obligatorias se distribuye en 5 materias (ver tabla de 
materias) y 8 asignaturas de 5 ECTS cada una (ver tabla asignaturas). La 
programación horaria de dichas asignaturas pretende favorecer la 
compatibilidad con la jornada laboral de las empresas y la flexibilidad tanto en 
la matrícula como en la impartición de las asignaturas.  
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La matriculación será anual. Se impartirán 30 ECTS en cada cuatrimestre (ver 
tabla de distribución temporal). La asignatura Trabajo de Fin de Máster (TFM), 
se cursará en el segundo cuatrimestre siguiendo una programación propia 
especificada más adelante en este documento. 
 
 
Tabla de códigos de las materias 
 
Materias ECTS 
IAB: Ingeniería alimentaria y de los Bioprocesos 10 
ISM: Instrumentación y sistemas de medida 10 
CAG: Control, automática y gestión de procesos 10 
EC: Estudio de casos 
IE: Innovación y emprendimiento 


5 


FOT: Fotónica aplicada 5 
TFM: Trabajo de Fin de Máster 20 
 
 
Tabla de códigos de las asignaturas 
 
Materia Asignatura ECTS 
IAB IAB1: Ingeniería alimentaria y de los bioprocesos: 


contexto y especificidad 
5 


IAB2: Innovaciones técnicas en procesos 
agroalimentarios y biotecnológicos 


5 


ISM ISM1: Sensorización y adquisición de datos 5 
ISM2: Sistemas y equipos de medida 5 


CAG CAG1: Sistemas de control y automatización  5 
CAG2: Comunicación y gestión de la producción 5 


EC IE EC IE1: Estudio de casos 5 
FOT FOT1: Fotónica aplicada 5 
TFM Trabajo de Fin de Máster 20 
 
 
Tabla de distribución temporal de asignaturas 
 
Período de impartición Asignaturas Total ECTS período 
Cuatrimestre 1 IAB1 


ISM1 
ISM2 
CAG1 
EC IE1 
FOT1 


30 


Cuatrimestre 2 IAB2 
CAG2 
TFM 


30 


 
Las competencias adquiridas en las diferentes materias se especifican en la 
ficha de descripción correspondiente (ver apartado 5.5). La adquisición de las 
competencias básicas, generales, transversales y específicas definidas como 
objetivo de este máster se garantiza tras la superación de las materias 
obligatorias del máster, independientemente de los complementos formativos 
cursados. En la tabla siguiente se visualiza el desarrollo de las competencias en 
las diferentes materias del máster.  
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Tabla de desarrollo de las competencias 
 
 Materias 
 IAB ISM CAG EC IE FOT TFM 


Competencias básicas 
CB6 X X X X X X 
CB7    X  X 
CB8 X X X X X X 
CB9    X  X 
CB10 X X X X X X 
Competencias generales 
CG01 X      
CG02 X      
CG03 X X X X   
CG04  X X    
CG05   X X   
CG06 X   X   
CG07 X   X   
CG08 X X X X  X 
CG09 X X X X X  
Competencias transversales 
CT1    X  X 
CT2 X X X X X X 
CT3    X   
CT4      X 
CT5  X   X  
Competencias específicas 
CE01 X   X   
CE02 X      
CE03 X   X   
CE04  X     
CE05  X     
CE06   X    
CE07   X    
CE08   X    
CE09 X X  X   
CE10    X X  
CE11      X 
 
 


Prácticas externas  
En este programa de máster no se contempla ninguna asignatura de prácticas 
externas curriculares obligatorias ni optativas. No obstante, sí que se prevé que el 
Trabajo de Fin de Máster pueda ser realizado en una empresa. 
 
En el siguiente enlace se puede consultar la normativa de prácticas externas 
aprobada por la UPC: 
http://www.upc.edu/cce/fitxers-generals/normativa-practiques-maig-2012 
 


Igualmente, se ha planificado el desarrollo de una Guía para la Realización de 
Prácticas Externas a nivel institucional para el próximo curso académico, 
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complementaria a la ya existente, que será de aplicación a las titulaciones de la 
UPC. 
 
Trabajo de Fin de Máster 
 
Desde la organización del máster se favorecerá que el TFM sea un proyecto que 
incluya componentes de innovación y emprendimiento. Se potenciará la 
presentación de planes de empresa que puedan ser viables y ofrecer 
posibilidades reales de acceder al mercado. Para ello se proveerán recursos 
específicos en colaboración con entidades especializadas en la promoción del 
emprendimiento. 
 
La normativa de trabajo de fin de máster se desarrollará más adelante 
siguiendo los criterios del centro para la evaluación y defensa de trabajos final 
de máster y grado. La normativa actual se puede consultar en: 
https://www.esab.upc.edu/suport_gestio/treball-final-de-grau/normativa-
treball-final-de-grau/view 
 
Los aspectos básicos en los que se basará la futura normativa de máster de la 
ESAB ya pueden consultarse en el documento que se anexa al final, aunque 
finalmente puedan existir algunos cambios antes de su aprobación final por la 
escuela. 
 
El TFM se lleva a cabo en una empresa del sector o en un laboratorio o centro 
de investigación de la UPC o externo, lo que permite satisfacer a la vez los 
objetivos de unas prácticas académicas externas. En ambos casos, pero 
especialmente en el caso de las empresas, se puede pactar un Acuerdo de 
Confidencialidad que firman el alumno, el tutor y los miembros del tribunal. De 
acuerdo con ello todos los participantes se comprometen a no difundir los datos, 
a realizar la defensa a puerta cerrada con la única presencia del tribunal y a no 
conservar la memoria del TFM. 
 
El TFM se lleva a cabo en una empresa del sector o en un laboratorio o centro 
de investigación de la UPC o externo, lo que permite satisfacer a la vez los 
objetivos de unas prácticas académicas externas. En ambos casos, pero 
especialmente en el caso de las empresas, se puede pactar un Acuerdo de 
Confidencialidad que firman el alumno, el tutor y los miembros del tribunal. De 
acuerdo con ello todos los participantes se comprometen a no difundir los datos. 
La defensa de la parte teórica del TFM es pública, mientras que la parte 
práctica, que puede implicar información confidencial, se realiza a puerta 
cerrada con la única presencia del tribunal. El centro también se compromete a 
no dar difusión a la memoria del TFM. Siguiendo el mismo protocolo que en los 
Trabajos de fin de grado de las titulaciones actuales del centro, los trabajos sin 
acuerdo de confidencialidad se publicarán en formato digital en el repositorio:  
http://upcommons.upc.edu/pfc/ siempre que el autor permita su difusión. Los 
trabajos con acuerdo de confidencialidad o sin autorización de difusión por parte 
del autor se custodiarán en la biblioteca del campus. 
 
En caso de realizar la actividad en una empresa se deben cumplimentar dos 
documentos. Por una parte el Convenio de Prácticas entre la empresa y la 
universidad y por otra parte, un Proyecto Formativo a acordar por el tutor de la 
empresa y el de la universidad, que tiene como objetivo detallar la actividad y 
garantizar su calidad y adecuación a los objetivos del Máster. 
 
Se adjunta como anexo a este apartado un modelo de convenio de colaboración 
educativa. 
 


cs
v:


 1
34


71
65


84
79


36
54


58
68


84
81


1







UPC -  VERIFICA  Máster Universitario en Tecnologías facilitadoras para la Industria alimentaria y de 


bioprocesos – Alegaciones Mayo 2014 


 


5 


 


 
La normativa de prácticas externas del centro puede consultarse en: 
https://www.esab.upc.edu/suport_gestio/normatives/normativa-especifica-
esab/normativa-de-graus-en-enginyeria-de-biosistemes/normativa-de-
practiques-academiques-externes/view 
 


  


Normativa de Trabajo de Fin de Máster a nivel institucional: 
 


Sin perjuicio de la normativa mencionada anteriormente, la UPC prevé durante 
el presente curso académico 2013/2014, el desarrollo de una normativa general 
a nivel institucional que recogerá aspectos relativos al diseño, ejecución, 
mecanismos de supervisión y evaluación, formato y disponibilidad pública de los 
TFM. Dicha normativa será de aplicación para todos los estudiantes de la UPC 
matriculados en un máster universitario oficial. 


 


Relación de empresas con las que la escuela mantiene convenios 
Universidad-Empresa en la actualidad. 


 


 
Nombre empresa Provincia 


A.R.E.A Barcelona 
ACCIONA MEDIO AMBIENTE, S.A. Madrid 
ACUARIOS OCEAN WORLD S.L. Barcelona 
AGROMILLORA IBERIA, S.L. Barcelona 
AGROMONISTROLET S.L. Barcelona 
AGROXARXA, S.L.U. Lleida 
AGÈNCIA DE RESIDUS DE CATALUNYA Barcelona 
AICP-Pandora Madrid 
ALTA ALELLA, S.L. Barcelona 
ALTRABANDA, S.C.P. Barcelona 
AMBIENTALIA WORLD, S.L. Barcelona 
ANA VILLENA I RAVENTÓS Barcelona 
ANT FACILITIES, S.L. Barcelona 
ANTONIO PUIG, S.A. Barcelona 
ARBOL, INVESTIGACION Y GESTION SL Barcelona 
ARCAIDE ESPAÑA, S.L.U. Barcelona 
ASESORIA I CONSULTORIA SANITARIA, S.L. Barcelona 
ATRIAN BAKERS, S.L. Barcelona 
BDN Ingeniería de Alimentación Barcelona 
BIOSER Barcelona 
BRUNA DELS PIRINEUS S.L. Barcelona 
BURÉS, S.A. Barcelona 
CAL TUPI D'OLIVES Barcelona 
CAL XEREC, S.A.T. Barcelona 
CALITEC Barcelona 
CAN MAJORAL, SAT Mallorca 
CAN RAFOLS DELS CAUS, S.L. Barcelona 
CARRERA D'EN BAS, S.L. Girona 
CASA DO GAIATO Mozambique 
CASTELLBLANCH, S.A. Barcelona 
CATALANA D'ENGINYERIA, S.A. Barcelona 
CATALANA OCCIDENTE Barcelona 
CENTRE DE RECERCA EN AGRIGENÒMICA CSIC-IRTA-UAB-UB CRAG Barcelona 
CESPA G.R., S.A. Barcelona 
CIC BATA Córdoba 
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CIEDA - Universidad de Costa Rica Costa Rica 
CIMS DE PORRERA Tarragona 
CODORNIU, S. A. Barcelona 
COMPANYIA GENERAL D'AIGÜES DE CATALUNYA, S.A. Barcelona 
COMPO IBERIA S.L. Barcelona 
CONSORCI PARC DE RECERCA BIOMÈDICA DE BARCELONA Barcelona 
COVIDES I SECCIÓ DE CRÈDIT, SCCL Barcelona 
CREDA - UPC- IRTA Barcelona 
CRYOSALUS SYSTEM, S.L. Barcelona 
CUNICEP, S.C.P Barcelona 
CUTTING'S FACTORY Barcelona 
Casa Mateu Lleida 
Catering Arcasa S.L. Barcelona 
Celler Finca Parera El Papiol 
Chocolates Solé Barcelona 
DALLANT, S.A. Barcelona 
DANONE, S.A. Barcelona 
DEPURACIÓ I TECNOLOGIA DE L'AIGUA Barcelona 
DEPURNORD, S.A. Barcelona 
DESOS, OPCIÓ SOLIDÀRIA Barcelona 
DNA Gestió del Valor Barcelona 
DOMENECH DUNFOY, S.L. Barcelona 
ECOPACK INGENIERIA Y CONSULTING ALIMENTARIO, S.L. Barcelona 
EDUCACIÓN SIN FRONTERAS Barcelona 
EL VERGEL DE LAS HADAS Barcelona 
EMBUTIDOS SUBIRATS, S.A. Barcelona 
EMD DE VALLDOREIX Barcelona 
ESTABLIMENTS VIENA, S.A. BARCELONA 
EULEN, S.A Barcelona 
EUROPASTRY, S.A. Barcelona 
EXPRESSATE, S.L. Barcelona 
EccociWine S.L. Girona 
FILLS DE MORETÓ, S.A. Barcelona 
FITMAN, S.L Barcelona 
FOMENTO CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. Madrid 
FORMATGERIA MOGENT, S.A. Barcelona 
FRANJA ROJA, S.L Palma de 


Mallorca 
Flors Noè Germans, S.L. BARCELONA 
Fundació Institut de Recerca Vall Hebron Barcelona 
Fundació Miquel Agustí Barcelona 
Fundación Habitáfrica Madrid 
G.E.I.-2A Barcelona 
GARDEN CENTER BORDAS GAVA S.L BARCELONA 
GEI-2A SL Girona 
GLOBAL INFANTIL Barcelona 
GRUPO A.C. MARCA S.L. Barcelona 
GUZMÁN GASTRONOMÍA Barcelona 
Gate Gourmet Spain, S.L. Barcelona 
Germina Viti, S.L Barcelona 
HIGH ENDURANCE MULTIPURPOSE Barcelona 
IEC Barcelona 
IFF ESPAÑA S.A. Barcelona 
IMPORT-EXPORT SIGO, S.L. Girona 
IN VITRO SL Barcelona 
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INCAVI (INSTITUT CATALÀ DEL VI) Barcelona 
INSTITUT D'ESTUDIS CATALANS Barcelona 
IPLAN GESTIÓN INTEGRAL S.L. Barcelona 
IRIS ( Innovació i Recerca Industrial i Sostenible) Barcelona 
IRTA ( Institut Recerca i Tecnologia Agroalimentàries) Barcelona 
Institut Català de la Vinya i el Vi Barcelona 
Institut de Bioenginyeria de Catalunya (IBEC) Barcelona 
Institut d´Investigació Sanitària Germans Trias i Pujol Barcelona 
Instituto Canario de Investigaciones Agrarias Tenerife 
Instituto de Ciencias del Mar (CSIC) Barcelona 
JARFELS, S.A. Barcelona 
JOSEP Mª NOGUERA MUNTADAS Barcelona 
KOPGAVA SERVICE TRADE, S.L. Barcelona 
KVERNELAND GROUP IBERICA, S.A. Barcelona 
Kompetitive Operations Design S.L. Barcelona 
L'ANALITIC Lleida 
L'ERA, ESPAI DE RECURSOS AGROECOLÒGICS Barcelona 
LA CABRERIA FORMATGES I GRANJA Barcelona 
LA PAU NAVARRO MACHMÜLLER, S.L. Girona 
LABORATORI AGROALIMENTARI (GENCAT) Barcelona 
LABORATORIOS ANABIOL, S.L. Barcelona 
LABORATORIS ASLAB Barcelona 
LACTALIS NESTLE PRODUCTOS LACTEOS  REFRIGERADOS IBERIA, 
S.A. 


Barcelona 


LANDGEST ENGINYERS, SLP Barcelona 
LEAG EUROGERM, S.L. Barcelona 
LEONARDO VENABLERS ( Assessoria Sector Energies Renovables i 
Inversions Sostenibles) 


Barcelona 


LIPIDOS SANTIGA, S.A. Barcelona 
LUCTA, SA Barcelona 
M3E2 Enginyeria Higiènic Sanitària, S.L. Barcelona 
MARESME PLANTELES, S.L. Barcelona 
MAS BELLPUIG SCP Barcelona 
MAS GENER, S.C.P. Girona 
MEDIREFO, S.L. Barcelona 
METOSTEP Barcelona 
MIGUEL TORRES, S.A. Barcelona 
MOIX, SERVEIS I OBRES, S.L. Barcelona 
Margarita Maré Radigales Barcelona 
Mas Ponsjoan Girona 
NATURALEA CONSERVACIÓ, S.L. Barcelona 
NEWREST SERVAIR, S.L Barcelona 
NOMA 1973, S.L. Barcelona 
NOU VERD SCCL Barcelona 
NUTREXPA, S.L. Barcelona 
ORYZON GENOMICS, SA Barcelona 
Ortonobes Oliva, Albert Lleida 
PAISATGISME MELSIÓ SLU Barcelona 
PANRICO, S.L.U. Barcelona 
PARCS I JARDINS (AJUNTAMENT DE BARCELONA) Barcelona 
PARXET, S.A. Barcelona 
PETITFARM, S.L. Barcelona 
PLANTINOVA S.L. Barcelona 
PREPARADOS ALIMENTICIOS, S.A. Barcelona 
PROCELI TURULL S.L. BARCELONA 
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PRODUCTOS ALIMENTICIOS GALLO, S.L. Barcelona 
PROTEIN SUPPLIES, S.L. Barcelona 
RIBOT24FPM S.L. Illes Balears 
RM ASESORIA ALIMENTARIA Illes Balears 
ROYA BOTANIC GARDENS KEW London 
RUBEN PARERA RENAU Barcelona 
Riera-Villagrasa sl. Barcelona 
S.A. DAMM Barcelona 
SAFIESTELA, LDA Oporto 


(Portugal) 
SARA LEE SOUTHERN EUROPE SL Barcelona 
SAULA, S.A. Barcelona 
SCOB, ARQUITECTURA I PAISATGE, SCP Barcelona 
SEMILLAS FITO, SA Barcelona 
SILLIKER IBERICA, S.A. Soc. Unip. Barcelona 
SISTEMAS DE ACCION MEDIOAMBIENTAL, S.L. Gran Canaria 
SORRIBAS, S.A. Barcelona 
TASSO 2000, SL Barcelona 
TECNIARBRE Barcelona 
TECNICAS PARA LA FIJACIÓN DEL CARBONO, S.L. Barcelona 
TECNOS INGENIEROS, SLL Valencia 
TQM ELMA CONSULTING, S.L. Barcelona 
TRADES, SA Barcelona 
TREBALLS AGRÍCOLES, SCP Barcelona 
TRENCHSALVIC, S.L. Barcelona 
Talher Barcelona 
TÈCNIQUES DE GESTIÓ AMBIENTAL, S.L. Barcelona 
UNIVERSITY OF NORTHERN IOWA - Dept. Biology USA 
URBASER S.A. Tenerife 
UTE BRIANS 2 RESTAURACIÓ Barcelona 
VAK KIMSA, S.A. Barcelona 
VEGETALIA, S.L. Barcelona 
VINS GRAU, S.L. Barcelona 
VIVERS TORTADÈS SL GIRONA 
VicVerd S.L. Barcelona 
Vivers Barri Barcelona 
WILDLIFE CONSERVATION SOCIETY MAYNAS 
ÀREA METROPOLITANA DE BARCELONA Barcelona 


 
 


 


 


5.1.2 Descripción de la movilidad prevista y sus mecanismos de gestión y 
control de la movilidad. 
 


La realización de actividades académicas en un entorno distinto al habitual 
comporta la adquisición de competencias transversales muy valiosas para el 
desarrollo personal y cultural del estudiante. Para facilitar y promover las 
acciones de movilidad entre el estudiantado el equipo directivo del centro 
incluye una subdirección de ‘Relaciones externas’ que tiene entre sus funciones 
difundir los programas de movilidad disponibles, informar sobre el acceso a 
dichos programas y efectuar un seguimiento del trascurso de dichas acciones. 
 
La misma subdirección tiene definidos mecanismos de apoyo y orientación para 
los estudiantes procedentes de otras universidades o países con los que se 
establecen convenios de intercambio. Existe un apartado de la página web del 
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centro donde se facilita toda la información necesaria, tanto para los estudiantes 
que recibe el centro como para los que se trasladan a otros centros 
(https://www.esab.upc.edu/nous_estudiants/programes-de-mobilitat). 
 
La ESAB tiene amplia experiencia en la incorporación de alumnos de movilidad 
procedente de otros países europeos y nacionales. Las universidades 
extranjeras con las que la ESAB tiene convenios de movilidad firmados en el 
marco del programa ERASMUS y con la financiación correspondiente al citado 
programa son las que se muestran en la tabla siguiente. 
 
Relación de ciudades y universidades con las que la ESAB tiene convenios de 
movilidad 
 
País Ciudad Universidad 


Alemania Wiesbaden Wiesbaden 
Austria Wien-a Boku 
Bélgica Gent Universiteit Gent 
Bélgica Liege Haute Ecole Charlemagne 
Dinamarca Horsens Vitus Bering International 
Estonia Tallin Tallin University of Technology 
Francia Lyon Rhone alpes Isara 
Grecia Atenas Technological Educational Institution of 


Athens 
Holanda  Wageninge


n 
 Wageningen University 


Italia Ancona Università Politecnica delle Marche 
Italia Bolognia Bolognia 
Italia Catania Università degli studi di Catania 
Italia  Sassari University of Sassari 
Portugal   Universidade de Tras-os-Montes e Alto 


Douro 
Rumania Iasi University of Agricultural sciences and 


Veterinary Medicine of Iasi 
 
Las universidades españolas con las que la ESAB tiene convenios de movilidad 
firmados en el marco del programa SICUE y con la financiación correspondiente 
al citado programa son: Universidad Politécnica de Madrid, Universidad 
Politécnica de Valencia, Universidad de la Laguna, Universidad de Burgos, 
Universidad de Vigo y Universidad Pública de Navarra. 
 
Cada año, antes de que se inicie el período para la solicitud de plazas de 
movilidad, se realizan sesiones informativas abiertas a todos los estudiantes, en 
las que se les informa de los procedimientos para la solicitud de plazas, los 
mecanismos de convalidación y las posibles ayudas para la financiación de los 
principales programas de movilidad. 
 
La ESAB dispone de una normativa específica para la movilidad de estudiantes, 
en la que se establecen, además de los procedimientos de solicitud de plazas y 
selección de candidatos, los mecanismos de seguimiento y reconocimiento de 
créditos. Dicha normativa establece que el estudiante deberá preparar una 
propuesta de “learning agreement” que presentará al coordinador/a del máster. 
En esta propuesta deberán constar las asignaturas que se cursarán en la 
universidad de acogida, con su número de créditos y con los programas de las 
asignaturas con la correspondiente traducción al catalán, castellano o inglés, en 
el caso de que estén en otra lengua. El subdirector responsable de relaciones 
internacionales deberá dar el visto bueno a la propuesta para que esta se 
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convierta en el “learning agreement”. El estudiante deberá partir con un 
“learning agreement” cerrado, el cual solo será susceptible de cambios, por 
razones justificadas, las 4 primeras semanas a contar desde la fecha de inicio 
del curso en la universidad de acogida. 
 
En cuanto a los estudiantes que realizan su periodo de movilidad en la ESAB, 
previamente a su llegada se les orienta y asesora en la elección de las 
asignaturas a cursar y se les facilita una “Guía para los estudiantes de movilidad 
de la Escuela Superior de Agricultura de Barcelona”, en la que encuentran 
información referente al funcionamiento de la escuela, los trámites 
administrativos a realizar, las personas de contacto, la programación del curso y 
otras informaciones de interés sobre el campus, la ciudad, el transporte público, 
etc. Una vez han llegado a la escuela, se realiza una sesión de acogida para 
explicar el funcionamiento y los servicios que se ofrecen en la escuela y en el 
campus. 
 
La corta extensión temporal del máster (2 cuatrimestres) y la especificidad de 
las asignaturas no permite grandes posibilidades de movilidad de los 
estudiantes locales. Se permitirá la movilidad tan solo en la materia TFM, 
potenciando la posibilidad de realizar proyectos bajo la supervisión de expertos 
reconocidos de otras universidades.  
 
En cuanto a los estudiantes de otras escuelas que realizan su movilidad en la 
ESAB, se considerará en cada caso la idoneidad de cursar una o varias 
asignaturas de máster y se seguirán los mismos procedimientos establecidos 
para los grados de la ESAB. 


 
5.1.3 Descripción de los mecanismos de coordinación docente 


 
Para garantizar la coordinación de la oferta formativa y asegurar la calidad del 
Máster, se establecen tres niveles de coordinación, a saber, (1) Comisión 
Académica del Máster, (2) Coordinación del Máster y (3) Coordinación de 
asignaturas.  


 


(1) Comisión Académica del Máster (CAM): de acuerdo con la normativa UPC 
para másteres universitarios, debe constituirse un órgano responsable del 
máster. Su composición será la siguiente:  


� Director/a del centro 


� Subdirector/a jefe de estudios 


� Coordinador/a del máster nombrado por la dirección de la ESAB 


� Los profesores del máster que se considere oportuno según los temas a 
tratar a criterio de la comisión. 


Las funciones de la CAM serán: 


a. Asumir, de acuerdo con la legislación vigente, el establecimiento de 
criterios de admisión y selección de estudiantes, el proceso de selección 
y la evaluación de aprendizajes previos 


b. En el proceso de admisión, velar por el cumplimiento de la legislación 
vigente y la normativa académica sobre este tema.  


c. Desarrollar un protocolo y un plan para promocionar y publicitar el 
Máster. 
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d. Informar sobre las condiciones de convenios de colaboración para la 
realización del TFM. 


e. Responsabilizarse del funcionamiento general del programa, de estimular 
y coordinar la movilidad y de analizar los resultados que garanticen la 
calidad del Máster. 


f. A través del análisis de los puntos débiles y de las potencialidades del 
Máster, plantear propuestas de mejora, así como establecer mecanismos 
para hacer un seguimiento de su funcionamiento. 


g. Decidir sobre los aspectos docentes que no estén regulados por las 
disposiciones legales o por la normativa de la universidad. 


  


(2) Coordinador/a del Máster: formará parte del profesorado de la UPC. Su 
principal objetivo es la coordinación general del Máster, trabajando 
conjuntamente con los coordinadores de las asignaturas y contará con la 
participación activa de la CAM. El coordinador será el referente para los 
alumnos en todos los aspectos docentes. Sus funciones serán las siguientes  


a. Coordinar las actividades del Máster   


b. Responsabilizarse de la gestión del Máster  


c. Coordinar los aspectos logísticos y formativos dentro de cada semestre 


d. Realizar el seguimiento de los contenidos de las asignaturas 
garantizando la adquisición de los contenidos y las competencias y 
evitando la presencia de solapamientos o lagunas, para lo cual será 
responsable de convocar al profesorado del máster, según su criterio 
pero un mínimo de una vez al año 


e. Coordinar la gestión de los Trabajos de Fin de Máster  


f. Velar por el buen funcionamiento de la CAM y por el cumplimiento de los 
acuerdos tomados por la misma. 


g. Convocar las reuniones de la CAM 


 
(3) Coordinador/a de asignatura: formará parte del profesorado de la UPC, con 


el objetivo de facilitar la coordinación de horarios y espacios. En cualquier 
caso se procurará que sea una persona con una implicación importante en la 
asignatura. 


a. Elaboración y actualización de la guía docente de la asignatura 


b. Coordinación de los aspectos logísticos y formativos de la asignatura 


c. Definición de los métodos de evaluación 


 


5.2. Actividades formativas 
 
Se han definido, a efectos de planificación, las siguientes tipologías de 
actividades formativas susceptibles de ser utilizadas en cada una de las 
materias. 
 
AF1 Clases magistrales y conferencias: conocer, comprender y sintetizar 


los conocimientos expuestos por el profesorado mediante clases 
magistrales o bien por conferenciantes. 
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AF2 Clases participativas: participar en la resolución colectiva de ejercicios, 


así como en debates y dinámicas de grupo, con el profesor o profesora y 
otros estudiantes en el aula. 
 


AF3 Prácticas de informáticas o de laboratorio: aprender a realizar 
diseños y cálculos mediante herramientas informáticas específicas,  
comprender el funcionamiento de equipos, especificaciones y 
documentación; realizar diseños, mediciones, verificaciones, etc.; y 
presentar los resultados en forma oral o escrita de forma individual o en 
grupos reducidos. 
 


AF4 Presentaciones: presentar en el aula una actividad realizada de forma 
individual o en grupos reducidos. 
 


AF5 Trabajo teórico práctico dirigido: realizar en el aula una actividad o 
ejercicio de carácter teórico o práctico, individualmente o en grupos 
reducidos, con el asesoramiento del profesor o profesora. 
 


AF6 Visitas técnicas y salidas de campo: visitar o realizar un trabajo 
experimental en instalaciones externas a la universidad, con supervisión 
del profesor o profesora. 


AF7 Proyecto o trabajo de alcance amplio: diseñar, planificar y llevar a 
cabo individualmente o en grupo un proyecto o trabajo de amplia 
complejidad o extensión, aplicando y ampliando conocimientos y 
redactando una memoria donde se vierte el planteamiento del mismo y 
los resultados y conclusiones 
 


AF8 Estudio autónomo: estudiar o ampliar los contenidos de la materia de 
forma individual o en grupo, comprendiendo, asimilando, analizando y 
sintetizando conocimientos. 
 


AF9 Tutorías Trabajo de Fin de Máster: reuniones de seguimiento, 
corrección y dirección durante la realización del trabajo de fin de máster.  


 
 


5.3. Metodologías docentes 
 
Indicamos de forma general el repertorio de metodologías docentes susceptibles 
de ser aplicadas en las distintas actividades formativas de acuerdo con los 
planes docentes de cada asignatura. Se describirá más adelante la posible 
utilización de estas metodologías en las distintas materias. 
 
M01 Clase magistral o conferencia: exposición de conocimientos por parte 


del profesorado mediante clases magistrales o bien por personas externas 
mediante conferencias invitadas. 
 


M02 Clases participativas: resolución colectiva de ejercicios, realización de 
debates dirigidos y dinámicas de grupo con el profesor o profesora y otros 
estudiantes en el aula; presentación en el aula de una actividad realizada 
de forma individual o en grupos reducidos. 
 


M03 Laboratorio: realización de diseños, aplicación de modelos, mediciones, 
verificaciones, etc.; y presentación de los resultados en forma oral o 
escrita de forma individual o en grupos reducidos. 
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M04 Trabajo teórico-práctico dirigido: realización en el aula de una 


actividad o ejercicio de carácter teórico o práctico, individualmente o en 
grupos reducidos, con el asesoramiento del profesor o profesora. 
 


M05 Proyecto o trabajo: aprendizaje basado en la realización, individual o en 
grupo, de un trabajo, aplicando y ampliando conocimientos y redactando 
una memoria donde se vierte el planteamiento del mismo y los resultados 
y conclusiones. 
 


M06 Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada 
como búsqueda de información de manera activa por parte del alumnado, 
permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la 
adquisición de habilidades y actitudes relacionadas con la obtención de 
información. 
 


M07 Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una 
institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada (hay que 
desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación 
en que hay que tomar una decisión respecto de un problema (se presenta 
un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar 
estrategias de resolución de conflictos). 
 


M08 Simulación: Actividad en que, ante un caso o un problema, cada 
estudiante o cada grupo tiene asignado un rol o papel según la cual tiene 
que intervenir en el desarrollo de la situación. 
 


M09 Visita: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, 
que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener información 
directa que favorezca el proceso de aprendizaje. 
 


M10 Actividades de Evaluación. Pruebas escritas y/o orales para valorar el 
progreso del aprendizaje. 


 
 


5.4. Sistemas de evaluación 
 
De forma general los instrumentos susceptibles de ser utilizados para el proceso 
de evaluación del máster son los siguientes: 
 
EV1 Prueba escrita de control de conocimientos. 


 
EV2 Prueba oral de control de conocimientos. 


 
EV3 Trabajo realizado en forma individual o en grupo a lo largo del 


curso. 
 


EV4 Asistencia y participación en clases, visitas y laboratorios. 
 


EV5 Rendimiento y calidad del trabajo en grupo. 
 


EV6 Presentación, defensa y evaluación de Trabajo de Fin de Máster. 
Esta evaluación incluye el seguimiento del tutor y la valoración del trabajo 


escrito y presentación oral tal como se especifica en la descripción de la 


materia TFM. 
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EV6 Seguimiento del Trabajo de Fin de Máster 


EV7 Presentación y defensa de Trabajo de Fin de Máster. Esta 
evaluación incluye la valoración del trabajo escrito y presentación 
oral por parte de un tribunal. 
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ANEXO: INFORMACIÓN SOBRE EL TRABAJO FINAL DE MÁSTER 
 


 


MÁSTER KET4FOOD+BIO 
 


FAQ  TRABAJO FIN DE MÁSTER (TFM) 


¿CUÁL ES EL OBJETIVO DEL TFM? 
El objetivo  es doble:  


(1) proporcionar al alumno las herramientas para desarrollar un proyecto de empresa o 
investigación dentro de alguno de los ámbitos del máster.  


(2) promover una actitud proactiva y emprendedora en el estudiante que le ayude a 
desenvolverse en el entorno profesional.  


Desde la organización del máster se favorecerá que el TFM sea un proyecto que incluya 
componentes de innovación y expendeduría. Se potenciará la presentación de planes de 
empresa que puedan ser viables y ofrecer posibilidades reales de acceder al mercado. Para ello 
se proveerán recursos específicos en colaboración con entidades especializadas en la 
promoción de la expendeduría (Fundación INLEA). 


¿CUÁNTAS HORAS DE TRABAJO REPRESENTA? 
Un máximo de 500 horas de trabajo, que es la equivalencia horaria para 20 ECTS. Se considera 
que 30 de las 500 horas son necesarias para elaborar la memoria. 


¿DÓNDE SE PUEDE REALIZAR? 
El TFM se lleva a cabo en una empresa del sector o en un laboratorio o centro de 
investigación de la UPC o externo, lo que permite satisfacer a la vez los objetivos de unas 
prácticas académicas externas. 


En ambos casos, pero especialmente en el caso de las empresas, se puede pactar un Acuerdo 
de Confidencialidad que firman el alumno, el tutor y los miembros del tribunal. De acuerdo 
con ello todos los participantes se comprometen a no difundir los datos, a realizar la defensa a 
puerta cerrada con la única presencia del tribunal  y a no conservar la memoria del TFM, que 
quedará en custodia en el Servei de Biblioteques de la UPC.  
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¿SE PUEDE HACER EN PAREJA O GRUPO? 
No, el TFM es siempre individual.  


¿QUIÉN TUTORA EL TFM Y CUÁLES SON LAS FUNCIONES DEL TUTOR? 
Si se realiza en una empresa o centro/grupo de investigación externo a la UPC se asignan 
dos tutores: 


Tutor externo: sus funciones son: 
 proponer el tema del TFM y su desarrollo metodológico o diseño 


experimental 
 realizar el seguimiento del mismo 
 colaborar en el tratamiento y análisis de los resultados obtenidos y  
 evaluar de acuerdo con los criterios correspondientes (ver apartado 


‘¿Cómo de evalúa el TFM?). 


Tutor de la universidad: sus funciones son: 
 garantizar que el alumno y el tutor externo conozcan los requerimientos que 


el Máster exige para el TFM,  
 proporcionar las instrucciones de realización,  
 supervisar la propuesta de TFM y su desarrollo, 
 orientar al alumno durante el TFM en el transcurso de las tutorías (ver 


cronograma en Anexo 1),  
 corregir la memoria para que se ajuste a las exigencias del máster,  
 autorizar su defensa y  
 evaluar de acuerdo con los criterios correspondientes (ver apartado ‘¿Cómo 


de evalúa el TFM?). 


Si el TFM se realiza dentro de alguno de los grupos de investigación de la UPC, hay un único 
tutor que pertenece a la universidad y que cumple todas las funciones anteriores.  


Se programan tutorías obligatorias. El detalle de los temas a tratar y la documentación a 
entregar en cada una de ellas se relacionan en el cronograma del Anexo 1. 


¿CÓMO SE ESCOGE EL TEMA DEL TFM? 
El proceso se inicia en las primeras semanas del curso, liderado desde la coordinación del 
máster, e incluye las siguientes acciones:  


1. Publicación de temas disponibles, actualizada anualmente con los temas ofertados 
por el profesorado del máster y las empresas colaboradoras.  


2. Reunión informativa para explicar las características y condiciones de realización 
del TFM.  


3. Entrevista personalizada de cada alumno con la coordinación de los TFM 


4. Asignación preliminar que debe ser confirmada por el potencial tutor. Si éste lo 
considera necesario, puede convocar al alumno interesado a otra entrevista. 
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5. Asignación definitiva, tras esta asignación el alumno podrá empezar a trabajar de 
forma inmediata si se trata de un grupo de investigación de la propia UPC, o tras la 
firma del Convenio de Colaboración Universidad-Empresa, si se trata de una 
empresa. Asimismo, en la asignatura de Estudio de Casos se podrá empezar a 
trabajar en la propuesta escogida, para establecer los antecedentes y la hipótesis 
de trabajo. 


6. Definición del Proyecto formativo: este documento es preceptivo en el caso en 
que se requiere firma de Convenio (entidades externas), pero se exigirá para todos 
los TFMs como punto de partida. 


¿CÓMO SE EVALÚA EL TFM?  
Las personas que intervienen en la evaluación del TFM son las siguientes: 


 Tutor externo: Evalúa los siguientes ítems: 
 Iniciativa personal y creatividad 
 Capacidad de organización y rendimiento en el trabajo 
 Nivel de cumplimiento de los horarios y plazos fijados 
 Capacidad de trabajo en equipo 
 Capacidad de aplicación de protocolos de trabajo y/o diseños 


experimentales 


 Tutor de universidad: Evalúa los siguientes ítems: 
 Capacidad de búsqueda y revisión de bibliografía especializada 
 Nivel de cumplimiento de las tutorías en tiempo y forma 


 Tribunal: el tribunal estará constituido por tres personas, que formarán parte del 
profesorado del máster. En ningún caso, el tutor de un TFM podrá formar parte del 
tribunal que lo evalúa. A criterio de la coordinación del máster se podrán invitar 
expertos de empresas o entidades colaboradoras.  Los criterios de evaluación serán 
los siguientes: 
 Documento escrito:   


(1) Adecuación del lenguaje utilizado,  
(2) Calidad  formal del documento (tablas, figuras, referencias),  
(3) Adecuación de la memoria a la longitud establecida y  
(4) Contenidos del trabajo: 


a) claridad conceptual del planteamiento  
b) exposición clara y concisa de los resultados 
c) capacidad de discusión e interpretación de los resultados  


 Presentación oral:  
(1) Claridad, concisión y rigor  
(2) Adecuación al tiempo establecido  
(3) Capacidad de respuesta a las preguntas del tribunal y 
(4) Calidad de la presentación audiovisual  


La nota final del TFM se obtiene del siguiente modo: 


Nota TFM =  (TE x 10%) + (TU X 10%) + (E x 50%) + (O x 30%)  
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Siendo  TE = nota tutor externo  (Anexo 2) 
  TU = nota tutor universidad (Anexo 3) 
  E = nota memoria escrita 
  O = nota presentación oral 


Cuando solamente existe un tutor (tutor de universidad), éste valora todos los aspectos 
antes distribuidos entre los dos tutores (Anexo 3 bis).  


¿CUÁL ES EL FORMATO DE LA MEMORIA ESCRITA? 
En el caso de proyectos de investigación el formato se ajusta a una publicación científica. 
La memoria deberá incluir los siguientes apartados: 


- Introducción al tema del trabajo con el/los objetivo/s del mismo al final (máximo 3 
páginas). 


- Material y métodos. 
- Resultados. 
- Discusión (máximo 5 páginas). 
- Conclusiones. 
- Bibliografía (normativa específica del Máster en Anexo 4) 


En el caso de proyectos de innovación o planes de empresa el formato es más libre 
dependiendo de la naturaleza del mismo. 


En ambos casos la memoria constará de un número máximo de 20 páginas, escritas a letra 
Arial, tamaño: 10, espaciado interlineal = 1,5 e incluirá los siguientes apartados 
obligatorios: 
- Portada: Trabajo de Fin de Máster “especificar título” del Máster en Tecnologías Clave 


para la Industria Alimentaria y de Bioprocesos, curso 20XX-20XX, nombre del alumno, 
nombre del tutor del trabajo, Departamento/Entidad/Empresa a la cual pertenece, 
firma del tutor y del alumno. Centro o Institución donde se ha llevado a cabo el trabajo. 


- Resumen (en la lengua del trabajo y en inglés). 


¿CUÁNTAS CONVOCATORIAS EXISTEN? 
Existe una convocatoria mensual desde el mes de Junio hasta el mes de Diciembre, 
excluyendo el mes de Agosto. 


Una semana antes de la fecha definida para cada convocatoria, se deberá enviar la versión 
digital a la coordinación del Máster per vía telemática. Además se deben entregar 3 copias 
del trabajo escrito. Se pueden presentar antes pero nunca después de la fecha y hora 
fijadas. No se aceptará ningún trabajo que no haya sido autorizado por el tutor. 


La presentación oral se hará en la fecha definida para cada convocatoria. Unos días antes 
se comunica el horario y ubicación. El orden de presentación entre los alumnos de una 
misma convocatoria se establece por sorteo. Cada alumno dispone de 20 minutos para 
exponer su trabajo tras el cual debe responder a las preguntas del tribunal. La asistencia a 
las presentaciones orales es obligatoria para todos los alumnos que han entregado su TFM 
en la misma convocatoria. 
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MÁSTER KET4FOOD+BIO 
ANEXO 1: Cronograma de tutorías del TFM 
Se programa una serie de tutorías obligatorias. El detalle de los temas a tratar y documentación a entregar en cada una de ellas se detallan a continuación. 


  


semanas 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4
Asignación del TFM


Publicación de la oferta de temas


Reunión informativa y 
entrevistas personales


Asignación definitiva del TFM


Inicio de la actividad con el grupo 
o empresa. 
Tutoria 1
Definición del tema y redacción 
del proyecto formativo
Presentación del alumno al 
tutor de la actividad del grupo o 
empresa
Listado de actividades a realizar 
durante el TFM
Tutoria 2
Presentación del Material y 
Métodos


Revisión de las actividades 
realizadas hasta el momento


Tutoria 3
Presentación de primeros 
resultados
Planteamiento de la 
introducción


Revisión de las actividades 
realizadas hasta el momento


Tutoria 4


Borrador del trabajo completo


Tutoría de corrección del trabajo


Tutoria 5
Versión definitiva del trabajo 
para la última revisión


Entrega del trabajo


Presentación oral


noviembreoctubre juniodiciembre enero febrero marzo abril mayo
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 Convenio núm. 13- 000- 00000 
 


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS EN ENTIDADES COLABORADORAS 
Reunidos, de una parte, Nombre, Apellidos, cargo y centro docente (el Sr. XXX, director de la Escuela Técnica Superior), en 
nombre y representación de la Universitat Politècnica de Catalunya (UPC), con NIF Q0818003F y domicilio en la calle Jordi 
Girona, 31, 08034 Barcelona, por delegación del rector, en virtud de la Resolución 140/2012, de 30 de enero (DOGC núm. 6084, 
de 9.3.2012). 


De la otra, Nombre y apellidos del representado legal de la empresa, que actúa como representante legal de la entidad 
colaboradora Denominación Social de la entidad, con NIF NIF y domicilio en domicilio: Calle, número, población y código postal, 
teléfono Núm. Teléfono y dirección electrónica dirección electrónica. 


Y, de la otra, Nombre y apellidos del estudiante, con DNI DNI y núm.  de afiliación a la Seguridad Social núm. afiliación Seguridad 
Social y domicilio en domicilio: Calle, número, población y código postal, teléfono Núm. Teléfono y dirección electrónica dirección 
electrónica, matriculado en los estudios de Estudios. 


Las partes se reconocen la capacidad legal necesaria para formalizar este convenio y manifiestan que, en el marco legal estatal 
vigente, por el cual se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, subscriben este documento y 
acuerdan: 


Primero. El objeto de este convenio es establecer el marco regulador de las relaciones entre el/la estudiante, la entidad 
colaboradora y la UPC, en el cual se tienen que desarrollar las prácticas académicas externas. El/la estudiante tiene que llevar a 
cabo estas prácticas externas en conformidad con el proyecto formativo detallado al anexo 1 de este convenio, en el cual se 
incluyen los objetivos educativos y las actividades que hay que realizar.  


Segundo: El/la estudiante que participa en este convenio ha sido seleccionado y cumple los requisitos establecidos en el marco 
legal estatal vigente, la Normativa de prácticas académicas externas de la UPC (aprobada por el Consejo de Gobierno de 2 de 
mayo de 2012) y las normativas propias de su centro docente. Estos documentos se pueden encontrar en la página web 
http://www.upc.edu/cce. 


Tercero. El número total de horas de dedicación de la estancia de prácticas externas es de XXX, las cuales se tienen que realizar 
en el periodo comprendido entre fecha inicial y fecha final, en el horario previsto entre las 00:00 y las 00:00 horas, y en Indicar el 
lugar. 


Se establece una ayuda al estudio de X euros la hora, que la entidad colaboradora tendrá que abonar directamente al/a la 
estudiante, en mensualidades de XXX euros, por un importe total de XXXX euros. Estas cantidades están sometidas a una 
retención mínima del 2% de IRPF, en conformidad con el Real decreto 439/2007, de 30 de marzo. 


El/la estudiante se compromete a incorporarse en la entidad colaboradora en la fecha inicial acordada, a cumplir los horarios 
previstos y a respetar las normas fijadas por la entidad colaboradora, así como a mantener con el tutor/a la relación necesaria 
para conseguir llevar a cabo la estancia de prácticas. Así mismo, el/la estudiante se compromete a tratar con absoluta 
confidencialidad la información interna de la entidad colaboradora donde desarrolla la estancia de prácticas y a guardar el secreto 
profesional sobre sus actividades, tanto durante la estancia como una vez la haya finalizado.  


El calendario y el horario previstos para hacer la práctica tienen que ser compatibles con la actividad académica, formativa y de 
representación y participación del/de la estudiante en la UPC.  


El/la estudiante tiene derecho al régimen de permisos siguiente: 1. Por exámenes, ya sean parciales o finales. El/la estudiante 
tiene permiso todo el día en que tiene lugar el examen. 2. Por tutoría. El/la estudiante tiene permiso las horas indispensables para 
la tutoría. 3. Por presentación de trabajos académicos. El/la estudiante tiene permiso las horas indispensables para la 
presentación de los trabajos académicos. 4. Por la representación y la participación en los órganos de gobierno y de 
representación de la UPC. El/la estudiante tiene permiso las horas indispensables para asistir a las sesiones y para participar en 
los procesos electorales que correspondan. 5. Por visita médica. El/la estudiante tiene permiso las horas indispensables para 
asistir a la visita médica.  


El/la estudiante deberá informar a la entidad colaboradora con suficiente antelación de las ausencias que sean previsibles y tendrá 
que presentar los justificantes correspondientes.  


Una vez finalizada la estancia en prácticas, el/la estudiante tendrá que elaborar una memoria final y presentarla de acuerdo con 
los procedimientos y calendarios establecidos por su centro docente. Así mismo, el/la estudiante tiene derecho a obtener un 
informe de la entidad colaboradora dónde ha llevado a cabo la estancia de prácticas en el cual se mencione de manera expresa la 
actividad desarrollada, la duración y el rendimiento. El/la estudiante tiene derecho a la propiedad intelectual e industrial de las 
tareas, las investigaciones que ha realizado o los resultados obtenidos en los términos establecidos por la legislación reguladora 
de la materia y a recibir, por parte de la entidad colaboradora, información de la normativa de seguridad y prevención de riesgos 
laborales. 


Cuarto. La entidad colaboradora tendrá que abonar a la UPC, en concepto de fondo para cubrir el mantenimiento del servicio y 
sus costes de gestión, la cantidad de Cantidad euros, correspondientes al 15,70% sobre el total aportado como ayuda al estudio 
al/a la estudiante, a los cuales se tendrá que añadir el IVA correspondiente. El importe total de la factura será de CANTIDAD IVA 
INCLUIDO euros. Si la factura ha de incluir alguna referencia o número de pedido, para la gestión interna de la entidad 
colaboradora, se tendrá que informar a continuación: Número de pedido. 


Quinto. La entidad colaboradora designa como tutor/a Nombre y apellidos del tutor/a de la entidad colaboradora, con DNI DNI  y 
con dirección electrónica dirección electrónica, que tiene que velar por la formación del/de la estudiante y por el cumplimiento del 
plan de trabajo, según el proyecto formativo  
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 Convenio núm. 13- 000- 00000 
 


 


El tutor/a designado por la entidad colaboradora se tendrá que coordinar con el tutor/a interno designado por la UPC según el 
procedimiento establecido. La entidad colaboradora se compromete a informar al/a la estudiante de la organización y el 
funcionamiento de la entidad y de la normativa de interés, especialmente la relativa a seguridad y riesgos laborales.  


La entidad colaboradora se compromete, expresamente, a tratar los datos del/de la estudiante de acuerdo con la normativa 
reguladora de los datos de carácter personal y facilitar al/ala estudiante los datos necesarios para que pueda ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 


Si el tutor/a interno de la UPC y el tutor/a designado por la entidad colaboradora acuerdan que es necesario un informe 
intermedio, el tutor/a designado por la entidad colaboradora lo tendrá que elaborar de acuerdo con los procedimientos y 
calendarios establecidos por el centro docente del/de la estudiante. 


Una vez finalizada la estancia de prácticas, el tutor/a de la entidad colaboradora tendrá que elaborar un informe final y presentarlo 
de acuerdo con los procedimientos y calendarios establecidos por el centro docente del/de la estudiante. 


Como reconocimiento institucional de la tarea de los tutores nombrados por la entidad colaboradora, la UPC determina qué 
servicios y beneficios les ofrece, cosa que hace en iguales condiciones para los otros miembros de la comunidad universitaria. 
Con esta finalidad, a solicitud de la persona interesada y de acuerdo con el procedimiento que la UPC establece, se deberá  emitir 
un certificado individual al tutor/a externo de prácticas.  


Los datos personales del tutor/a de la entidad colaboradora forman parte de un fichero de la UPC, con el fin de gestionar el 
desarrollo del objeto de este convenio y hacer el seguimiento de la evolución de los/las estudiantes. En conformidad con la 
legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal, los tutores pueden ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición ante la Secretaría General de la Universitat Politècnica de Catalunya. 


Sexto. La UPC designa como tutor/a Nombre y apellidos del tutor/a de la Universitat Politècnica de Catalunya, con DNI DNI y con 
dirección electrónica dirección electrónica, que deberá velar porque el proyecto formativo se desarrolle correctamente y tendrá 
que llevar a cabo el proceso evaluador de las prácticas del/de la estudiante. 


El tutor/a designado por la UPC se tendrá que coordinar con el tutor/a designado por la entidad colaboradora según el 
procedimiento establecido.  


Una vez finalizada la práctica, el centro docente deberá emitir un documento que acredite que se ha realizado.  


Séptimo. La realización de la estancia de prácticas no supone que las partes hayan de asumir ninguna obligación más allá de las 
estrictamente establecidas en este documento y, en ningún caso, no implica ninguna relación laboral entre el/la estudiante y la 
entidad colaboradora.  


Octavo. El/la estudiante que firma este convenio queda cubierto por el seguro de responsabilidad civil subscrito por la UPC. En la 
fecha de suscripción de este convenio el/la estudiante acredita que tiene subscrita una póliza de seguro de accidentes. El seguro 
escolar cubre estas contingencias, en las condiciones que establecen las disposiciones legales que las regulan. Si el/la estudiante 
no es beneficiario de este seguro, queda obligado a contratar uno. 


Noveno. En cualquier momento, si hay causas que lo justifican, se puede rescindir este convenio por iniciativa de cualquiera de 
las partes. En todo caso, este convenio queda rescindido en el momento en que el/la estudiante finaliza los estudios. 


Décimo. De acuerdo con la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal (LOPD), y la normativa que la 
desarrolla, las partes no pueden aplicar o utilizar los datos de carácter personal a las cuales tienen acceso con fines diferentes a 
los previstos en este convenio, ni las pueden ceder de ninguna forma a otras personas o entidades, ni siquiera para conservarlas. 


Undécimo. A este convenio le son aplicables los mecanismos de inclusión en el régimen general de la Seguridad Social 
establecidos por el Real decreto 1493/2011. 


Duodécimo. Cualquier controversia que pueda surgir de la aplicación, interpretación o ejecución de este convenio se tiene que 
resolver de mutuo acuerdo entre las partes. Si esto no es posible, las partes renuncian al propio fuero y se someten a los juzgados 
y tribunales de Barcelona.  


Decimotercero. Para garantizar la validez, todos los convenios tienen que estar firmados por las personas interesadas y han de 
estar sellados por la UPC y la entidad colaboradora.  


Y, para que conste, las partes firman este documento, por triplicado y en la fecha que se especifica más abajo.  


 


 


 


 


Por la Universitat Politècnica de Catalunya  Por el/la estudiante   Por  la entidad colaboradora 


(Firma y sello)                   (Firma)            (Firma y sello) 


 


 


Barcelona,  ..... de ..................... de .............. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Subapartados  
 
6.1.  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto  
6.2.   Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto. 


 
 


6.1. Profesorado  
 
Como se ha detallado en el apartado 2.1 de este documento, el máster contará con 
la participación de profesores de varios departamentos de la UPC y de 
investigadores de otras universidades e instituciones. 


 
Seguidamente se ofrece un resumen de las características del profesorado 
participante en las tablas siguientes. 


 
 


Tabla de participación del profesorado en función de categoría y vinculación 
 
 


Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 
UPC Catedrático de 


Universidad 
26 100 31.5 


 
 Profesor director 3.7 100 2.1 


 
 Titular de 


Universidad 
40.7 100 41.2 


 
 Catedrático 


Escuela 
Universitaria 


7.4 100 8.4 


 Profesor Agregado 18.5 100 14.7 
 Profesor 


Colaborador 
Licenciado 


3.7 100 2.1 


 


 


 


Además del profesorado de la UPC se cuenta con colaboraciones específicas de 
profesores e investigadores de la Universitat de Lleida (Departamento de 
Tecnología de Alimentos) y diferentes centros del Consejo Superior de Investigación 
Científica.  
 
El profesorado participante en el máster se ha escogido cuidadosamente no sólo 
teniendo en cuenta la adecuación de su ámbito de conocimiento al título sino 
también su disponibilidad por adaptar sus conocimientos a las necesidades 
específicas del sector agroalimentario y de bioprocesos. 
 


En la tabla siguiente se detallan los méritos, afiliación y área temática de los 
participantes y colaboradores en el máster. 
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Tabla detallada de afiliación y méritos del profesorado participante 
 
Se adjunta una tabla con la información del profesorado participante de los 
distintos departamentos y centros de investigación de la UPC. Para cada uno de 
ellos se especifica el título académico, su categoría en la instalación, la 
adecuación de su ámbito de conocimiento con el título, su experiencia en 
docencia e investigación en términos de quinquenios y sexenios y finalmente el 
enlace al Portal de producción científica de la UPC FUTUR 
(http://futur.upc.edu) donde se puede encontrar su actividad.   


 
 
Nombre y 
apellidos 


 
 


Título 
académico 


Categoría en 
la institución 


(1) 


Link al Portal de 
producción 
científica 
(Futur) 


Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 
vinculados al 


título 


Experiencia en 
docencia, 


investigación o 
ámbito 


profesional 


Pallás R. Doctor Ingeniería 
Industrial  


Catedrático de 
Universidad 


http://futur.upc.edu/
RamonPallasAreny 


Ingeniería 
Electrónica 


7 quinquenios 
6 sexenios 


Casals 
A. 


Doctor Ingeniero 
Industrial 


Catedrático de 
universidad 


http://futur.upc.edu/
AliciaCasalsGelpi 


Robótica 6 quinquenios 
3 sexenios 


Maspoch, 
M Ll. 


Doctor Ciencias 
Químicas 


Catedrático de 
Universidad 


http://futur.upc.edu/
MariaLluisaMaspoch


Ruldua 


Ciencia de los 
Materiales y 
Ingeniería 
Metalúrgica 


5 quinquenios 
3 sexenios 


Flotats, X. Doctor Ingeniero 
Industrial 


Catedrático de 
Universidad 


http://futur.upc.edu/
XavierFlotatsRipoll 


Ingeniería 
Ambiental 


5 quinquenios 
3 sexenios 


Gil, X. Doctor en Ciencia 
de materiales 


Catedrático de 
Universidad 


http://futur.upc.edu/
FranciscoJavierGilMu


r 


Biomateriales 5 quinquenios 
4 sexenios 


Ginjaume, 
M. 


Doctor Ciencias 
Físicas 


Directora de 
Investigación 


http://futur.upc.edu/
MerceGinjaumeEgido 


Técnicas de 
medida con 
radiaciones 
ionizantes 


4 sexenios 


Gil, E. Doctor Ingeniero 
Agrónomo 


Titular  de 
Universidad 


http://futur.upc.edu/
EmilioGilMoya 


Aplicación de 
sensores LIDAR 


5 quinquenios 
1 sexenio 


Artigas, 
D. 


Doctor Física Titular de 
Universidad 


http://futur.upc.edu/
DavidArtigasGarcia 


Microscopía 3quinquenio 
3 sexenios 


Consolación, 
C. 


Doctor en 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 


Titular de 
Universidad 


http://futur.upc.edu/
CarolinaMariaConsol


acionSegura 


Organización de 
empresas 


4 quinquenios 


Mataix, 
J. 


Doctor Ingeniería 
Telecomunicacione
s 


Titular de 
universidad 


http://futur.upc.edu/
JorgeMataixOltra 


Redes 
industriales de 
comunicaciones 


6 quinquenios 
2 sexenios 


Pérez, J. Doctor Ingeniero 
Telecomunicacione
s 


Titular de 
Universidad 


http://futur.upc.edu/
JuanPerezTorres 


Teoría de la 
señal y 
Comunicaciones 


4 quinquenios  
3 sexenios 


Raventós, 
M. 


Doctor Ingeniero 
Agrónomo 


Titular de 
Universidad 


http://futur.upc.edu/
MerceRaventosSanta


maria 


Tecnología de 
los Alimentos 


5quinquenios 
1 sexenio  


Tarrés F. Doctor Ingeniero 
de 
Telecomunicacione
s 


Titular de 
Universidad 


http://futur.upc.edu/
FranciscoTarresRuiz 


Visión por 
computador y 
tratamiento de 
imagen 


6 trienios 
3 quinquenios 


Guadayo
l, JM 


Doctor Ingeniero 
Industrial 


Catedrático de 
Escuela 
Universitaria 


http://futur.upc.edu/
JoseMariaGuadayolC


unill 


Control, 
simulación y  
optimización de 
procesos  


6 quinquenios 
2 sexenios 


Josa, R. Doctor Geología Catedrático de 
Escuela 
Universitaria 


http://futur.upc.edu/
RamonPenafortJosa


March 


Edafología y 
química agrícola 


6 quinquenios 
1 sexenio 


Benedito
, E. 


Doctor Física Profesor 
Agregado 


http://futur.upc.edu/
ErnestBeneditoBenet 


Organización de 
empresas 


1quinquenio 


Claramu
nt, J. 


Doctor en  
Ingeniería de la 
Construcción 


Profesor 
Agregado 


http://futur.upc.edu/
JosepClaramuntBlan


es 


Ingeniería de 
Materiales 


4 quinquenio 
1 sexenio 


Gómez, Doctor Ingeniería Profesor http://futur.upc.edu/ Redes 2 quinquenios 
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C. Telecomunicacione
s 


Agregado CarlosGomezMonten
egro 


industriales de 
comunicaciones 


1 sexenio 


Gorchs, G. Doctor Ingeniero 
Agrónomo 


Profesor 
Agregado 


http://futur.upc.edu/
GilGorchsAltarriba 


Agronomía de 
cultivos, 
agricultura de 
precisión 


 5quinquenios 
 


Hernández, 
E. 


Doctor Ingeniería 
Agrónoma 


Profesor 
Agregado 


http://futur.upc.edu/
EduardHernandezYa


nez 


Ingeniería 
Agroforestal 


4 quinquenios 
1 sexenio 


Carbó, R. Doctor Biología Profesor 
Colaborador 


http://futur.upc.edu/
RosaCarboMoliner 


Microbiología 
alimentaria 


5 quinquenios 
1 sexenio 


 


 


Título 
académico 


Categoría en 
la institución 


Adecuación a los 
ámbitos de 
conocimiento 
vinculados al título 


Experiencia en 
docencia, 
investigación o 
ámbito 
profesional 


UPC     


Dept. Ingeniería 


Electrónica – EETAC 


Dr. Ingeniería 


Industrial  


Catedrático de 


Universidad 
Ingeniería Electrónica 


7 quinquenios 


6 sexenios 


Dept. Ing. Sistemas 


Automática e 


Informática 


Industrial - ETSEIAT 


Dr. Ingeniería 


Industrial 


Catedrático de 


universidad 
Robótica 


11 trienios 


6 quinquenios 


3 sexenios 


Centre Català del 


Plàstic (UPC) 


Dr. Ciencias 


Químicas 


Catedrático de 


Universidad 


Ciencia de los 


Materiales y Ingeniería 


Metalúrgica 


5 quinquenios 


3 sexenios 


Dept. Ingeniería 


Agroalimentaria y 


Biotecnología – 


ESAB 


Dr. Ingeniería 


Industrial 


Catedrático de 


Universidad 
Ingeniería Ambiental 


5 quinquenios 


3 sexenios 


Dept. Ciencia de 


Materiales e 


Ingeniería 


Metalúrgica - 


ETSEIB 


Dr. en Ciencia 


de materiales 


Catedrático de 


Universidad 
Biomateriales 


5 quinquenios 


4 sexenios 


INTE-Institut 


Tècniques 


Energètiques (UPC) 


Dr. Ciencias 


Físicas 


Directora de 


Investigación 


Técnicas de medida 


con radiaciones 


ionizantes 


4 sexenios 


Dept. Ingeniería 


Agroalimentaria y 


Biotecnología – 


ESAB 


Dr. Ingeniería 


Agrónoma 


Titular  de 


Universidad 


Aplicación de sensores 


LIDAR 


8 trienios 
5 quinquenios 


1 sexenio 


ICFO - Intitut 


Cièncis Fotòniques 


(UPC) 


Dr. Física 
Titular de 


Universidad 
Microscopía 


3quinquenio 


3 sexenios 


Dept. Organización 


de Empresas - 


ETSEIB 


Dr. en 


Administración 


y Dirección de 


Empresas 


Titular de 


Universidad 


Organización de 


empresas 
4 quinquenios 
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Dept. Ingeniería 


Telemática – EETAC 


Dr. Ingeniería 


Telecomunica-


ciones 


Titular de 


universidad 


Redes industriales de 


comunicaciones 


6 quinquenios 


2 sexenios 


Dept. Teoría de 


Señal y 


Comunicación – 


EETAC 


Dr. Ingeniería 


Telecomunica-


ciones 


Titular de 


Universidad 


Teoría de la señal y 


Comunicaciones 


4 quinquenios  


3 sexenios 


Dept. Ingeniería 


Agroalimentaria y 


Biotecnología – 


ESAB 


Dr. Ingeniería 


Agrónoma 


Titular de 


Universidad 


Tecnología de los 


Alimentos 


5 quinquenios 


1 sexenio  


Dept. Teoría de 


Señal y 


Comunicación – 


EETAC 


Dr. Ingeniería 


Telecomunica-


ciones 


Titular de 


Universidad 


Visión por computador 


y tratamiento de 


imagen 


6 trienios 


3 quinquenios 


Dept. Ingeniería 


Química - ETSEIAT  


Dr. Ingeniería 


Industrial 


Catedrático de 


Escuela 


Universitaria 


Control, simulación y  


optimización de 


procesos  


6 quinquenios 


2 sexenios 


Dept. Ingeniería 


Agroalimentaria y 


Biotecnología – 


ESAB 


Dr. Geología 


Catedrático de 


Escuela 


Universitaria 


Edafología y química 


agrícola 


12 trienios 


6 quinquenios 


1 sexenio 


Dept. Organización 


de Empresas - 


ETSEIB 


Dr. Física 
Profesor 


Agregado 


Organització 


d’Empreses 
1quinquenio 


Dept. Ingeniería 


Agroalimentaria y 


Biotecnología – 


ESAB 


Dr. en  


Ingeniería de la 


Construcción 


Profesor 


Agregado 


Ingeniería de 


Materiales 


7 trienios 


4 quinquenio 


1 sexenio 


Dept. Ingeniería 


Telemática – EETAC 


Dr. Ingeniería 


Telecomunica-


ciones 


Profesor 


Agregado 


Redes industriales de 


comunicaciones 


2 quinquenios 


1 sexenio 


Dept. Ingeniería 


Agroalimentaria y 


Biotecnología – 


ESAB 


Dr. Ingeniería 


Agrónoma 


Profesor 


Agregado 


Agronomía de cultivos, 


agricultura de 


precisión 


8  Trienios, 
5 quinquenios 


 


Dept. Ingeniería 


Agroalimentaria y 


Biotecnología – 


ESAB 


Dr. Ingeniería 


Agrónoma 


Profesor 


Agregado 
Ingenieria Agroforestal 


4 quinquenios 


1 sexenio 


Dept. Ingeniería 


Agroalimentaria y 


Biotecnología – 


ESAB 


Dr. Biología 
Profesor 


Colaborador 


Microbiología 


alimentaria 


5 quinquenios 


1 sexenio 


UdL     


Dept. Tecnología de 


Alimentos - ETSEA 


Dr. Ingeniería 


Agrónoma 


Catedrático de  


Universidad 


Tecnología de 


Alimentos 


5quinquenis  


3 sexenios 


Dept. Tecnología de 


Alimentos - ETSEA 
Dr. Química 


Catedrático de 


Universidad 


Tecnología de 


Alimentos 


6 quinquenios 


4 sexenios 
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El profesorado que participaría en este máster procedente de otros centros lo hace 
en aquellos temas específicos en los que están trabajando. Con todos 
ellos han existido o existen colaboraciones con el centro. Se citan a 
continuación los temas en los que participan así como la materia en que está 
prevista su participación: 
 
En Innovaciones técnicas en procesos agroalimentarios y biotecnológicos 
participan tres catedráticos de tecnología de los alimentos de la Universidad de 
Lleida, específicamente en los temas de: innovaciones técnicas en 
frigoconservación, tecnologías no térmicas para el procesado de alimentos, 
combinación de técnicas como atmósferas modificadas con aditivos 
antimicrobianos y/o estabilizantes de color y textura o a través del uso de 
recubrimientos comestibles portadores de distintas sustancias activas, entre otras 
combinaciones posibles, aplicaciones en radiación UV. 
 
En la asignatura de Sensorización y adquisición de datos participa con el tema 
de sensores químicos, biosensores y aplicaciones en la industria alimentaria el 
Profesor de investigación del Instituto de Microelectrónica de Barcelona (CNM-
IMB) del CSIC. 
 
En la asignatura de Sistemas y equipos de medida participa una profesora 
titular de Tecnología de los alimentos acreditada como Catedrática de Universidad 
de Ingeniería y Arquitectura de la Universidad de Lleida en la temática de 
aplicaciones de los sensores electrónicos de aromas y sus aplicaciones y también 
un investigador científico del CSIC que es el Responsable científico del Servei 
d'Analisi Termica i Calorimetria del Instituto de Química Avanzada de Catalunya 
(CSIC) y que intervendría en esta temática. 
 
 


Dept. Tecnología de 


Alimentos - ETSEA 


Dr. Ciencias 


Químicas 


Catedrático de 


Universidad 


Tecnología de 


Alimentos 


5 quinquenios 


3 sexenios 


Dept. Tecnología de 


Alimentos - ETSEA 


Dr. Ingeniería 


Agrónoma 


Titular  de 


Universidad 


Tecnología de 


Alimentos 


5 quinquenios 


4 sexenios 


CSIC     


Instituto 


Microelectrónica de 


Barcelona – Centro 


Nac. 


Microelectrónica 


Dr. Ciencias 


Químicas 


Profesor de 


Investigación 


CSIC 


Sensores Químicos y 


Biosensores en 


Industria Alimentaría 


4 quinquenios 


4 sexenios 


Instituto 


Microelectrónica de 


Barcelona – Centro 


Nac. 


Microelectrónica 


Dr. Ingeniería 


Industrial  


Investigador 


Científico del 


CSIC 


Análisis Térmica y 


Calorimetría 


6 quinquenios 


5 sexenios 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Subapartados  
 
6.1.  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto  
6.2.   Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto. 
 
 
6.2. Otros recursos humanos 
 
Además del personal docente e investigador, se dispone de personal de 
administración y servicios. Este personal está gestionado desde una Unidad 
Transversal de Gestión, que da soporte a las distintas escuelas universitarias de la 
UPC que se encuentran situadas en el Campus. El tipo de soporte y servicios que se 
ofrecen son: Gestión académica,  Soporte al equipo Directivo de la ESAB, Técnicos 
de laboratorio y campo, mantenimiento de las instalaciones (edificios, laboratorios y 
campo), biblioteca, recursos informáticos, promoción y planificación. 


 
El personal que se encuentra asignado a la ESAB es el que a continuación se 
relaciona. Este equipo de personas está suficientemente capacitado para dar todo el 
soporte técnico y docente requerido para impartir el máster que se solicita, y se 
valora como suficiente para dar soporte técnico a los grados que se imparten en la 
ESAB. 


 
Tabla 6.2 Relación del personal de administración y servicios disponible para dar 
soporte al máster i que a su vez también dan soporte a los Grados que se imparten 
en la ESAB. 
 


 
Área Personal 
Gestión Académica, Recursos, 
Servicios, Investigación 


1 Jefe 1b nivel 2 


Servicios Técnicos 1 Jefe SIC nivel 1 
Biblioteca 1 Bibliotecario/a de gestión nivel 1 


1 Bibliotecario/a de gestión nivel 3 
1 Bibliotecario/a nivel 2 
1 Técnico/a de soporte en biblioteca 
1 Técnico/a de soporte en biblioteca 
4 Bibliotecario/a nivel 2 
2 Bibliotecario/a responsable de servicios 


Unidad Transversal de Gestión 1 Jefe 1a nivel 2 
Gestión Académica 1 Jefe 2 nivel 3 


1 Operativa de administración nivel 1 
1 Técnico/a de gestión nivel 2 
2 Técnico/a de gestión nivel 3 
2 Técnico/a de soporte nivel 2 
3 Operativa de administración nivel 1 
4 Técnico/a de soporte nivel 2 


Laboratorios ESAB 1 Jefe de taller/laboratorio 
1 Técnico/a de taller/laboratorio nivel 1 
10 Técnico/a de taller/laboratorio nivel 2 


Promoción y Planificación 1 Operativa de administración nivel 1 
1 Técnico/a de gestión nivel 2 


1 
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Recursos 1 Operativa de administración nivel 1 


1 Técnico/a de gestión nivel 1 
1 Técnico/a de gestión nivel 2 
1 Técnico/a de soporte nivel 1 
2 Técnico/a de soporte nivel 2 


Relaciones Externas 1 Técnico/a de gestión nivel 2 
1 Técnico/a de soporte nivel 1 
1 Técnico/a de soporte nivel 1 


Servicios (Conserjería) 1 Auxiliar de servicios 
1 Responsable de servicios de recepción nivel 1 
1 Responsable recepción (tarda) 
2 Auxiliar de servicios 
6 Auxiliar de servicios 


Servicios (Mantenimiento, 
Conserjería, Concesiones) 


1 Jefe de mantenimiento i obres nivel 2 
1 Operativa de administración nivel 1 
1 Técnico/a de gestión nivel 2 


Servicios Técnicos 1 Responsable SIC 
1 Técnico/a IC nivel 2 
1 Técnico/a IC nivel 2 
2 Responsable SIC 
3 soporte en IC nivel 2 
4 soporte en IC nivel 2 
4 Técnico/a IC nivel 1 


Soporte Dirección Campus, 
DEAB y ESAB 


1 Técnico/a de soporte nivel 1 
1 Secretaria 
1 Técnico/a de gestión nivel 2 
1 Secretaria 
1 Técnico/a de gestión nivel 3 


 
 


2 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
Subapartados  
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en 
su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 
sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar la 
adquisición de competencias y el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios en el 
caso de que se no disponga de todos ellos 
 
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles 
propios y en su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la 
universidad (espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, 
técnico o artístico, biblioteca y sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) 
son adecuados para garantizar la adquisición de competencias y el 
desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los 
criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 


 
 
La ESAB se encuentra situada en el Campus del Baix Llobregat, a escasos 30 
Km del centro de Barcelona. En https://www.esab.upc.edu/escola/on-som 
existe disponible información sobre la accesibilidad al Campus mediante 
Cercanías de Renfe, cuya estación se halla a 5 minutos del punto de acceso, 
mediante autobús metropolitano o por acceso rodado desde dos autopistas. 


7.1. INFRAESTRUCTURAS DEL CENTRO 


La Escuela Superior de Agricultura de Barcelona dispone de un edificio de nueva 
construcción equipado con las más modernas instalaciones. Éste fue construido 
en 2005 siguiendo la normativa vigente y los estándares propios de la 
Universidad Politécnica de Catalunya en referencia a sostenibilidad, gestión de 
igualdades y discapacidad. El edificio cumple con las prescripciones del Pla 
ambiental del Campus del Baix Llobregat 
(http://www.upc.es/mediambient/recerca/lreal1.html) y con la Llei 20/1991, de 
25 de novembre, de promoció de l'accessibilitat i de supressió de barreres 
arquitectòniques de la Generalitat de Catalunya. 


En https://www.esab.upc.edu/escola/qui-som existe una colección de imágenes 
del centro desde diferentes puntos de vista.  
 
En la URL 
https://www.esab.upc.edu/escola/ledifici-espais-per-a-la-docencia-i-la-recerca 
aparece un directorio de espacios que permite su búsqueda en el edificio y 
contiene las características técnicas del espacio así como una fotografía del 
mismo. 
 
La relación de los diferentes espacios disponibles con dedicación exclusiva a la 
docencia y especificada por tipos de actividades es la siguiente: 
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Sot S1 Planta piloto 20           119,98 


Sot S2 


Planta. transformadora. 


alimentos 20           72,29 


Pb 1 Sala de grado 30 Silla apoyo s s 1 s 52,15 


Pb 2 Sala EEES 42 Mesa grande S s 1 s 52,21 


Pb 3 Sala EEES 42 Mesa grande S s 1 s 52,21 


P1 A14 Teoría 56 Mesa grande S s 1 s 75,84 


P1 A15 Teoría 62 Mesa grande S s 1 s 75,84 


P1 A16 Teoría 40 Mesa grande S s 1 s 57,85 


P1 AD17 Dibujo 24 Mesa grande S s 1 s 63,48 


P1 AD18 CAD 24 Mesa grande S s 12 s 63,48 


P1 AI10 Informática 24 Mesa grande S s 24 s 58,4 


P1 AI11 Informática 24 Mesa grande S s 24 s 63,33 


P1 AI12 Informática 24 Mesa grande S s 24 s 58,1 


P1 AI13 Informática 24 Mesa grande N s 24 s 58,1 


P1 LQ1 Lab. Química y edafología 20           95,52 


P1 LQ2 Lab. Química y edafología  20           95,52 


P1 LQ3 Lab. Química y edafología  20           75,84 


P1 LQ4 Lab. Química y edafología  10           36,48 


P1 LQ5 Lab. Química y edafología  10           38,39 


P2 A21 Teoría 80 Banco corrido S s 1 s 75,84 


P2 A22 Teoría 80 Banco corrido S s 1 s 75,84 


P2 A23 Teoría 32 Mesa grande S s 1 s 37,56 


P2 A24 Teoría 48 Banco corrido S s 1 s 57,85 


P2 A25 Práctica 30 Mesa pequeña S s 1 s 41,83 


P2 A26 Práctica 30 Mesa pequeña S s 1 s 41,83 


P2 A27 Práctica 30 Mesa pequeña S s 1 s 42,21 


P2 A20 Práctica 29 Mesa pequeña S s 1 s 41,57 


P2 G202 Práctica 24 Mesa grande S s 12 s 82,53 


P2 G203 Práctica 10 Mesa grande S s 10 s 48,4 


P2 GJiP Práctica 24 Mesa grande S s 1 s 63,32 


P2 LF1 Lab. de física 30           80,71 


P2 LPA1 Lab. Producción animal 10           38,4 


P2 LPA2 Lab. Producción animal 20           94,56 


P2 LBM1 Lab. Biotec. y microbiología. 20           95,52 


P2 LBM2 Lab. Biotec. Microbiología. 10           36,48 


P2 LTA1 Lab. Tecnología de alimentos 20           76,8 


P2 LTA1 Lab. Tecnología de alimentos 10           36,06 


P3 A30 Teoría 80 Banco corrido s s 1 s 75,84 


P3 A31 Teoría 80 Banco corrido s s 1 s 75,84 


P3 A32 Práctica 32 Mesa pequeña s s 1 s 37,56 


P3 A33 Práctica 48 Banco corrido s s 1 s 57,85 


P3 LPV1 Lab. producción Vegetal 10           38,4 


P3 LPV2 Lab. producción Vegetal 20           94,56 
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Los equipos y espacios disponibles en la escuela de particular interés para el 
máster propuesto son: el Laboratorio de física (Prácticas sensores y dispositivos 
electrónicos), Planta piloto de transformación de alimentos, Unidad de análisis, 
Equipos de caracterización de alimentos y bioproductos (Laboratorios de 
Tecnología de Alimentos y Laboratorios de Biotecnología y Microbiología). 
Igualmente, en el Campus se encuentra el Institut de Ciències Fotòniques 
(ICFO,) responsable de la asignatura de Fotónica Aplicada, que utilizará sus 
instalaciones, así como la Escola d’Enginyeria de Telecomunicació i Aeroespacial 
de Castelldefels (EETAC), que participa con sus instalaciones en varias 
asignaturas. 


 


7.1.2. Planificación de los recursos 


La planificación adecuada de los recursos disponibles permite a la ESAB 
organizar toda la docencia derivada de la actual situación como futura. Durante 
el curso en el que se pretende iniciar el presente Máster, la docencia en la ESAB 
constará de:  


- Grados de Ingeniero alimentario, Ingeniero agroambiental y del paisaje, 
Ingeniero agrícola e Ingeniero de sistemas biológicos. 


- También se desarrollan parcialmente los Másteres universitarios de Jardinería y 
Paisajismo, Acuicultura, Ingeniería Biotecnológica, Mejora genética vegetal y el 
Master Europeo en Análisis de Políticas Agrarias, Alimentarias i 
Medioambientales (AFEPA) 


En relación a la docencia de teoría i de las prácticas que no necesitan 
laboratorio, el edificio de la ESAB dispone de espacios suficientes para asignar 
una aula fija a cada grupo de modo que toda la docencia especificada a lo largo 
del curso se puede realizar sin cambios de asignación.  


Las aulas de informática se planifican a principio de curso según las necesidades 
de cada profesor. 


La planificación prevista de las actividades docentes en una situación de 
régimen con la implantación de todos los cursos del grado i del máster que no 
impliquen laboratorio se indica en la siguiente tabla: 
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Aulas de teoría de Grados (1 sesión ocupada, 2 sesiones libres) 
Aulas de prácticas de Grado (3 sesiones de mañana y 3 sesiones de tarde) 
Aulas reservadas para Máster 


 


Este organigrama se ha realizado en la hipótesis de coincidencia de horario 
entre todas las actividades docentes sin contar con las prácticas de laboratorio 
o salidas. Como se puede observar, en horario de mañana quedan a 
disposición del profesorado tres espacios libres y, en horario de tarde, ocho, 
como mínimo, en cada cuatrimestre.  


 


7.2. Servicios del centro 


Respecto la apuesta de la UPC por los recursos TIC, la ESAB dispone de una 
red de cableado independiente de alta velocidad para el acceso a Internet de 
las plataformas fijas tanto de despachos como de aulas. Ello garantiza una 
mayor velocidad de acceso a la red y menores interferencias. A esta red fija 
se superpone una red inalámbrica wifi reforzada para el acceso simultáneo en 
las aulas de teoría. Actualmente, estas aulas se están dotando con enchufes 
móviles para portátiles. 


La UPC fomenta el uso de una Plataforma ATENEA que se ha impuesto como 
entorno virtual de docencia de la Universidad. Podemos decir que Atenea ha 
sido diseñado partir de las aportaciones del profesorado y de las unidades 
básicas (centros docentes, departamentos e institutos universitarios de 
investigación), con el objetivo de dar soporte a la adaptación de los estudios 
de la UPC a las directrices del Espacio Europeo de Educación Superior. Atenea 
se ha desarrollado utilizando como base tecnológica la plataforma de software 
abierto de Moodle.  
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Otoño Primavera 


Mañana Tarde Mañana Tarde 
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P2 A21 80 1A 1C 2A 2C 


P2 A22 80 1B  2B  


P3 A30 80 3A 3C 4A  


P3 A31 80 3B  4B  


P1 A14 56 5A Otros máster  6A Otros máster 


P1 A15 62 5B Otros máster  6B Otros máster 
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P2 A23 32 1A1-2-3 1C1-2 2A1-2-3 2C1-2-3 


P1 A16 40 1B1-2-3 K4F 2B1-2-3 KF4 


P2 A24 48 7A  8A  


P3 A32 32 1A-4/5A1-2 Otros máster  6A1-2 Otros máster 


P3 A33 48 1B-4/5B1-2 Otros máster  6B1-2 Otros máster 


Pb 001 42     


Pb 003 42     


P2 A25 30 3A1-2-3 3C1-2-3 4A1-2  


P2 A26 30 3B1-2-3  4B1-2 
 


P2 A27 30 7A1-2  8A1-2 
 


P2 A20 29 


 
 


 
 


P2 G202 24 Aulas específicas para actividades.  Ocupación según reservas  


P2 G203 10  


P2 GJiP 24  
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7.3. Recursos disponibles en el campus  


El Campus del Baix Llobregat incluye dos centros educativos: Escuela 
Politécnica Superior de Castelldefels (EPSC) y Escuela Superior de Agricultura 
de Barcelona (ESAB), un edificio de servicios del Campus UPC-Baix Llobregat. 
También dispone de una residencia con 170 plazas disponibles para 
estudiantes. 


El edificio de servicios que incluye: Oficina de Gestión del Campus; Biblioteca; 
Servicio de Reprografía; Delegación de estudiantes; Cafetería y restaurante, 
etc…  


 
 
7.3.1 Recursos de información 


• Colecciones bibliográficas  
Las colecciones bibliográficas científicas y técnicas se dividen en colecciones 
básicas que dan soporte a las guías docentes de las titulaciones y colecciones 
especializadas que dan soporte a las diferentes áreas temáticas de la 
titulación. La colección bibliográfica la componen más de 556.538 ejemplares 
de monografías y 20.397 colecciones de publicaciones en serie. 


• Colecciones digitales  
Las bibliotecas también proporcionan el acceso a recursos de información 
electrónicos tanto a través del catálogo como desde la biblioteca digital de la 
UPC: diccionarios y enciclopedias, libros electrónicos, bases de datos, revistas 
electrónicas, etc. Actualmente se pueden consultar 8.403 títulos de revistas 
electrónicas en texto completo. 


Además, el SBD dispone del portal UPCommons 
(http://upcommons.upc.edu/), formado por un conjunto de repositorios 
institucionales de acceso abierto en Internet de documentos producidos y 
editados por los profesores e investigadores de la UPC. Los repositorios 
incluyen: tesis doctorales, materiales docentes, eprints, revistas, trabajos 
académicos, etc. También se dispone de una videoteca y de repositorios de 
colecciones patrimoniales de la Universidad.  


 
7.3.2. Servicios bibliotecarios básicos y especializados 


La biblioteca del CBL ofrece espacios y equipamientos para el estudio y el 
trabajo individual o en grupo y salas de formación: 
 
• Laboratorio de electrónica para el auto aprendizaje y realización de 


prácticas de los alumnos. 
• Servicio de grabación de conferencias y clases para la mejora de 


presentaciones, técnicas de expresión oral… 
• Salas de trabajo en grupo o individual para grupos de hasta 6 personas. 


Con posibilidad de hacer reservas previas 
• Aula informática: con 20 PC, acceso al software de programas docentes y 


laboratorios y posibilidad de imprimir. Equipada con proyector para 
sesiones de grupo. 


• Aula de Formación: aula con 20 mesas móviles equipada con ordenador, 
proyector, pizarra digital y conexión remota, para realizar clases 
participativas, conferencias, presentaciones… 
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Servicio de catálogo: 
 
El catálogo de las bibliotecas de la UPC es la herramienta que permite localizar 
los documentos en cualquier formato que se encuentran en las bibliotecas de la 
UPC (libros, revistas, apuntes, TFC, PFC, recursos electrónicos, etc.). También 
se puede acceder al Catálogo Colectivo de las Universidades de Cataluña 
(CCUC), que permite localizar, a través de una única consulta, todos los 
documentos de las bibliotecas del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de 
Cataluña (CBUC) y de otras instituciones. 


A parte de los especificados anteriormente, las bibliotecas de la universidad 
disponen de Servicio de información bibliográfica y especializada, Servicio de 
préstamo, Servicio de Obtención de Documentos (SOD), Servicio de Préstamo 
de Ordenadores Portátiles, Servicio de formación en la competencia transversal 
en “Habilidades Informacionales”, Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI), La 
Factoría de Recursos Docentes, Servicio de conexión remota a los recursos 
electrónicos, Laboratorio Virtual de Idiomas (LVI), Acceso wi-fi, CanalBIB. 


 


7.4. Políticas específicas de la universidad: planes para el desarrollo 
posterior 


Aun cuando los recursos disponibles en un momento dado puedan considerarse 
suficientes para afrontar un determinado reto formativo, tanto la dirección de la 
Universidad como el Centro son conscientes que siempre es necesario un plan 
de actuación para la renovación, mejora y ampliación de los recursos e 
infraestructuras disponibles. En este sentido, la UPC implanta planes de 
inversión específicos a los que se pueden inscribir los proyectos justificados 
destinados a infraestructuras y equipamientos.  


 


7.5. Gestión para la Igualdad de Oportunidades de las Personas con 
Discapacidad  


 


La UPC, como institución creadora de cultura, está obligada a transmitir el 
conocimiento que genera con acciones que alcancen desde la participación 
activa en los debates sociales, hasta la formación de los ciudadanos y 
ciudadanas en los ámbitos de conocimientos que le son propios. 


 


El Consejo de Gobierno de la UPC apuesta por un proyecto de Universidad 
comprometida con los valores de la democracia, de los derechos humanos, la 
justicia, la solidaridad, la cooperación y el desarrollo sostenible. 


 


En general, quiere fortalecer el compromiso social y el respeto por la diversidad. 
De manera particular, pretende alcanzar la igualdad de oportunidades de 
aquellas personas que tienen vínculos con la institución. 


 


Para explicitar su compromiso, el Consejo de Dirección de la UPC, en su 
proyecto de gobierno (UPC 10) para el período 2007-2010, plasmó de forma 
explícita la realización de una serie de actuaciones dirigidas a alcanzar estos 
objetivos. 
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Dentro del modelo de gestión de la UPC se han creado diferentes figuras y 
unidades, con la finalidad de alcanzar los objetivos propuestos por la institución. 
Cabe destacar el programa de atención a las discapacidades (PAD) del que 
seguidamente describimos su principal misión y objetivos. 


 


Programa de atención a las discapacidades (PAD): 


 


El Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) se enmarca dentro del Plan 
para la Igualdad de Oportunidades de la UPC, bajo la estructura del Área de 
Organización. 


 


El principal objetivo es: Contribuir a la plena inclusión de la comunidad 
universitaria (estudiantes, PDI y PAS) que presenten alguna discapacidad, para 
que su actividad en la universidad se desarrolle con normalidad.  


 


Los ámbitos de actuación y proyectos son los siguientes: 


 


Ámbitos Proyectos 


Estudiantes Asegurar el acceso a la vida universitaria del 
estudiante con discapacidad 


Potenciar la inserción laboral de los 
estudiantes con discapacidad de la UPC 


Docencia Asesorar y orientar al PDI para la docencia del 
estudiante con discapacidad 


PDI i PAS Dar apoyo a los trabajadores con discapacidad 


Comunidad 
Universitaria 


 


Promover la comunicación, difusión y 
aprendizaje en materia de discapacidad  


 


La responsabilidad política recae en el vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales o equivalente, y se crea la figura de los agentes colaboradores 
en los centros docentes propios y campus universitarios.  


 


La función de los agentes colaboradores es detectar los estudiantes, PDI i PAS, 
de sus centros docentes o campus universitarios con necesidades, e informar de 
cada caso para coordinar las actuaciones a realizar. 


 


Plan director para la igualdad de oportunidades - UPC: 


 


Así pues, uno de los objetivos de la UPC es fortalecer el compromiso social y el 
respecto por la diversidad. De manera particular, quiere alcanzar la igualdad de 
oportunidades de aquellas personas que, de alguna manera, tienen vínculos con 
la institución. 
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Es con esta finalidad que se diseña y aprueba el Plan Director para la Igualdad 
de Oportunidades, mediante el cual la UPC se dota de una herramienta, de un 
medio y de un marco de referencia para desarrollar su compromiso institucional 
con este principio de igualdad, no-discriminación y de respeto por la diversidad. 


 


Este plan define los principios sobre los cuales se han de desarrollar los Planes 
Sectoriales. Inicialmente, el compromiso con la comunidad universitaria es la 
elaboración, puesta en marcha y seguimiento de dos Planes Sectoriales, que 
tienen como base la igualdad de oportunidades por razón de género y por razón 
de discapacidad. 


 


Dentro del Plan Sectorial para la Igualdad de Oportunidades por razón de 
discapacidad, destacamos el Objetivo General 4 “Eliminar todo tipo de barreras, 
asegurando la accesibilidad universal” que ha derivado en los siguientes 
objetivos específicos: 


 


Objetivo Específico 12.- Introducir el principio de igualdad y de accesibilidad 
tecnológica y de comunicaciones. 


 


Objetivo Específico 13.- Introducir el principio de igualdad y de accesibilidad 
arquitectónica, incorporándolo en los proyectos de obra nueva, de acuerdo con 
la legislación vigente, así como en la adaptación de los edificios ya existentes. 


 


Para alcanzar estos objetivos se preveieron un total de 43 acciones a desarrollar 
en el período 2007-2010. 


 


II plan para la igualdad de oportunidades – UPC 


 


De acuerdo a los objetivos de la UPC mencionados en el apartado anterior, se 
diseña el II Plan para la Igualdad de Oportunidades (2013-2015), que releva el 
antecedente Plan Director para la Igualdad de Oportunidades, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la UPC. En ambos planes la UPC se dota de una 
herramienta, de un medio y de un marco de referencia para desarrollar su 
compromiso institucional con este principio de igualdad, no-discriminación y de 
respeto por la diversidad. 


 


En el II Plan para la Igualdad de Oportunidades de la UPC (2013-2015) se 
definen los principios sobre los cuales se han de desarrollar la igualdad de 
oportunidades por razón de género y por razón de discapacidad.  


 


Los cuatro principios, retos en Igualdad de Oportunidades en la UPC, son los 
siguientes:  
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Reto 1 Garantizar la Igualdad de Oportunidades en la UPC. 


Reto 2 Visualizar las acciones que la UPC realiza para conseguir la Igualdad 
de Oportunidades. 


Reto 3 Sensibilizar a las personas de la UPC en Igualdad de Oportunidades  


Reto 4 Hacer red con personas y entidades vinculadas con la igualdad de 
oportunidades para construir una sociedad más justa.  


 


Cada reto se divide en acciones que configuran el plan de inclusión para las 
personas con discapacidad de la UPC. 


 


Más información en: 


Universitat Politècnica de Catalunya. Igualtat d’Oportunitats. Disponible en  


http://www.upc.edu/igualtat 


Universitat Politècnica de Catalunya. Cátedra de Accesibilidad: arquitectura, 
diseño y tecnología para todos. Disponible en  


http://www.catac.upc.edu/ 


Universitat Politècnica de Catalunya. Alumni UPC Disponible en 


http://alumni.upc.edu/ 


Universitat Politècnica de Catalunya. Pla Director per a la Igualtat 
d’Oportunitats. Disponible en  


http://www.upc.edu/bupc/ 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
Subapartados  
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes en términos de las competencias del 
apartado 3 
 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 
El título que se presenta no tiene precedentes en el centro, por lo cual no se 
dispone de indicadores que permitan calcular los índices del apartado siguiente en 
base al historial del alumnado previo. Por este motivo se aporta una estimación 
razonable de los porcentajes de las tasas de graduación, abandono y eficiencia, 
basándonos en la experiencia de otros másteres impartidos en el centro y en las 
propias características de este máster. 


 
Tasa de graduación %: 80 
Tasa de abandono %: 5 
Tasa de eficiencia %: 90 


 
La tasa de graduación se prevé relativamente baja en relación al parámetro de 
medida, ya que se prevé que algunos alumnos puedan realizar el trabajo final de 
máster en convenio de movilidad, retrasando la finalización del máster si se 
justifica adecuadamente. También se tiene en cuenta la posibilidad de matriculación 
a tiempo parcial, los horarios y programación del máster están diseñados 
especialmente para la compatibilidad de los estudios con la tarea profesional. 


 


1 
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